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S U M A R I O

Presidencia del- Consejo de Mi
nistros.

Decreto nombrando Secretario general 
del Tribunal de Garantías Constitu
cionales a D. José Serrano Pacheco, 
Abogado y Vicesecretario del ITibu- 
nal Supremo.—Página 1771.

Otro disponiendo quede completado en 
la forma que se indica el artículo  1.° 
del Decreto de 5 del mes actual, re
ferente a los Profesores encargados 
de curso.— Página 1771.

Otro implantando el acuerdo sobre 
adaptación a la Generalidad de Ca
taluña de los servicios referentes a 
carreteras y caminos y a otras obras 
públicas, consignado en la certifi
cación que se transcribe como ane
jo de este D ecreto.— Páginas 1771 a 
1773.

Ministerio de Estado.
Decreto ascendiendo a Cónsul general, 

con la categoría de Ministro Pleni
potenciario de tercera clase, a don 
Rafael Triana y Blasco, Cónsul de 
primera clase en el Consulado de la 
Nación en Zurich, y disponiendo 
pase a prestar sus servicias en la 
Legación de España en La Paz.— Pá
gina 1773.

Ministerio de Justicia*
Decreto declarando inhábiles para los 

efectos de presentación a la acepta
ción y al cobro y levantamiento de 
protestos de efectos de com ercio, en 
la plaza de Zaragoza, los días 9 y  11 
del mes actual.— Página 1773.

Orden nom brando'pdra la plaza de 
Juez de primera instancia, con p e
setas 10.0*00, a D . José María Piz- 
cueta González, funcionario de la 
expresada categoría en situación de 
excedente, destinándole al Juzgado 
de Cebreros (Avila).— Página 1733,

Otra disponiendo que los Presidentes 
de laS'Audiencias, los Jueces de ins
trucción y los municipales, remitan 
a ja s  Comandancias de la Guardia 
civil de las respectivas provincias

todas ¡as armas que obren en sus ar
chivos como piezas de convicción e 
instrumentos de delito de los proce
sos que no se hallen en curso.— Pá
ginas 1773 y l i l i .

Otra prorrogando por quince días el 
plazo de treinta señalado para la 
confección  de las relaciones de Se
cretarios de Juzgados municipales. 
Página l i l i .

Otra declarando ser necesario que los 
Secretarios suplentes de Juzgado 
municipal de poblaciones superio
res a 5.000 habitantes, pongan, en el 
plazo de veinte días, en conocim ien
to de las Audiencias territoriales su 
carácter de suplentes.—Página l i l i .

Ministerio de la Guerra.
Ordenes circulares disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se insertan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.— Pá
ginas 1114 a 1778.

Otra, ídem, concediendo la pensión  
de 2.500 pesetas en ’ la Gran Cruz de 
la Orden de San Hermenegildo a don 
Benito Pardo González, General de 
división de la Guardia civil.— Pági
na 1779.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando que los recibos de 

cantidad expedidos por las Diputa
ciones provinciales y por los Ayun
tamientos se hallan sujetos al reinte
gro establecido en la excepción  2 /  
del artículo 190, en relación con el 
186 de la vigente ley del Timbre del 
Estado.— Página 1779.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Sanidad Nacional a don 
Heliodoro del Castillo M artípez.—  
Página 1779.

Otra promoviendo al empleo de Jefe 
de Negociado de primera clase a don 
Manuel Viciarlo Martí, Médico del 
Cuerpo de Sanidad Nacional.— Pági
na Í719.

Otra id&m id. id. de segunda clase a

D. Santiago Colonia de la Villa, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nació-' 
n a l— Página  1779.

Oirá disponiendo se proceda a liqui
dar antes de fin del año actual a todo\ 
el personal de Suboficiales y clases' 
de tropa de la Guardia civil el fon
do individual de vestuario, entregán
doles en maño el alcance que tengan 
en su ajuste.— Página 1779.

Ministerio da Instrucción pública 
j  Bellas Artes.

Orden disponiendo que el Profesor 
xiliar D. Juan Acosta Diez se encara, 
gue de la plaza de Profesor de térv*. 
mino de Dibujo lineal de la Escuela 
de Aries y Oficios Artísticos de Ma
drid, y de la Auxiliaría que dicho 
señor deja vacante el Ayudante me.  
riiorio D . Miguel Artiñana Luzarra- 
ga.— Páginas 1779 y 1780.

Otra ídem que el Ayudante meritorio 
D. José Magariños Rodríguez se ha
ga cargo de la Auxiliaría que se in
dica de la Escuela de Artes y  Oficios 
Artísticos de Santiago.— Página 17801,

Otra aprobando el contrato de arren
damiento del edificio del pasaje Am- 
purdán, letra A, de Lérida, con des
tino para Residencia Normalista.— - 
Página 1780.

Otra disponiendo que el Ayudante m e
ritorio D. Alejandro Font Bedoya se 
haga cargo de la plaza de Profesor  
auxiliar, que se indica, de la Escue
la de Artes y  Oficios Artísticos de 
Patencia.— Página 1780.

Otra ídem se dé la correspondiente co
rrida de escala y  que los Profesores, 
numerarios del Conservatorio Nacio
nal de Música y  Declamación, de 
Madrid, pasen a ocupar en el Escalcti- 
fón los números que se indican, con  
los sueldos que se determinan.— Pá
gina 1780.

Otra accediendo a que siga prestando 
sus servicios en la Zona del Protec
torado de España en Marruecos la 
Maestra Nacional doña María Badía 
París i.— Página 1780.

Otra nombrando a D. Angel Ferrant 
Vázquez para la plaza de Profesor de 
término de Modelado y Vaciado de 
¡a Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid.— Página 1780. t
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^ptm ídem a 7J. Marino Gutiérrez Por- 
' tela para la plaza de Maestro de Ta- 
... ller de Cerámica de la Escuela de 

Artes y Oficios Artísticos de Ma- 
/  diid.—Páginas 1780 y  1781.
W ra resolviendo consultas de ¡os Di

rectores de ¡as Escuelas de Comercio 
que se indican.— Página 1781.

'Otra disponiendo se dé la correspon- 
* diente corrida de escala y que los 

Profesores de término de Escuelas 
de-A ries y Oficios que se m encio
nan pasen a ocupar los números del 
Escalafón que se indican, con los 
sueldos que se determinan.— Página 

; 1781.
'Otra ídem que B. Eduardo Martínez
■ Tornee continúe por un año más 

desempeñando la plaza de Profesor 
interino de Prácticas de Folklore 
del Conser amorío de Madrid.-— Pá
gina 1781.

’Otm nombrando Director y Secretarlo 
del Iiis¿iluto Nacional de Segunda 
enseñanza de Elche a D. Gerardo 
Rodríguez Salcedo y D. Justo José

■ Gil González, respectivam ente.—  Pá- 
pina 1781.

'Otra ídem Profesora interina de Pia
no del Consenmiorio de Málaga a 
doña María Luisa So rían o Alba.—

■ Páginas 1781 y 1782.
■'Otra disponiendo que D. Jesús A roca 
] y  Ortega continúe desempeñando 

7 por un año más la plaza de Profe» 
m r interino de Armenla del Conser» 
vetaría de Madrid.— Página 1782.̂

Otra nombrando Director del Institu
to Nacional de Segunda enseñanza 
de Granada, número 1, a-B. Manuel

■ Calderón Giménez.— Página 1782.
Otra ídem el Tribunal para las oposi

ciones. en turno de Auxiliares, a las 
Cátedras de Ademán, vacantes en la 
Escuda Central Superior de Comer~ 
ció de Las Palmas.— Página 1782.

, qjtras concediendo becas de UGO pe- 
'' setas a los señores que se m encio

nan, alumnos de las Escuelas de Ve
terinaria que se indican. —  Página 
1782.

\lm disponiendo se anuncie al turno 
K " de om sición  Ubre la provisión de la 

Cátedra de Anatomía topográfica, et
cétera, de ¡a Escuela Superior de Ve- 
ierinaria de León.—Página 1782,

!(Jira ídem id. de concurso previo de 
traslado la provisión de la Cátedra 
de Bacteriología general, etc-, vacan
te en la Es duela Superior cieV eteri- 

[ ' Maña de León.— Páginas 1782 y 1783.
! 'Otra. ídem id. id. la provisión de la Cá- 

ledra'de Anatomía topográfica, et
cétera, vacante en la Escuela Supe
rior de Veterinaria de Córdoba. —

, Pagina 1783.
; Otra ídem id. id. la provisión de la Cá

tedra de Fisiología, etc., vacante en 
ta Escuela Superior de Veterinaria 
de Zaragoza.— Página 1783.

! Otra ídem id , id. la provisión de la Cá- 
¡ ledra de Zootecnia especial de -ovi

nos, etc., vacante -en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba.—•

| Página 1783.
ffilra ídem id. id. la provisión de la Cá- 
■. ledra de Zootecnia especial de ovi- 
. ©os, etc., vacante en la Escuela Su- 

f p erior de Veterinaria de Zaragoza.—- . 
•:j Página 1783.
iW ra ídem id. id. la provisión de i a Cá- j 

•. ledm  é c  .Histología narm&h etc., va- *

cante en la Escuela Superior de Ve
terinaria de Zaragoza.— Página 1783.

Otra ídem a-oposición libre ¡a provi
sión de la Cátedra de Embriología, 
etcétera, vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Madrid.—  
Página 1783.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cá
tedra de Patología especial de espo
rádicas en équidos, etc., vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria 
de Madrid.— Páginas 1783 y 1784.

Otra ídem id. id.- ¡a provisión de la Cá
tedra de Fisiología general, etc., va
cante en ¡a Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sata mane a.— Pá
gina 1781.

Otra declarando que los alumnos de la 
carrera de Veterinaria que les falte 
la aprobación de alguna disciplina 
de los cursos primero y segundo por  
el plan de 1912, para completar la 
aprobación de estos cursos com ple
tos, podrán ser examinados en los 
Centros respectivas durante el pró
ximo mes de Enero.— Página 1784.

Gira disponiendo que el párrafo terce
ro y último áe la regla 2.a de la Or
den de 6 de Jimio de 1932, quede 
modificado en e¡ sentido que se in
dica, por lo que se refiere n los 
alumnos selecciomxám de Segunda 
enseñanza.— Página 17 84.

Otra determinando la forma en que 
han de proveerse las ¿25 plazas de 
Catedráticos vacantes, y no anuncia
das, en .los lusluufcs creados por la 
República en el período Abril 1931 
g Julio de 1883. —  Páaincs 1784 y
1785.

Otra áís} cidc.Mo re apon cien en for
ma re Na xí^íurii i( i e [as vacantes 
que en la oca alta 'a ^  istan, así co 
rno las oran t ajos ejercicios
no ■ re an icd izaJo. correspon
dientes a Centros de Segunda ense
ñanza que se hallaban, funcionando 
antes del advenimiento de la Repú
blica, y también las Cátedras crea
das posteriorm ente a dicha fecha  
que ya hubieran, sido anunciadas a 
oposición, sí bien éstas no hayan lle
gado a verificarse.— Páginas 1785 y
1786,

Ministerio de Obras publicas.

"Orden haciendo extensivo a todos ¡es 
servicios de Obras públicas los pre
ceptuado en la Orden de 7 de Sep
tiembre último, relativa a retribu
ciones al personal facultativo.— Pá
gina 1788.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Orden disponiendo se publique en este 
periódico oficial el acuerdo de ca
rácter general sobre abono de dife
rencias por reemplazo en cargos su
periores, adoptado por el Jurado 
m ixto del Trabajo de la Compañía

' del Ferrocarril del Norte.— Páginas 
1788 y  1787.

Ministerio de Agricultura*

'Urden disponiendo la separación defí- f 
. idtiva del servicio y baja en el Esca- j 

lafón del Cuerpo de Ingenieros Agrá- | 
nomos del Ingeniero Jefe de según- j 
da clase D. José Viedma Jiménez.—* J 
m aim  1787, . . . I

Mi n isterio  de  industria  y  com ercio .
Orden resolviendo el expediente ins

truido por la Jefatura de Industria 
de Jaén, a instancia de D. Salvador 
Frontón López, abónenla áe fluido 
e léc tr ico—-Páginas 1787 y 1788.

Otra relativa a (as minas de antracita 
de las provincias de León y Falen
cia. (¿ce, no obstante no figurar sus 
uonuv es en la relación de cuyos, 
hay' 7 i e ni do alguna producción du- 
rtí’t; e el año actual y quieran en el 
p ¿4 r Lno continuar su explotación .—, 
Pajina  1789.

Gira declarando di suelta la Comisión 
que destgnara el artículo 4.° del De-

. creio de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 25 de Enero de 1933 
(G aceta  del 28).— Página 1789.

Otra disponiendo se constituya un Co
mí íé asesor .sobre factores industria
les en materia arancelaria, integra
do por ¡os señores que se mencio
nan.— Páginas 1789 y  1790>

Otra nombrando a D. Carlos Luffite 
Martínez Consejero correspondien
te al Jum o de mérito en la Indas Iría 
privada que existe vacante en el 
Cuerpo de Ingenieros industriales 
al servicio de este M iu isíe i * io .■—Pá
gina 1790.

Gira designando el Jefe de la Oficina 
de Propagan i de lü obra de la Re
pública, del iLs/t > s * Orcé v  lar de 
la Econonm * 7T ' \ ccn N fin de 
que estudie / r \ *. * A xei y desarro
llo 'de la prv aguada en el extran
jero en los m ulst s de rialia, Alema
nia, Rusia e Inglaterra. —  Página 
1730.

M inisterio  de Comunicaciones*
Orden prorrogando por treinta días la 

licencia que por enfermedad se en-- 
ciienira disfrutando D. Antonio II er
raos ¿lía Rodríguez, funcionario del 
Cuerpo técnico de Correos.—Página 
1790.

Gira ídem id. id. doña Amalia Prieto 
Arozareiia, Auxiliar del Cuerpo téc
nico de Correos.— Página 1791.

Otra designando a B. Carlos Bordons 
Gómez para asistir a la Conferencia 
celebrada en París por la Comisión 
I ni er n ade nal de Navegación aérea. 
Página 1791.

"Otra dispuniendo que el Aeródromo 
militar de Geiafe se cierre al tráfico

. aéreo , quedando en lo .sucesivo de
dicado a sus fines militares.—Pági
na 1791.

Otra designando a D. Jacob o  ̂de Ar- 
mijo y  Fernández de Alarcón, Jefe 
del Aero puerto de Madrid? para que 
visite eL-Aeropuerto de Lyon (Eran* 
c ia).— Página 1791.

Administración Central.
P re sid en c ia  d e l  'C on sejo  de M in is tr o ! 

Patronato Administrador de los Ble* 
©es incautados a la Compañía áe 
Jesús.— Relaciones de bienes incau
tados por el referido Patronato#—¡
Página 1791.

J u stic ia .— Subsecretaría. —  Anuncian* 
do hallarse vacante la Secretaría ja* 
’dicial en los Juzgados de prinierá 
instancia de Jerez de los Caballeros, 
Maltón, Molina de Aragón, Moguer i 
Sequeros.— Página 1792.

A n u n c ia n d o  h a lla rse  vacante la plcctt 
d e  M é d ic o  .$om ns&  e n  Juzgacm



Gaceta de Madrid.—Núm. 347 13 Diciembre 1933 1771

de primera instancia de Ante quera, 
Calahorra. distrito de Occidente, de 
Gijón, Lo ja, Medinaceli y Re donde-* 
la.— Página 1792.

M a r i n a .— Subsecretaría de la Marina 
Civil.— Inspección general de Nave
gación .—  Circular a los Delegados 
y Subdelegados nicmtimos, Armado
res, etc.— Página 1793.

H a c i e n d a .— .Dirección general del Te
soro p ú b l i c o . o t a .  de ¡os números 
y poblado lies a qm  han correspon
dido los 13 prem ios mayores de cada 
una de las ciíaím series del sorteo 
celebrado el día 11 del mes actual. 
Página 1793.

Adjudicando cinco premios de 125 .pe
setas cada uno a igual número de

■ doncellas acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial 
de Madrid.— Página 1793.

Prospecto de premios para el sorteo 
de Navidad.— Página 1793.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasí™ ri.— Disponiendo que el día 
16 del otes ccLiul se verifique una 

-quema ex;retecáitirria de documen
tos amortizad as.— Página 1794.

Gobernación.— Subse-creíarLa de Sani
dad y Beneficencia. •— Re loc ión de 
c.’ s i ' <«-ules pee¿e¿zumos ai concurso- 
oposición convocado para proveer 
18 plazas del Cuerpo de Sanidad Na
cional.— Página 1794.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición  
entre Auxiliares ¡a provisión de la 
Cátedra de Embriología, e l e m e a n 
te en la Escuela Superior de Veteri
naria de Madrid.— Página 1794.

Idem a concurso previo de iras lado la 
provisión de la Cátedra de Bacte
riología general, etc., vacante en la 
Escuela. Superior de Veterinaria de 
León.— Página 1794.

Idem a oposición  libre la provisión de

la Cátedra de Patología especial de 
esporádicas en équidos, perros y  ga
tos, etc., vacante en ¡á Escuela Supe
rior de Veterinaria de Madrid.— Pá
gina 1795.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Anatomía topográfica, etc., va
cante en ¡a Escuela Superior de Ve
terinaria de León .— Página 1795.

Idem a concuaso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Histolo
gía normal, etc., vacante en la Escue
la Superior de Veterinaria, de Zara
goza.— Pag ina 1795.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Fisiología, etc., vacante en lu Es
cuela Superior de Veterinaria de Za
ragoza— Página 1795.

Idem id. id. la provisión de ¡a Cátedra 
de Anatomía topográfica, etc., va
cante en la Escuela Superior de Vete- ' 
vinaria de Córdoba.—Página 1795.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Zootecnia especial de ovinos, et
cétera, vacante en la Escuela Supe
rior de Vcieriimna de Córdoba.—  
Página 1795.

Idem id. id. ¡á provisión de la Cátedra i 
r r * e r pernal de ovinos, eU
C'J»' r j r c r i U c i la Escuela Supe- 
ii~c de r\ de Zaragoza.—
Pe: im Ib',].

Idem ai tum o de oposición Ubre la 
p rovisión , de las . Cátedras de Fisio
logía general, etc., vacantes en la Fa
cultad de Medicina de la Universi
dad de Salamanca.— Página 179o.

Anunciando a oposición, en los turnos 
señalados a cada una de ellas, las 
Cátedras cuya relación se insería.—  
Página 1798.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Declarando desierta la su
basta :de Jas obras cor  destino a Es
cuelas graduadas en la Carolina 
■(Jaén).— Página 1797.

Rehabilitando e¡ mido de 52.292,50 pe
setas para la construcción del Gru
po escolar en Siles (Jaén).— Página 
1 7 9 7 .

Dire ón general de Enseñanza Pro- 
fe! :al y Técnica.— Resolviendo el
coi rso de adquisición de aparatos
de Jio con destino a Centros cal-
hm s o de enseñanza más impór
tame .-Página 1797.

O bras p ú b l ic a s .— Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.— Anunciando se
gundas subastas para el día 28 del 
mes actual para la adquisición de 
carriles, bridas y placas, traviesas, 
tornillos y  tirafondos para los fe 
rrocarriles que se mencionan.— Pá
gina 1798.

Pliego de condiciones particulares ha* 
jo las cuales ha de otorgarse la con. 
cesión de un ferrocarril funicular 
aéreo al Paig Major, en el término 
municipal de Escorca, Isla de Ma
llorca (Baleares), secundario, sin 
subvención ni garantía, de interés 
por el Estado.— Página 1798.

In d u s t r ie  y  Co m e r c io .— D i r e c c ió n -  g e 
neral de Minas y Combustibles. —  
Personal.— Anunciando hallarse va
cante la plaza de Secretario del Con
sejo- de Minería.— Página 1800.

Idem id. id. las plazas de Ingenieros 
Jefes de los Distritos mineros de 
Badajoz, La Coruña y  León.— Pági
na 1800.

ídem id. id. las plazas de Ayudantes 
del Cuerpo de Minas vacantes en los 
Distritos mineros de Baleares, Huel- 
va, Las Palmas y  Salamanca.— Pá
gina 13 00.

A n e x o  ú n ic o .  —  B o ls a .  —  S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. —  E D IC T O S.— ■ 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
Con sujeción a lo prevenido en el 

Artículo 39 -del Reglamento del Tribu- 
lial de Garantías Constituciónales, y  a 
¡propuesta del Presidente del Consejo 
de Ministros.

Vengo en nombrar Secretario gene
ral de dicho Tribunal a D. José Serra
no Pacheco, Abogado y  Vicesecretario 
del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a doce de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y  tres.

’Hic e t o  á l o a l a -s a m o r a  y  t o r e e s

M  Presidente del Consejo de Ministros, 
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r io .

Advertida una omisión de copia en 
Decreto de esta Presidencia de 5/ 

Sel. corriente, referente a los Profeso- 
res Encargados de curso, que es con 
teniente' subsanar, ■ í
' B e ¡acuerdo con  el iGonsejo de Mi4.’

v isir os y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en decretar que el ¡ariiaulo-1.°' 

de. aicho Decreto quede- redactado, 
completándose con el final omitido, en 
la siguiente form a:

Artículo 1.° Los Profesores encar
gados de curso designados para los 
Centros de Segunda enseñanza de nue
va creación, que sean funcionarios ad
ministrativos, técnicos o docentes del 
Estado, Región, Provincia o Munici
pio, quedarán en situación de exce
dencia activa, cualquiera que sea el 
tiempo que lleven en el desempeño de 
¡su cargo; computándoseles com o ser
vicios el tiempo que permanezcan in
corporados a los Centros de Segunda 
enseñanza a que han sido adscritos, 
siempre que ' por razón de residencia 
xi otra causa no puedan desempeñar 
ambos cargos.

Dado en Madrid a doce de D iciem 
bre de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Presidente del Consejo de 'Ministros,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

Con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre-de 1932;

Visto lo acordado por la Comisión 
Mixta del Estatuto de Cataluña y de; 
acuerdo can el Consejé de Ministros* 

Vengo en. decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se implanta el 

acuerdo sobre adaptación a la Gene
ralidad de Cataluña de los servicios 
referentes a carreteras y caminos y a 
otros de obras públicas, consignado en 
la certificación que se transcribe como 
anejo a este Decreto.

Dado en Madrid a doce de Diciem-: 
bre de mÜ novecientos treinta y tres. 
NICETO A L CALA-ZAMORA Y  TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io .

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto.

EL infrascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comisión 
mixta oreada por Decreto de la Pre-f 
sidencia del Consejo de Ministros d6 
21 de Noviembre de 1932, para la for
mación del Inventario de los bienes y 
derechos del Estado qu® se ceden a la 
Región aiitÓBOJRa de Cataluña y adap*
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\ tación de los servicios que pasan a la i Generalidad.
Certifico: Que en sesión de primero 

. de los corrientes la referida Comisión 
i aprobó lo siguiente:
‘ “Visto el párrafo cuarto del artícu- 

lo 5.° del Estatuto de Cataluña, según 
el cual, la Generalidad ejecutará la le- 

' gislación del Estado en materia de ca- 
j= rreterns que sean de interés general, 
j salvo Sa ejecución directa que el pro- 
‘ pió Eídado pueda reservarse:
; Visto el apartado a) del artículo 12 

del mismo Estatuto, por el que se atri- 
huyen a la Generalidad las facultades 
de legislación exclusiva y ejecución

• directa en las funciones concernientes 
a caminos y demás obras públicas, 
salvo lo dispuesto en el artículo 15 de 
la Constitución:

Visto el párrafo catorce del artícu
lo 14 de la Constitución, con arreglo 
al cual son de la exclusiva competen
cia del Estado la legislación y la eje
cución directa sobre instalaciones eléc- 

; tricas cuando el transporte de la ener
gía salga del término de la Región au
tónoma:

Considerando que el cumplimiento 
del primero de los citados preceptos 
lleva consigo la fijación de las vías 
ordinarias de comunicación y servicios 
correspondientes que son estimados de 
interés general: ;

Considerando, a tal objeto, que en la 
materia denominada “carreteras” se 
comprenden servicios, algunos de los 
cuales trascienden, sin duda, del terri
torio de la Región autónoma y son real- 

: mente los que dan el matiz de interés 
general o suprarregional a determina
das vías de comunicación, sea cual
quiera el plan de que forman parte, 
habiendo, en cambio, en las propias 
vías otros servicios de interés esen
cialmente local o regional, por lo que 
lógicamente se hace preciso discrimi
nar ambos grupos de servicios a los 
fines del traspaso de facultades que

• para los del primer grupo serán ex
clusivamente las de ejecución de la 
legislación del Estado, y para los res
tantes, deben ser de legislación y eje
cución con arreglo a los respectivos 
preceptos citados:

¡Considerando que el último concep
to del párrafo sexto del artículo 15 de 
la Constitución, análogo al del párra
fo cuarto del artículo 5.° del Estatuto, 
faculta plenamente al Estado para re
servarse la ejecución directa de los ser
vicios de Obras públcias declarados de 
interés general y que esta facultad no 
puede quedar limitada por las pres
cripciones del presente acuerdo:

Considerando que el traspaso de ser
vicios lleva anexo el denlos funciona
rios respectivos, según la plantilla 
aprobada, además de los correspon
dientes bienes y efectos del Estado 

-í adscritos a dichos servicios en territo- 
t rio catalán, según inventario que al 

afecto ha de formularse y que el cos
te de aquéllos deberá ser computado a 
los fines del acuerdo adoptado por la 

:■ Comisión mixta en sesiones de-7 y 28 
; de Abril de 1933, y finalmente,

Atendida la circunstancia de que, a 
juicio de esta Comisión, la Generali
dad tiene establecidos los organismos 
jtaecesarios para hacerse cargo de; los 
expresados servicios,
*, L* .Comisión mixta acuerda:^ & tas sígejsfiáísj jiteaífiLá¿iíiei

artículo 5.° del Estatuto -de Cataluña, 
son considerados de interés general los 
servicios técnicos de construcción y 
conservación de los caminos de acce
so a los faros y demás señales maríti
mas y de las vías ordinarias de comu
nicación que se detallan en el apén
dice que acompaña al presente acuer
do.

2.° Se traspasa a la Generalidad la 
ejecución de la legislación del Estado 
sobre los servicios técnicos de cons
trucción y conservación de las carre
teras y caminos definidos en el párra
fo anterior como de interés general, 
salvo la ejecución directa que pueda 
reservarse el Estado. Los demás ser
vicios de Obras públicas relacionados 
con la explotación de las vías mencio
nadas, permisos de conducción y cir
culación de vehículos de motor mecá
nico, y el establecimiento o concesión 
de líneas de tráfico por las mismas, 
siempre que dichas líneas no salgan 
del territorio catalán, se transfieren a 
la Generalidad con las facultades de 
legislación y ejecución. Gomo excep
ción, Igs líneas que no sean exclusiva
mente afluentes ¡a las estaciones de fe
rrocarriles, y que por tener su reco
rrido paralelo a ferrocariles de interés 
general puedan constituir competencia 
a dichos ferrocarriles, quedarán some
tidas a la legislación del Estado. Para 
la determinación de ¡las líneas com
prendidas en el supuesto ¡anterior, se 
estará al acuerdo de los organismos 
técnicos del Estado y de la Generali
dad, y en todo caso se someterá su 
propuesta a la aprobación de las res
pectivas Administraciones. Cuando di
chas líneas entren o salgan del territo
rio catalán, la referida concesión se 
otorgará por el Gobierno de la Repú
blica, con sujeción a las condiciones 
formuladas de común acuerdo entre 
los organismos técnicos de la Genera
lidad y del Estado, y aprobadas por 
las respectivas Administraciones.

3.° Asimismo se traspasan a la Ge
neralidad las facultades de legislación 
y ejecución sobre las demás carreteras 
y caminos que se desarrollen por den
tro de la Región autónoma y cuantos 
servicios se relacionen con los mis
mos.

4.° Los proyectos de las obras de 
nueva construcción de caminos y ca
rreteras que, teniendo exclusivamente 
un interés regional, hayan de trans
currir en par-te por territorio extraño 
¡a la Región, serán redactados y ejecu
tados por la Generalidad en la parte 
que afecté a su jurisdicción, -con suje
ción a las bases formuladas de común 
acuerdo entre los organismos técnicos 
de la Generalidad y del Estado y apro
bados por las respectivas Administra
ciones.

5.° Los permisos dé conducción de 
vehículos con motor mecánico y los 
de circulación de estos coches que ex
pida la Generalidad dentro del territo
rio de Cataluña, deberán cumplir co
lmo mínimo, a los fines de ¡su validez 
por fuera de la Región autónoma, los 
requisitos exigidos con carácter gene
ral para el resto del territorio de la 
República; igualmente podrán circular 
por toda la red y vías del territorio 
catalán los vehículos matriculados fue
ra de la Región ¡autónoma, así como¿Jos mmjiQívm

f la documentación correspondiente ex-? 
pedida por el Estado.6.° Uinta vez construidas y entrega*» 
das al tránsito público las carreteras! 
que, según el Apéndice al extremo 
primero de ¡este acuerdo, habrán de 
sustituir a las que respectivamente se¡ 
mencionan, perderán estas últimas el 
carácter de interés general que ¡actual*! 
mente se les atribuye. Por otra parte, 
en cualquier tiempo y mediante acuer* 
do entre el Estado y la Generalidad, 
podrá ¡ser sustituida una carretera o un 
determinado recorrido por varias de las; 
clasificadas de interés general, por otra! 
u otras vías, e incluso convenir en 1-asi 
que han perdido aquel carácter, es ib  
mándelas, por tanto y desde aquel rao-? 
mentó, comprendidas entre los caminos 
a que se contrae el artículo 12, apar* 
lado a), del Estatuto.

7.° Las funciones del Estado atribui
das al Ministerio de Obras públicas y 
a ¡sus diversas dependencias en ma teriá 
de instalaciones eléctricas, cuando el 
transporte de la energía se verifique 
exclusivamente por territorio catalán y 
no afecte a zonas militares, períenen* 
cias o ¡servicios que ¡se hubiese reser* 
vado ¡el Estado, se transfieren a la Ge* 
neralidad con facultad de ejecución úni* 
camente.

8.° Se transfieren a la Generalidad, 
con facultad para legislar y ejecutar, 
las funciones y ¡servicios ¡en relación 
con la zona marítimo-terrestre de Ca* 
taluña, que corresponden, actualmente a 
los Alcaldes, Gobernadores y Delegados 
de Marina, ¡así como al Ministerio dé 
Obras públicas y a sus dependeneiaSj 
siempre que no se trate de materias en! 
las cuales ¡sea preceptivo oír previa* 
mente al Ministerio de Marina, caso en- 
el cual la legislación continuará siendo; 
de potestad ¡del Estado, correspondien* 
do ¡a la Generalidad la ejecución de lá 
misma. En todo caso deberán ser man* 
tenidas las servidumbres de salvamente y de vigilancia litoral a que están so* 
metidos los terrenos colindantes con el 
mar o enclavados en la zona marítimo* 
terrestre, a tenor de la legislación del 
Estado.

No es objeto del presente traspaso; 
la parte de zona marítimo-terrestre co* 
^respondiente a los puertos, sobre H 
cual ¡se adoptará acuerdo especial por; 
la Comisión mixta.

9.° Los funcionarios adscritos a lo$ 
servicios que son objeto ¡del presenté 
acuerdo se considerarán comprendidos! 
¡en el artículo 1 o en ¡el 2.° del dé 
adaptación del personal, tomado por la! 
¡Comisión mixta el 26 de ¡Febrero dé 
1933, puesto en vigor por Decreto de 28 
de Marzo del mismo ¡año, según que lá 
función respectiva corresponda a ser* 
vicios en que la competencia de la Ge* 
neralidad sea plena para legislar y ¡eje* 
cutar, o limitada a la ejecución de M 
legislación ¡del Estado; en tendiéndose, 
desde ¡luego, que ¡si en un mismo fura* 
cionario ¡recaen ¡servicios de ¡ambas ca* 
tegorías, se considerará comprendido 
ien el citado artículo 2.°, a los efectos! 
¡correspondientes. f 1

10. El presente traspaso de servicio# 
se hará efectivo ¡el día 1.° del mes si* 
guíente al de la publicación en la GA* 
c e t a  del Decreto del Gobierno d e laü 
República ¡en que se valoren los mis* 
¡mos, á los ¡efectos previstos ein¡ él Dé* 
creto de 30 de Julio de 1933, relativa 
al cómputo y cesión a la Generalidadig jeqp tribución iérLitQri&h Earadi*
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icha fecha deberán quedar terminados y 
¡aprobados por la Comisión mixta, a los 
afectos de la adaptación, la plantilla del 
personal, el inventario de bienes y de
rechos y el catálogo general del mate
ria l y documentos de todas clases reía- 
Üivos a dichos servicios, todo ello con 
[arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
íde normas de la Comisión mixta de 21 
de Noviembre de 1932,

Apéndice al acuerdo de la Comisión 
m ixta relativo al traspaso de los ser
vicios de Carreteras y  Caminos.

Relación de las vías ordinarias de 
comunicación, por dentro del territo
rio de la Región autónoma, que, hallán
dose en período de conservación o 
construcción, o bien formando parte 
de los vigentes planes del Estado o 
provinciales, son estimadas de interés 
general a los efectos previstos en el 
referido ¡acuerdo:

Madrid a Francia por La Junquera. 
Valencia a Molías de Rey, tramo has

ta Vendrell.
Alcover a Santa Cruz de Calafell, tra 

mo comprendido entre Vendrell y San
ta  Cruz de Calafell.

Barcelona a Sania Cruz de Calafell. 
Camino vecinal de Malgrat a Blanes, 

¡en tanto no se halle construida la ca
rretera  del Plan del Estado de igual 
denominación.

Malgrat a Blanes.
Hosíalrich a Tossa, tramo de Blanes 

a Tossa.
Tossa a San Feliú de Guixols.
San Feliú de Guixols a Palamós. 
Gerona a Palamós, tramo de Paia- 

frugell a Palamós.
Vilademat a Palafrugell.
Camino vecinal de Armentera a Vi- 

üademat.
Camino vecinal de Armentera a San 

Pedro Pescador, con puente badén so
bre el río Fluviju 

Camino vecinal de San Miguel de 
Fluviá a Castellón de Ampurias, tra 
yecto de San Pedro Pescador a Cas
tellón.

Besalú a Rosas, tramo de Castellón 
de Ampurias a Rosas.

Rosas a ¡Cadaqués, hasta el origen 
del ramal a Puerto de la Selva.

Ramal a Puerto de la Selva.
, Puerto de la Selva a Llansá.

Figueras a la frontera francesa, tra
mo de Llansá a la frontera.

Barcelona a Ribas.
Ribas a Puigcerdá, con ramales a 

Llivia y Bourg-Madame.
Del término de Llivia a la frontera 

francesa, por Llivia.
Ripoll a la frontera francesa.
Lérida a Puigcerdá (el tramo entre 

Balaguer y Seo de Urgel, en tanto no 
esté construida la de Sort a Seo de 
iirgel).

Sort a Seo de Urgel.
Seo de Urgel a Andorra.
Balaguer a la frontera francesa. 
Esterri a la frontera.
Trozo único dé Bosost al Portillón. 
Camino vecinal de Figueras a Llers, 

e 11 tanto no esté construida la carre
a r a  de Figueras a Albañá (trozo p ri
mero).- 

Figueras a Albañá.
Albañá a la frontera francesa (pro

longación de la de Figueras ¡a Albañá).
Massanet de Cabrenys a la carretera 

de Madrid a Francia por La Jjmiauera.

Camino vecinal de Massanet de Ca
brenys a la frontera francesa, por 
Tapis.

Lérida a Tarragona.
Lérida a Huesca.
Lérida a Pont de Suert y Pobla de 

Segur,
Pont de Suert a Viella.
Graus a Tremp.
Tremp a Puente Montañana.
Graus a la Casa de Lérida.
Tamarite a Balaguer.
Lérida a Flix, por Mayals.
Fraga a Reus, tramo de Fraga a 

Mayals.
De la de Madrid a Francia a la de 

Albalate a Binéfar, por Va Imaña.
Aleolea del Pinar a Tarragona.
Escatrón a Gandesa.
De la de Escatrón a Gandesa, en Ba

tea, a Nonaspe.
Gandesa a Flix.
Roquetas a Beceite.
Camino vecinal de Alfara a Regués, 

en tanto no se construya la carretera 
del Plan del Estado de Roquetas a Be
ceite, trozo segundo.

Del Puente del Estado, en Toriosa, 
a Roquetas.

De Venta Nueva al faro de Buda, 
pasando por la Cava.

Basella a Manresa y enlace con la 
carretera de Madrid a Francia, que 
se verificará por el itinerario de Man
resa, Monisírol, Casa Gomis y Collba- 
tón, en tanto no se halle construida la 
carretera de la Puda de Montserrat a 
la de Esparraguera a Manresa, trozo 
primero, con puente sobre el Llobre- 
gat para seguir el itinerario Manresa, 
Monistrol, Casa Gomis, La Buda y Ole- 
sa de Montserrat.”

Y para que conste, a los efectos del 
artículo 25 del citado Decreto de 21 de 
Noviembre del año último, expido el 
presente en Madrid a 4 de Diciembre 
de 1933.—R. Glosas.—V.° B.°: el Pre
sidente, J. de Azcárate.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

En atención a las condiciones de o r
den general que reúne el Cónsul de p ri
mera clase en el Consulado de la Na
ción en Zurich, D. Rafael Triana y 
Blasco; a la circunstancia de reunir en 
grado suficiente, para justificar su as
censo, los méritos a que se refiere el 
artículo 4.° del Decreto fecha 6 del 
pasado mes de Septiembre; tomando 
en consideración el parecer de la Jun
ta informativa de que se hace mención 
en el artículo 5.° del mismo Decreto 
y a propuesta del Ministro de Estado, 

Vengo en ascenderle a Cónsul gene
ral con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase y en 
disponer que pase a prestar sus ser
vicios en la Legación de España en 
La Paz en la vacante producida por 
el pase a la situación de disponible 
de D, Julio Prieta Villabrille^

Dado en Madrid a cinco de Dicien»!- 
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Bl Ministro de Estado, 
Cl a u d io - S á n c h e z  A l b o r n o s

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para los efectos dé 

presentación a la aceptación y al co
bro y levantamiento de protestos de 
efectos de comercio, se reputan inhá
biles, al amparo del artículo 955 del 
Código de Comercio, en la plaza de 
Zaragoza, los días 9 y 11 del corriente.

Tendrán plena eficacia las presenta
ciones a la aceptación y al cobro y los 
protestos levantados que hubieran de
bido realizarse en los días que se de
claran inhábiles, siempre que se reali
cen en los días 12 del corriente y en 
el siguiente a la publicación de este 
Decreto en la G a c e t a .

Dado en Madrid a doce de Diciem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ■ 

131 Ministro de Justicia»
D o m in g o  B a r n é s  S a l in a s .

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 21 y 26 del 
Decreto de 2 de Junio último,

Este Ministerio (acuerda nom brar 
para la plaza de Juez de prim era ins
tancia, con 10.000 pesetas de sueldo, 
vacante por promoción de D. Cario:? 
Sánchez, a D. José María Pizcueta Gon
zález, funcionario de la expresada ca
tegoría en situación de excedente, que 
ha solicitado su reingreso en el servi
cio activo de la Carrera y declarado 
apto para ello, debiendo pasar a ser
vir el Juzgado de Lebreros, en la pro
vincia de Avila, vacante por traslación 
de D. Manuel Martínez y que no ha 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933* 
p. o.,

FERNANDO VALERA 
Señor Presidente de la Audiencia d i 

Madrid.

limo. Sr.: Existen en los Archivos do 
Audiencias y Juzgados algunas armas 
procedentes de causas criminales lermi* 
nadas o to  conviene trasladar a lugare|
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, ¡donde se les preste más adecuada cus- 
jíiodia o donde se facilite., en su caso, 
[3a más rápida -destracción. Para -aten- 
"úqt a esta necesidad,

Este Ministerio ha tenido a bien or
denar lo siguiente1:

Artículo 1.° Los Presidentes de las 
'Audiencias, los Jueces de instrucción y 
los municipales remitirán a las Coman
dancias de la Guardia civil de las res
pectivas provincias todas las anuas que 
©bren.-en sus Archivos como piezas de 
convicción o iris íranieai tos de delito de 
:los procesos que no se hallen en curso, 

í Articulo 2.p Todas las resoluciones 
definitivas que se dicten en procesos 
donde figuren armas de cualquier ciase 
contendrán los siguientes, •pron-uncia- 

.. - míen ios:
1,° Declaración taxativa de si el ar

ma debe o no 'destruirse.
2,° La reseña del anua, para lo cual, 

si fuere de fuego, se hará constar su 
marca y número, o su cualidad de clan
destina.

3A La orden de que se remitan a la
Comandancia de la Guardia civil en el 
mismo día -en que sea íTmeJa resolu
ción. |

4.° Las razones que determine la de- j 
Violación a sus dueños, cuando proceda, j

Artículo 3.° Cuando se decrete la de
volución de las anuas a sus legítimos 
dueños, esta .devolución se verificará 
por conducto de la correspondiente Go- 
mandaneia de la Guardia civil.

Artículo 4.° Las armas que procedan 
de sumarios sobreseídos provisional- 

I mente se entregarán en las Comandan- 
®ias de la Guardia civil, con carácter 
provisional, para su custodia hasta la 

1 reapertura de aquéllos.'
Artículo 5.° Los Jueces de instruc- 

hkm y los municipales que presten sus 
servicios en poblaciones que no sean 
capitales de provincias remitirán a las 
-Comandancias ée la Guardia civil las 
^rmas a que se refiere el ¡artículo 1.° 

opor conducto del Jefe de línea o puesto 
Anás próximo.

Artículo 6.° El acuse de recibo de 
. Ias aranas, firmado por el Jefe de la 
, Comandancia, por el de línea o puesto 
. de la Guardia civil, ¡en su caso, ¡se uni
rá original a los procesos correspon- 

; d-ientes.
Artículo 7,® Los Tribunales y Juzga- 

., dos darán cumplimiento .a lo ¡ordenado 
:;( ©n la presente disposición antes del día 
i SO .éel ¡mes actual', realizando la ¡en- 
¿ frega de cuantas armas ¡tengan en de- 
; pósito y no eFune&pondan a sumarios 

m  curso.

Los Juzgados municipales y de ins
trucción comunicarán a los Presidentes 
de las Audiencias provinciales el cum
plimiento de lo preceptuado -en el pá
rrafo anterior y acreditarán, por medio 
de certificación, que no obran en sus 
Archivos más armas que las correspon
dientes a proceses en tramitación.

Los Presidentes de las Audiencias co
municarán al Ministerio de Justicia el 
cumplimiento de lo prevenido en el pá
rrafo primero del presente artículo y 
acreditarán, mediante certificación, que 
no existen, e: sus Archivos más armas 
que las con ^pendientes a procesos en 
curso.

Artículo 8.° El Ministerio fiscal ve
lará por el cumplimiento de lo dispues
to ante-rio riñere-: y promo verá las co
rrecciones disciplinarias que procedan 
•contra los funcionarios culpables do 
descuido o negligencia.

Lo que miga a V. I, para su conocí-’ 
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
10 de Diciembre dé 1933.

P. D.,
FERNANDO MALERA

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales y provinciales.

ILmo, Sr.: Solicitada por varias Au
diencias una' prórroga del plazo que 
marca el ¡artículo 59 del Decreto de 9 
de Noviembre del 'Corriente año (Ga
ceta del 12) para la confección de las 
relaciones de Secretarios de Juzgados 
municipales que existen en ¡su territo
rio, y teniendo en cuenta la imposibi
lidad en que ¡se hallan algunas de aqué
llas para hacerlo en el indicado tér
mino, ___

Este Ministerio ha ¡resuelto acceder 
a lo solicitado y, ¡en ¡su virtud, dispo
ner se prorrogue por quince días el 
plazo de treinta señalado ¡en -el men
cionado artícipo, ¡entendiéndose, ¡en su 
consecuencia, prorrogada también por 
igual tiempo ¡el que indica el artícu
lo 60.

Lo digo a Y. I, , para m  conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 12.de 
Diciembre de 1933.

i*. £>.,
■FERNANDO VA-LERA

.Señores. Presidentes ¡de las Audiencias 
territoriales,

Ilmo Sr.: A fin de que en su dia pue-

Ída darse cimiiplinuento ¡a lo dispuesto 
m  el OTtícmiq,21 del Decreto de 9 de;

Noviembre del corriente año, que es* 
■t&bleee tres turnos para cubrir las Se* 
oretarias r i  Juzgados municipales de 
la primera categoría, de la clase B, que 
no hubiesea sido solicitadas en los con-, 
cursos para su provisión ni cubiertas 
por .excedentes vueltos al servicio ac
tivo, y con objeto de que ¡este Ministe* 
rio tenga conocimiento del estado y si* 
tuacióo legal de los Secretarios suplen* 
tes de Juzgados municipales que aeu* 
dan en el tumo primero que cita el ex* 
presado Decreto, ¡es ¡necesario que los 
Secretarios suplentes do Juzgado muni- 
cipal de poblaciones superiores a 5.000 
habitantes, en el plazo de veinte días, 
pongan en conocimiento de las Audienn 
olas territoriales su carácter de suplen* 
tes. -acor mañ-ando los documentos- que; 
lo acrediten, y expresando la población 
en que desempeñan su. función, fecha 
en que tomaron posesión del cargo y 
si lo obtuvieron por oposición, para 
que a su vez las Audiencias lo coma* 
¡ni-quen al Ministerio.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 12 de Biciam* 
hre de 1933.

P. D.,
FERNANDO Y ALERA ’

Señores Presidentes de las Audiencias
territoriales»

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES .

Excmo, Sr.: Este-Ministerio ha re- 
suelto se devuelva al personal que sé 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. José Poio Martínez y. 
termina con Francisco Gutiérrez1 Cal
vo, las cantidades que ingresaron pa- 
ra reducir el tiempo de servicio eii 
ñülas, por hallarse Comprendidos eri 
los preceptos y casos que se Indican, 
según cartas de pago expedidas en las 
fechas, con los números y por las De* 
legaciones de Hacienda que se citan,; 
como igualmente la suma que debé 
ser reitegrada, la cual percibirá el in* 
dividirá que hizo el depósito o la peí* 
sona autorizada en forma le g a l ,  según 
previenen los artículos 470 del Reglar 
mentó de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a Y. E, para ^  
conocimiento y efectos. Madrid 5 dé 
Diciembre de 1933.

■ IRAN1ZQ j.
Señor .«.o.
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Excmo. Sr.: De acuerdo coa lo in
formado por el Consejo. \ i rector de 
las .Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Este Ministerio ha' refenelito conce
der la pensión anual de 2..500 pesetas 
en la Gran Cruz de la última Orden 
citada al General de div isión de la 
Guardia civil D, Benito Pardo Gonzá
lez, con la antigüedad del día 18 de 
Octubre último, debiendo percibirla a 
partir de primero de Noviembre si
guiente.

Lo comunico a ,V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.

TRANZO
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ec m o . Sr.: Con objeto de evitar que, 

como viene ocurriendo, por algunas Di
putaciones provinciales y Ayuntamien
tos se prescinda de la obligación en 
que se bailan de reintegrar con el tim
bre correspondientes los recibos de can
tidad que expiden, fundándose en la 
oscuridad de los preceptos aplicables: 

Considerando que al no establecerse 
en los capítulos XII y XIII del título II 
de la vigente ley del Timbre del Es
tado, que tratan respectivamente de los 
documentos en que intervienen las Di
putaciones provinciales y los Ayunta
mientos, disposición alguna que se re
fiera al reintegro por estas Corpora
ciones de los recibos de cantidad, ha
brá de estarse, con respecto a este pun
to, a lo que con carácter general se 
halla establecido para los documentos 
de eista clase expedidos por los particu
lares y las Sociedades de todas clases, 
mucho más si -se tiene en cuenta que 
entre las exenciones del impuesto, com
prendidas en el artículo 203 del citado 
Cuerpo legal, no se incluye ninguna 
Aplicable al caso de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver la duda suscitada en el sentido 
de que los recibos de cantidad expedi
dos por las Diputaciones provinciales 
y por los Ayuntamientos se hallan su
jetos al reintegro establecido en la ex
cepción 2.a del artículo 190, en relación 
con el 186, de la vigente ley del Tim
bre del Estado, y que se dé cuenta de 
-este acuerdo al Ministerio de la Gober
nación a fin de que sea cumplido por 
las ¡Corporaciones a las cuales obliga. 

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.

JOSE DE LARA 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Un . Sr.: Vista la insstancia suscripta 

por D. Heliod'oro del Castillo Martínez, 
Médico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, en situación de excedente, solida 
tando se le conceda él reingreso al ser
vicio activo en atención, a llevar más de 
un año y menos de diez de excedencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el expresado 
D. Heliodoro del Castillo Martínez, con
cediéndole el reingreso en el Cuerpo de 
Sanidad Nacional, en su rama de Sani
dad Interior y  reconociéndole, por tan
to, el derecho a concursar las plazas 1 
que puedan vacar en lo sucesivo en el 
indicado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933.

MANUEL RICO A VELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
bien promover a IX Manuel Viciano 
Marti, Médico del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, al empleo de Jefe de Nego
ciado de 1.a clase, con la efectividad de 
1.° de Enero del corriente año y haber 
anual de 8.000 pesetas, que percibirá del 
capítulo 1.°, artículo 3.°, concepto 5.°, 
Sección 6.a, Subsección 2.a del presu- | 
puesto vigente, en v acan te  producida en 
la mencionada categoría por ¡ascenso de 
D. Aurelio Ferrán. Lcinaz, quedando 
confirmado en el cargo de Subdirector 
de Sanidad Exterior de Valencia, que 
actualmente desempeña. j

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933.

p. D.,
DR. ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilm o, Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien promover a D. Santiago Colomo 
de la Villa, Módico del Cuerpo de Sani
dad Nacional, al empleo de Jefe de Ne
gociado de 1.a clase, con la efectividad 
de 22 de Julio último que le correspon
de en virtud de disposición dictada, re
conociendo diversas efectividades a los 
ascensos de los Médicos del expresado 
Cuerpo promovidos durante el presente 
año a la citada categoría, y haber anual 
de 7.000 pesetas, que percibirá del capí
tulo 1.®, artículo 3.°, concepto 6.°, Sec
ción 6.a, Subsección 2.a del presupuesto 
vigente, en vacante producida en la 
mencionada categoría por ascenso de

D. Manuel Viciano Martí, quedando 
firmado en el cargo de Inspector pro-  ̂
viudal de Sanidad de Segovia, que 
tualmente desempeña. I

Lo digo a V. L .pa ra su conocimiento 
y efectos. Madrid, 8 de Diciembrtl 
de 1933. .

P. D„ ' t i ' , :
DR. ESTADELLA' '.y

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* j|? 
uefieencia.

Excmo. Sr.: Habiendo desaparecida 
del actual presupuesto de la Guardá® 
civil la asignación que para el Fondoj 
individual de Vestuario ha venido c-on-í 
signándose en los presupuestos del De-j 
parlamento desde el ejercicio econóbJ|| 
mico 1929-21 hasta el del presente afío; ̂ | 

Este Ministerio ha tenido a bien 
poner que se proceda an tes de fin dél 
año actual a liquidar a todo el personal»

 ̂ de Suboficiales y clases de tropa el ex* 
presado fondo de su pertenencia., <m* 
fregándoles en mano el alcance que ien* 
gan en su ajuste, !

Por ¡el Inspector gene; 1 de la Guar*: 
dia civil se darán las ónl ues neccsa*! 
Has para el cumplimiento de esta dfW 
posición. ■

Madrid, 12 de Diciembre de 1933. 1

MANUEL RICO A VELLO ,

Señor Inspector general de la Guarní 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
. PUBLICA Y BELAS A R T E S -

ORDENES
I mo, Sr.: De conformidad con n  

prevenido en el artículo adicional del! 
Real decreto de 19 de Octubre dt 
1911, a propuesta del Director de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos? 
de Madrid, y de acuerdo con lo pre*i 
ceptuado por el Real decreto de 21 de ] 
Mayo de 1928, * M

Este Ministerio ha tenido a bien di*- j 
poner que el Profesor auxiliar don! 
Juan Acosta Diez se encargue de la 
plaza de Profesor de término de Di-, 
bu jo lineal, con los dos tercios del 
sueldo, y para la Auxiliaría que dicho 
señor deja vacante, ai Ayudante meri* 
torio D. Miguel Artiaano Luzárraga^ 
que percibirá la indemnización anuát 
de 2.900 pesetas, cuyos haberes c o  
menzarán a percibir desde el día CJ& 
que se hicieron cargo ce estas plazas® 
publicándose esta Orden en la GaCUta! 
df Madrid, a los efectos del artícu* 
lo 88 de la lev Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocí mié ün
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lo y demás efectos, Madrid, 30 de No
viembre de 1933,

pe D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

.Señor Director genera! de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I l mo. Sr.: De conform idad con  lo 
prevenido en el artículo adicional del 
íte^l decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y . Oficios Artístico ■ de- San
tiago, y de acuerdo con lo preceptua
dlo por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1326,

E ste  Ministerio ba tenido a bien 
disponer que el Ayudante meritorio 
D, José Magariños Rodríguez se haga 
cargo de la Auxiliaría de Modelado y 
Vaciado y Composición decorativa (Es
cultura), con la indemnización anual 
de 2.000 pesetas, que percibirá el día 
en que se hizo cargo de la citada 
plaza, publicándose esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar
tículo 68 de la ley Electoral,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to' y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
C  BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Ilmo. Sr.: Visto el contrato de arren
damiento del edificio del pasaje Am- 
purdán, letra A, de Lérida, con desti
po para Residencia normalista, propie
dad de doña Teresa Florensa Molieres, 
formalizado entre la referida propieta
ria y la Directora de la Normal del 
Magisterio primario, doña Josefa Uriz 
Pi, en virtud de la autorización que le 
fué conferida por Orden de 25 del ac
tual mes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicho contrato a partir del 
día 27 del mes de Noviembre y con 
vigencia hasta el 31 de Diciembre del 
ejercicio económico actual, bajo las 
condiciones en él estipuladas y precio 
de 6.000 pesetas anuales, que se satis
farán a la referida doña Teresa Flo
rensa Molieres, con cargo al capítu
lo 3.°, capítulo único, concepto 5.° del 
presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1933.

P D.
( .  C BOLIVAR PIELTAIN

áeñor D> rector general de Prim&H
; énsefgmzá.. J .

Ilmo. Sr.: Dé conformidad con lo 
prevenido en el artículo adicional del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1911, 
a propuesta del Director de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Falen
cia y de acuerdo con lo preceptuado 
por el Real decreto de 21 de Mayo 
de 1926,

Este Ministerio ¡ha tenido a bien dis
poner que el Ayudante meritorio don 
Alejandro Font Bedoya se haga cargo 
de la plaza de Profesor auxiliar de 
Elementos de Mecánica, Física y Quí
mica, con la indemnización anual de
2.000 pesetas, que percibirá desde el 
día en que se hizo cargo de la plaza 
de Profesor auxiliar temporal. Publi
cándose esta Orden en la  Ga ceta  de 
M a d r id  a los efectos del artículo 68 de 
la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, Madrid, 30 de Noviembre 
de 1933.

P. d .,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica.

I lmo. Sr.: Vacante una dotación de
4.000 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores supernumerarios del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción, de Madrid, por jubilación de do
ña Sofía Salgado y Reimundo,

Este Ministerio ha acordado se idé 
la correspondiente corrida de escala 
y, en su consecuencia, que doña María 
de los Dolores Rodríguez Aguilar, domi 
Julio Francés Rodríguez, D. José Car
los Rodríguez Sedaño y doña Concep
ción Lago Couceiro, Profesores super
numerarios del indicado Conservato
rio, pasen a ocupar los números 2, 5, 
12 y 16 del referido Escalafón, con el 
sueldo anual de 4.000, 3.500,3.000 y 2.500 
pesetas, respectivamente, que percibi
rán desde el día 30 de Octubre último, 
siguiente del de la jubilación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1,° de Diciembre 
de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr,: En el expediente de la 
Maestra nacional doña María B a d i a 
Parisi interesando autorización) para 
seguir prestamdp servicias en la zana 
d d  (Protectorado de España en Ma
rruecos, el Consejo Naicionaü de Cub 
t e a  ba emitido el dictamen siguiente: 

“La Maestra de la Escuela «nacional 
^  E%ueiróte de Orean {Léríidia), doña

María Br día Parisi, solicita se le mí* 
torice para seguir prestando servicio^ 
en la zoma del Protectorado de Espa
ña en Marruecos y acogerse a los be
neficios que establece el artículo 2.® 
del Decreto de 29 de Septiembre de1 
1931.

La Sra. Badia fué nombrada en vir
tud de oposición, primero, de las Es
cuelas de Álcazarquivir en Marruecos^ 
pasando después a la de Larache, qué 
actualmente desempeña, y asimismo^ 
por el quinto turno, de la de Figuero- 
la de Orean, por Orden de 24 de Mayo] 
último.

Se trata, por tanto, de una Maestra 
«nacional que reúne las condiciones] 
ex i gil das en el artículo 2.° del Decreto’ 
de 29 de Septiembre de 1931, en el 
que solicita ser comprendida, por lo? 
que el Negociado y Sección entienden' 
que procede acceder a lo soliciíaido.

Este Consejo entiende que, teniendo: 
eini cuenta lo dispuesto m \ el Decreto! 
citado y  lo resuelto en o t r o s  casos; 
idénticos, procede -acceder a lo solici* 
taido por doña María Badía Pasisi.”

Y este Ministerio, conformándose 
con  el preinserto dictamen, ha dis
puesto resolver -como en el mismo se; 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 2 de Di
ciembre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director gomera! de Primera en
señanza. \

Ilmo. Sr.: Visto el expediente dé 
chncmrso de traslado para proveer unál 
plaza de Profesor de término de Mo
delado y Vaciado, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nació* 
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Profesor de tér
mino de Modelado y Vaciado de Iá¡ 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos] 
de Madrid, ia D. Angel Ferramt Váz
quez, con el sueldo anual que le co* 
rresponde por su situación en el Es
calafón.

Lo digo a V. I. para 'su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
de 1933.

p. n.,
G. 1/OLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para proveer una plaza de 
Maestro de Taller de Cerámica, vacan
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te en la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe emitido por el Consejo Nacio
nal de Cultura, ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Maestro de Ta
ller de Cerámica de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid, a 
la D. Marino Gutiérrez Pórtela, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Diciembre 
4e 1933.

P. D,,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de qué 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta» 
¡men:

“El Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles, de Valencia con» 
sulla lo que debe hacerse con la ma
trícula oficial realizada por los alum
nos dentro del plazo de la convocato
ria y fuera de las prescripciones esta
blecidas en la circular que se inserta 
en la G a c e t a  del 6  de Octubre.

El Director de la Escuela Profesio
nal de Comercio de Santander consul
ta también sobre dicha circular, y ma
nifiesta que algunos alumnos han di
vidido las asignaturas del preparato
rio con arreglo a la Orden ministerial 
de 3 de Marzo último.

El Director de la Escuela de Altos 
Estudios Mercantiles de La Coruña ha
ce igual petición, manifestando que 
los interesados alegan haberse matri
culado en uso de un perfecto derecho 
y con arreglo a las normas que enton
ces existían.

El Negociado y la Sección del Minis
terio informan que los alumnos oficia
les de las tres Escuelas mencionadas 
formalizaron sus matrículas dentro del 
plazo reglamentario con arreglo a las 
normas que entonces existían.
. El Negociado y la Sección del Mi
nisterio informan: que los alumnos 
oficiales de las tres Escuelas mencio
nadas formalizaron sus matrículas 
dentro del plazo reglamentario y con 
arreglo a las normas entonces en vi
gor, modificadas después por la circu
lar de 5 de Octubre de 1933 {Gaceta 
del 6), que establece instrucciones 
respecto a la matrícula oficial ya rea- 
fizada, y que de llevarse a la práctica 
ocasionaría trastornos no solamente a 
los interesados que han realizado sus 
correspondientes desembolsos, sino ¡a 
los Centros, qué tendrían que subsa
nar esa innovación por medio de dili
gencia, que dificultaría, en gran parte,

la marcha ordenada de la Secretaría 
de los Centros; que la retroactividad 
que se concede a dicha circular pugna 
con derechos legítimamente estableci
dos, y en virtud de lo expuesto propo
nen a la Superioridad se consideren 
subsistentes todas las matrículas ofi
ciales que se hayan efectuado con 
arreglo a las disposiciones estableci
das con anterioridad a la circular 
mencionada, y que las prescripciones 
de éstá; se consideren en todo su vi
gor para la primera convocatoria de 

.matricula que pueda realizarse en les 
Escuelas de 'Comercio, ya sea de la 
enseñanza oficial ó de la libre;

Este Consejo, después de estudiar 
las razones alegadas por los Directo
res de las Escuelas de Altos Estudios 
Mercantiles de Valencia y La Coruña, 
de la Escuela Profesional de Comercio 
de Santander, para no irrogaf* perjui
cios a los alumnos ya matriculados el 
6 de Octubre, se conforma con el pa
recer del Negociado y la Sección del 
Ministerio; pero debe hacerse notar 
que la decisión ministerial de 3 de 
Marzo ya habría de dividir el período 
preparatorio en dos años, y así lo han 
hecho varias Escuelas, así como la 
Central de Madrid.”

,Y conformándose este Ministerio coai 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1933.

d .s;
c. B o l ív a r  p i e l t a j n

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación, de
12.000 pesetas en el Escalafón de tér
mino de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos, por jubilación de B, Vicen
te García Cabrera,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la corrida de escala reglamentaria y, 
en su consecuencia, que D# Miguel Mo
rales, D. Francisco (Pérez Dolz, domi 
Joaquín Boguerín Montero, D. Joaquín 
Paigiés Gómez, D. Juan García de Lara 
y Santos y doña María de ¿a Concep
ción Orduña y GidArrez, de las Es
cuelas de Madrid, Barcelona, Madrid, 
Córdoba, Baeza y Cádiz pasen a ocu
par los números 19. 33, 46, 67, 88 y 
109 del referido Escalafón y sueldo 
anual de 12*000, 11/00, 10.000, 9.000,
8.000 y 7.000 pesetas, respectivamente, 
que percibirán desde el día 14 del pa
sado mes de Noviembre, siguiente wl 
de la jubilación. ' ..
■ Lo digo a Y, L para- Sii coríOciniikB-

to y ¡efectos, Madrid, 6 de Diciembre! 
d e 1933.

P, D.,
O. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Por Ortd'en de 7 de Di
ciembre dél pasado año fué nombrado'
D. Eduardo Martínez Torner Profesor! 
interino, por um año, de la plaza de!.. 
Prácticas de Folklore del Conservato- } 
rio ide Madrid, nombramiento hecho 
en armonía icón lo 'dispuesto en la Or
den de 16 de Noviembre de 1932; y 
existiendo las mismas necesidades qué 
motivaron este nombramiento, •

Este Ministerio ha acordado que él 
referido Profesor D. Eduardo Martines: 
Torner continúe desempeñando la ei<? 
tada plaza de Profesor interino de? 
Prácticas de Folklore por un año másy 
con el haber anual de 5.000 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento ,y efectos. Madrid, 7 de Diciem
bre de 1933.

p . d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del -Claustro? 
¡del Instituto Nacional ide Segunda en
señanza de Elche,

Este Ministerio ha tenido a bien ’ 
nombrar para el ¡cargo de Director del 
mismo Centro a D, Gerardo Rodríguez 
Salcedo, con la indemnizacióm anual 
»d!e 750 pesetas, que percibirá con car
go al capítulo 10, artículo 1.°, concep
to 9.° del presupuesto vigente de esté 
Ministerio; y para el de Secretario, $ 
D, Justo José Gil González, con la do 
400 pesetas, con cargo al capítulo 10* 
artículo 1.°, concepto 10 de dicho p w  
supuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimie*!*; 
to y demás efectos. Madrid, 7 de Di-* 
eiembre de 1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad tcon b» 
dispuesto en las Ondcnes de este De
partamento de 18 de Noviembre y 22 
de Agosto próximos pasados,

Este Ministerio ha tenido a bien 
¡nombrar Profesora interina de Piano 
del Conservatorio de Málaga ta idoñ£ 
María Luisa Soriamo Alba; entendién* 
dose dicho (nombramiento hecho por 
un año, ¡sin que dé derecho alguno £



1782 13 Diciembre 1933 G aceta‘de Madrid.—Núm. 347

M Interesada!, que percibirá el haber 
amíal de 5.000 ¡pesetas»

Lo que ¡digo a Y, L para su conoci
miento y demás efe-otos, Madrid, 8 de 

, Diciembre de 1033»’
■P, D,,

G. BOLÍVAR PIELTAIN 
Señor Director generan de Bellas Ar

tes.

limo. Sr..: Próximo ¡a cuanpC'rse el 
año por el que fue nombrado D. Jesús 
Aroca Ortega Profesor interino del 
Conservatorio da Ma-driid, nombra- 
Jnieiraío hecho de conformidad comí lo 
dispuesto en la Orden de 16 de No
viembre de 1932-, y subsistiendo las 
¿mismas necesidades que motivaron di- 
Icho nombramiento,

Este Ministerio ha acordado que el 
¡referido Profesor D. Jesús Aroca y Or
tega continúe desempeñando la plaza 
¡de (Profesor iraterimio ¡ele Armonía po r 
:uin año más, ¡con el haber anual de 
’5,600 pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y  efectos, Madrid, 8 de Diciem
bre de 1933.

p , d .#
C. BOLÍVAR PIELTAIN

Señor Director general de Bellas Ar
tes,

Imo, Sr.: A propuesta del Claustro 
áel Instituto Nacional ?de Segunda en
señanza de Granada, número L

Este Ministerio ha temido a bien de
signar para el cargo de Director del 
expresado Centro al Catedrático am- 
merario áse Matemáticas de! mismo,
D. Manuel Calderón Giménez, que per
cibirá, en concepto de indemnización 
anual por desempeño del misino, la 
-cantidad -de 1.000 pesetas cora cargo 
«O. capítulo 10, artículo 1 *, concepto 
9,° del vigente presupuesto ido este Mi
nisterio.

Lo tdigo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 8 de Di
ciembre de 1933.

p. d.,
C. ROILVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de esfe Ministe
rio.

Ikuo, Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Na
cional de C altura,

Este Ministerio ha tenido a hiera dis
pone r que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones, en turno de 
Auxiliares, a las Cátedras de Alemán, 
ví ante-a era la Escuela Central Supe
rior ile Comercio y en la Profesional 
de Come icio de Las Palmas, quede 
c^isBkuido en la slgu&eii ferm a:

Presidente, D, Miguel Artigas, 
Vocales: IX Pedro Bonet de los He

rreros, D. Manuel Ramírez Valladares,
. D, Bruno Ruiz López, Diego Madraza 
y D, Enrique Fraga García, Catedráti
cos numerarios de ¡las Escuelas -de Co
mercio de Pahua de Mallorca-, Santan
der, Zaragoza y La Carraña, respecti
vamente,

•Suplentes: D. Faustino Gozaílho Más,
D. Félix Herrero Vaquero, D. José Ar- 
baiza Basca y IX Domingo Sánchez 
Hernández, Catedráticos numerarios 
de las Escuelas de Comercio de Valen
cia y Sevilla los -dos primeros, y  de ios 
Instituios Nacionales ¡de Segunda 'en
señanza -de Santiago y Sata-maraca dos 
dos últimos, respecüvameraH

Lo -digo a V.. I, para su conocimien
to y  demás efectos, Madrid, 9 -de D i
ciembre de 1933.

P D

C. BOLÍVAR PIELTAIN
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y  Técnica*

limo, Sr.: Por Orden ministerial -de 
29 -de Abril -del •corrierrie ¡año se dis
puso se conoedies-era dos becas de 1,000 
pesetas cada una a las Escuelas Supe
riores de Veterinaria de Madrid, Zara
goza, Córdoba y León, con cargo ¡al 
crédito ¡de 25.000 pesetas consignado 
era el capítulo 15, artículo 15, concep
to único del presupuesto vigente; y 
habiendo propuesto el Director de la 
Escuela de Veterinaria de Madrid la 
concesión de las mención ai das becas ¡a 
los alumnos D. Leandro Carbonero Bra
vo y D. Francisco Curie! ¡Panlagua, 
después de cumplidos los requisitos 
exigidos en el apartado segundo de la 
mencionada Orden ministerial,

Este Ministerio iba tenido a hiera 
aprobar la mencionada propuesta y  
conceder a D. Leandro Carbonero Bra
vo y D, Francisco Curie! Panlagua, 
talumnos de la Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, una beca id¡e 1.000 
pesetas a cada uno de los metracioraiados 
alumnos, con cargo al capítulo 15, (ar
tículo 15, (concepto único del presu
puesto vigente 'de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimioni- 
to y demás efectos. Maidrid, 9 de Di- 
fciembre de 1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Eiino. Sr.: Por Orden ministerial de 
29 de Abril del corriente año se dis
puso se concediesen! dos becas ido 1.009 
pesetas cada una a las Escuelas Supe
riores de Veterinaria de Madrid, Zara

goza, Córdoba y León, con cargo a! 
crédito lúe 25.000 -pesetas consignado 
era el capítulo 15, artículo 15, coracep*. 
ío único de! presupuesto vigente; y¡ 
habiendo propuesto el Director de 1$ 
Escuela de Veterinaria ide León la coa-» 
cesión de las mencionadas becas a lo# 
atañónos D. Podro Pérez Rodríguez y]
D. Constancio VaHbuena,. después de; 
cumplidos ¡los requisitos exigidos en el 
•apartaidío segundo de la mencionada 
Orden mimásterial, i

Este Ministerio ha tenido a bie¡m 
aprobar la mencionada- propuesta 35 
¡conceder a I). Pedro Pérez Rodrigue# 
y  D. Constancio Yaibuena, alumnos ¡cid 
la Escuela Superior de Veterinaria de; 
León, rana beca de 1.000 pesetas a cada; 
uno ¡de los mencionados alumnos, coral 
cargo a! ca; Linio 15, artículo 15, con* 
■cepto único -del presupuesto vigeraiq 
de este Departamento. i

Lo ¡digo ,a V. I. para su conocimíeiir- 
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di-* 
¡ciembre de 1933. ¡

p. d „ :
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Mi raiste* 
¡río.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Su-* 
perior de Veterinaria de León la cáie« 
dra de Anatomía topográfica, Patologías 
quirúrgica, Cirugía y Obstetricia, y d# 
conformidad con lo prevenido en el ar-í 
tculio 3.° del Decreto de 30 de Abril 
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto: i
1.° Que la expresada cátedra se pro* 

vea por el turno de oposición libre # 
que corresponde, cuya oposición $4 
ajustará en su tramitación y coradieio* 
qes a los preceptos del Reglamento dtf 
25 de Junio de 1931. i

2.° Que a tenor de lo dispuesto en; 
los artículos 4.® al 8.° de dicho Regia*? 
mentó, las entidades a quienes corres* 
ponde formularán y remitirán, en sil 
caso, al Consejo Nacional de Cultura* 
y dentro del plazo ¡señaladlo, sus re#j 
pectivas propuestas para Jueces y su| 
píenles del Tribunal que ha de juzga® 
los ejercicios. ñ

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y demás efectos. Madrid, 11 di 
Diciembre ¡de 1933.

P.O.,
C, BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio

Huno. Sr.: Vacante en la Escuela Su* 
perior de Veterinaria de León la cátdf 
dra de Bacteriología general, Ractoio* 
logia especial, Inmunología y Preparé* 
cióra de sueros y vacunas, y de «oaíefr
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lüiáad coii lo que previene' «ei artículo ÍP 
del Real decreto de 30 de Abril de 1915* 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profeso
res numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante, por tratarse de la 
misma materia docenls, debiendo los 
aspirantes cumplir fes requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a " I. para. ;:a conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1933.

F. O.,
■C. BOLIVAR' FÍELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.; Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba la cá
tedra de Anatomía topografica Patolo
gía quirúrgica, Cirugía y Obstetricia, y  
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1.° del Real decreto de 80 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio- ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante, por tratarse de la 
¡misma materia docente, debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C» BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario: de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
cátedra de Fisiología, Alimentación <e 
Higiene, y de conformidad con lo  que 
previene el artículo 1.° del Real decre
to de 30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada cátedra al tum o de con
curso previo de traslado entre Profeso
res numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante, por tratarse de la 
misma categoría docente, debiendo los 
asp iraní es cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente del 
concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1933.

P, D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr .: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Córdoba una 
plaza de Profesor numerario de Zootec
nia especial de ovinos, caprinos y ¡sui
dos y Avicultura, Cunicultura y otras 
explotaciones pecuarias, y de confor
midad con lo que previene el artículo 1.° 
del Real: decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada cátedra al turno de con
curso previo de traslado entre Profe
sores numerarios que en p ropiedad des
empeñen o hayan desempeñado ¡cátedra 
igual a la vacante, por tratarse de la 
misma materia docente, debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exi
gidos en el anuncio correspondiente.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1933.

p 0^

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario V este Ministerio.

ILmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
cátedra de Zootecnia especial de ovi
nos, caprinos y suidas, Avicultura, Cu
nicultura y otras explotaciones pecua
rias, y de conformidad con lo que pre
viene el artículo 1.° cel Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se anuncie la provisión de la 
mencionada cátedra al turno de concur
so previo de traslado entre Catedráti
cos numerarios que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado cátedra 
igual a la vacante, por tratarse de la 
misma materia docente, debiendo los 
aspirantes cumplir los requisitos exigi
dos en el anuncio correspondiente.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de  1933.

P. D.,
G BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Histología normal, Histopa- 
tología y Anatomía patológica, y de 
conformidad co a lo que previene el ar
tículo 1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien cháNj 
poner se anuncie la provisión de ]¿f 
me n ció nada. Cátedra al turno de con* 
curso previo de traslado entre Profeso* 
res numerarios que en propiedad des* 
empeñen o hayan desempeñado Cátedra t 
igual a la vacante, por tratarse de la$j j 
mismas materias docentes, debiendo loé 
aspirantes cumplir los requisitos exl*| á 
gido-s en el anuncio correspondiente d «r ;, 
concurso. ¡f-

Lo digo a V. I. para su conocimLtntqj V 
y demás efecto®. Madrid, 11 de Dickmi^ J§ 
bre de 1938. ¡f\

p. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN j 

Señor Subsecretario de este Ministericjj

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- 
perior de? Veterinaria de Madrid la Cá* 
tedra de Embriología, Anatomía y Te-  
ratología, y teniendo en cuenta lo dis*j 
puesto en el artículo 3.° del Real docre*' 
to de 30 de Abril de 1915, ¡

Este Ministerio ha tenido a bien ré* 
solver: /

1.° Que la expresada Cátedra se pro* 
vea por el turno de oposición libre en* 
itre Auxiliares, a que corresponde, cuya1 
oposición se ajustará en su tramitación| 
y  condiciones a los preceptos del Regla* 
mentó de 25 de Junio de 1931.

2* Que a tenor de lo dispuesto en ío$ 
artículos 4.° al 8.° de dicho Regí amen* 
to, las entidades a quienes corresponden! 
formularán y remitirán, en su caso, 
■Consejo Nacional de Cultura, y denfltá ' 
del plazo señalado, sus respectivas $  
puestas para Jueces y suplentes del ;í 
banal que ha de juzgar los ejercicios. T 

Lo digo a V. I. para m  conocimientíO! 
y  demás efectos. Madrid, 11 de Dickf»*j 
bre de 1933. i

\ P . D .,

C. BOLIViR PIELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio^.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Su- 
perior de Veterinaria de Madrid la CáT 
tedra de Patología especial de esporá* 
dicas en équidos, perros y gatos, Tera- 
péutica y Toxicologia, Farmacología y' 
Farmacodinamia, y  teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 3.° del Rfetfl 
decreto de 30 de Abril de Í915, í

Este Ministerio ha tenido a bien dis* 
poner:

1.® Que la expresada Cátedra se pro* 
vea por el turno de oposición libre n quíj 
corresponde, cuya oposición*?, ajustar^, 
en su tramitación y condiciona a loé 
preceptos del Reglamento de o posicio* 
nes a Cátedras deJQniversidcd^s de 2SÍ 
de Junio de 1931. *'

i 2.° Que a tenor de lo dispuesto e$
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los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla- 
mentó, las entidades a quienes corres
ponde formularán y  remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, y  
dentro del plazo señalado, sus respec
tivas propuestas para Jueces y suplen
tes del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1933.

P. D.,
i • = C. BOLIVAR ÍPIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio*

l Imo. Sr.: Desierta la oposición en
tre Auxiliar es, a que -regl-amen tari afluen
te fué anunciada la provisión! de la Cá
tedra de Fisiología humana, vacante en 
Ja ¡Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.

Desdoblada en el nuevo plan de es- 
turios hoy vigente la referida Cátedra 
en las de Fisiología general, compren
diendo la Química fisiológica y  Fisio
logía especial y descriptiva, cuyos ti
tulares, conforme a lo prevenido en la 
base 2.a de las aprobadas por Orden 
de 18 de Octubre de 1932 (“Gaceta” 
del 22), habrán de desempeñar por acu
mulación una de aquéllas; y

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Decreto de 30 de Abril de 1915, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que las expresadas Cátedras de 

Fisiología general, comprendiendo la 
Química fisiológica y Fisiología espe
cial y descriptiva de las dichas Facul
tad y Universidad, y en los términos y 
condiciones que quedan indicados, se 
provean por el tumo de oposición li
bre, que corresponde, cuya oposición se 
«justará a los preceptos del Reglamen
to de 25 de Junio de 1931.

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
los artículos 4.° al 8.° de dicho Regla
mento, las entidades a quienes corres
ponde formularán y remitirán, en su 
caso, al Consejo Nacional de Cultura, 
y  dentro del plazo señalado, sus res
pectivas propuestas para Jueces y su
plentes del Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Madrid, 12 de Diciem
bre de 1933.

r .  d .,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señores Subsecretario de este Ministe
rio, Presidente del Consejo Nacional 
de Cultura y Dec' ’os de las Facul
tades de Medicina de 1; s Universida
des.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia que c!e- 
# estf Minisfegqo una Comisión re

presentando a los alumnos del segundo 
curso del plan antiguo y algunos del 
primero, de la Escuela Superior de Ve
terinaria, de Madrid, solicitando ¡se les 
conceda exámenes extraordinarios en el 
próximo mes de Enero, y  teniendo en 
cuenta el informe del Director de di
cho Centro, quien manifiesta que puede 
acoederse a lo solicitado, como un caso 
de notoria singularidad y a fin de fa
cilitar su incorporación! a la enseñanza 
oficial dentro del plan de 1912, por el 
que comenzaron sus estudios, debiendo 
hacerse la convocatoria de exámenes 
extraordinarios para una fecha com
prendida entre el 10 y el 20 de Enero 
próximo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a los alumnos de la carrera 
de Veterinaria que les falte la apro
bación de algunas disciplinas en los 
cursos primero y  segundo por el plan 
de 1912, para completar la aprobación 
de estos cursos completos podrán ser 
examinados en los Centros respectivos 
durante el próximo mes de Enero, en
tre la segunda y tercera decena del 
mes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1933.

P. D„
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio.

El artículo 2.° del Decreto de 7 de 
Agosto de 1931 establece que “los 
alumnos seleccionados de posición eco
nómica insuficiente para su sosteni
miento, durante el período de estudios 
vivirán en Residencias a cuenta del 
Estado o recibirán de éste el conve
niente subsidio”.

Siendo muy necesario, sobre todo 
para los alumnos de Segunda ense
ñanza, cuyas familias no residen en 
localidades donde haya Institutos o 
Colegios subvencionados, que el Estado 
no se limite a ocuparse de ellos du
rante las horas de clase, sino también, 
dada la poca edad de estos alumnos, 
de todo lo referente a su vida y edu
cación, deben alojarse, siempre que sea 
posible, en Residencias o internados del 
Estado como ordena el artículo 4.° del 
Decreto de 8 de Septiembre de 1931.

Hasta ahora había sido posible ha
cerlo así sólo para un pequeño núme
ro de alumnos seleccionados, porque 
el Estado tenía muy pocos internados 
de Segunda enseñanza; pero, dispo
niendo ahora de un número mayor de 
ellos en funcionamiento, no puede de
jarse ya al arbitrio de los alumnos 
seleccionados de Segunda enseñanza o 

; de sus representantes legales, el que

vivan o no en un internado o’ Residen
cia oficial.

Por todas estas razones, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r tí cu-; 
lo 2.° del Decreto de 7 de Agosto 
de 1931 y del artículo 4.° del Decreto 
de 8 de Septiembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° El párrafo tercero y último de 

la regla segunda de la Orden de 6 de 
Junio de 1932, queda modificada, por 
lo que se refiere a los alumnos selec
cionados de Segunda enseñanza, en el 
sentido de la presente disposición.

2.° Los alumnos seleccionados de 
Segunda enseñanza cuyos padres o 
tutores no residan en las localidades 
donde sigan sus estudios, vivirán en 
internados o Residencias del Estado 
a cuya administración se hará entrega 
periódicamente del importe de la beca,

3.° Los alumnos seleccionados a 
que se refiere el artículo anterior se
rán distribuidos entre los internados 
o Residencias del Estado en la forma 
que acuerde el Comité Superior de Se
lección de Alumnos, teniendo en cuenta 
las peticiones de los interesados, las 
facilidades de comunicación, la capa
cidad y demás condiciones de los in
ternados y la conveniencia de evitar 
la aglomeración de alumnos en un 
mismo Instituto.

4.° El Comité Superior de Selección 
procederá inmediatamente a hacer la 
nueva distribución de los alumnos se
leccionados de Segunda enseñanza que 
sigan sus estudios en localidades dis
tintas de aquellas en que residan sus 
padres o tutores.

Aquellos alumnos que deban trasla
darse de Instituto no habrán de ¡hacer
lo más tarde del primer día lectivo 
de Enero próximo.

5.° Los alumnos señalados en los 
artículos anteriores se inscribirán en 
los Institutos en que exista internado 
sin que tengan^que realizar desembol
so alguno. Los Secretarios de estos 
Centros se dirigirán a las Secretaría^ 
de los Institutos de donde procedan 
los alumnos seleccionados para nor¿ 
malizar la situación académica de éstos.

Madrid a 12 de Diciembre de 1933.
P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Presidente del Comité Superiotf

de Selección de Alumnos.

Ilm o . Sr.: Para dar cum plim iento#  
lo establecido en los artículos.- 5.® # 
siguientes del Decreto de 25 de Sep
tiembre último (Gaceta del 26), refe
rente a la provisión definitiva de M  
plazas de Catedráticos numerarios á t  
los Institutos y Colegios subvenciona-
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dos creados por la República, y ,uo 
pudiendo verificarse por ahora la re
lativa a los nuevos Centros de Segun
da enseñanza, organizados para aten
der a la sustitución de la enseñanza 
de las Ordenes religiosas, porque di
chas plazas carecen todavía de sus co
rrespondientes dotaciones en el pre
supuesto, procede de momento pro
veer las Cátedras que aun 110 lo hayan 
sido o estén anunciadas a oposición o 
concurso, de los institutos estableci
dos desde Abril de 19-31 a Julio de 
1933, en la forma prevista por el De
creto anteriormente - citado.

Se establece en dicha disposición 
que la mitad de las vacantes habrán 
de ser cubiertas por concurso de mé
ritos entre Catedráticos y por oposi
ción la otra imitad, y asimismo, que
de esta segunda mitad se anuncien los 
dos tercios a turno de oposición res
tringida entre Catedráticos, Profesores 
de-Institutos locales, Profesores Auxi
liares y Encargados que, procedentes 
de los cursos de selección, hayan des
empeñado las clases correspondientes 
a un curso, y que el tercio restante sea 
provisto por oposición libre.

En vista de ello, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Que de las 125 plazas 
vacantes, y no anunciadas, en los Ins
titutos creados por la República en el 
período Abril 1931 a Julio 1933, se 
provean 62 por concurso y 63 por opo
sición; de éstas, 42 por oposición res
tringida (en la forma preceptuada por 
el Decreto de 25 de Septiembre de 
1933, artículo 5.°), y 21 por oposición 
libre.

Artículo 2.° Que las vacantes que 
correspondan al concurso de méritos 
entre Catedráticos, se anuncien inme
diatamente para su provisión, si bien 
los Catedráticos que las obtengan que
darán obligados a terminar el curso 
en los Institutos, de origen, según, lo 
dispuesto en el artículo 7.° del citado 
Decreto.

Las plazas que deberán anunciarse 
a concurso son las siguientes:

Matemáticas.—Nebrija ( M a d r i d ) ,  
Calderón (Madrid), Velázquez (Ma
drid), Miguel Servet (Zaragoza), Valla
dolid (Nuevo Instituto), Orihuela, Ye
cla, Jaca, Torrelavega, Linares y Bé
jar.

Física y Química. —  Nebrija (Ma
drid), Miguel Servet (Zaragoza), Jaca, 
Santa Cruz de la Palma, Cuevas de Al
manzora y Torrelavega.

Historia Natinral.—Nebrija (Madrid), 
Calderón (Madrid), Valladolid (Nuevo 
Instituto), Yecla, Jaca y Torrelavega.

Agricultura. —  Velázquez (Madrid), 
Miguel Servet (Zaragoza), .Valladolid 
.(Nuevo Instituto), Yecla, Linares y 
Sania Cruz de la Palma,

Literatura.—Velázquez (Madrid), Va
lladolid (Nuevo Instituto), Yecla, Jaca 
y Béjar.

Latín.—Nebrija (Madrid), Calderón 
(Madrid), Miguel Servet (Zaragoza), 
Linares y Béjar.

Filosofía.—Nebrija (Madrid), Calde
rón (Madrid), Valladolid (Nuevo Ins
tituto), Jaca, Linares, Cuevas de Al- 
manzora y Melilla.

Geografía e Historia. — Velázquez 
(Madrid), Miguel Servet (Zaragoza), 
Torrelavega, Linares y Béjar.

Francés.—Calderón (Madrid), Veláz
quez (Madrid). Valladolid (Nuevo Ins
tituto), Yecla, Jaca y Torrelavega.

Dibujo. — Nebrija (Madrid), Miguel 
Servet (Zaragoza), Yecla, Linares y Bé
jar.

Artículo 3.° Que las vacantes corres
pondientes a oposición restringida se 
anuncien desde ahora, para que los 
ejercicios puedan dar comienzo el día 
1.° de Agosto de 1934.

El plazo de solicitud ¡de inscripción 
estará abierto hasta el final de Mayo 
próximo para que los Profesores en
cargados, .procedentes de los cursos de 
selección, puedan acreditar el haber 

| desempeñado las clases correspondien
tes al curso 1933-34.

Artículo 4.° La oposición restringi
da de que habla el artículo 5.° del De
creto citado se verificará siguiendo el 
Reglamento de oposiciones vigente, pre
viamente revisado y simplificado por el 
Consejo Nacional de Cultura, de acuer
do con el criterio establecido en la Or
den de 8 de Junio de 1832 (G a c e t a  
del 9).

Artículo 5.° Las plazas que habrán 
de ser cubiertas por oposición restrin
gida son las siguientes:

Matemáticas.—Nebrija (Madrid), Cal
derón (Madrid), Velázquez (Madrid), 
Miguel Servet (Zaragoza), Valladolid 
(Nuevo Instituto), Jaca y Torrelavega.

Física y Química. — Calderón (Ma
drid), Velázquez (Madrid), Valladolid 
(Nuevo Instituto) y Béjar.

Historia natural. — Velázquez (Ma
drid), Miguel Servet (Zaragoza), Li
nares, Santa Cruz de la Palma y Cue
vas de Almanzora. \

AgNcultura.—Nebrija (Madrid), Cal
derón (Madrid) y Béjar.

Litera m v.—Calderómi (Madrid), Ne
brija (Madrid) y Miguel Servet (Zara
goza).

Latín.—Velázquez (Madrid), Vallado - 
lid (Nuevo Instituto), Yecla y Torrela
vega.

Filosofía.—Velázquez (Madrid), Mi
guel Servet (Zaragoza), Elche, Torre
lavega y Béjar,

Geografía e Historia.—Nebrija (Ma
drid), Calderón (Madrid) y Valladolid 

ú (Nuevo Instituto).

Francés.—Nebrija (Madrid), Miguel 
Servet (Zaragoza), Béjar y Cuevas de 
Almanzora. ¡

Dibujo.—Velázquez (Madrid), Cal-de-» 
rón (Madrid), Valladolid (Nuevo ínstte 
tuto) y Torrelavega. i

Artículo 6.° Las plazas destinadas Ú 
la oposición libre no serán anunciadas 
hasta que se hayan verificado las opo-. 
siciones restringidas. - ,

Dichas plazas son las siguientes: ;
Matemáticas.—Yecla, Santa Cruz de 

la Palma, Béjar y Linares.
Física y Química.—-Linares y Yecla. 
Historia natural.—Melilla y Béjar. 
Agricultura.—Torrelavega y Jaca. 
Literatura.—Linares y Torrelavega 
Latín.—Jaca.
Filosofía.—Santa Cruz de la Palma y 

Yecla.
Geografía e Historia.—Jaca y Yecla, 
Francés.—Linares y Santa Cruz de l$i 

Palma, -
Dibujo.—Jaca y Melilla. i
Artículo 7.° A las vacantes que abo-*' 

ra se anuncian a oposición restringida! 
o libre se añadirán, guardando la pro-* 
porcionalidad prevista, todas aquellas 
plazas qué, anunciadas en el artículo 2 * 
de esta Orden, no se provean por falta' 
de Catedráticos numerarios que las so-* 
liciten. j

Lo digo a V. I. para su conocimientoí 
y demás ef ectos. Madrid, 12 de D I cierna 
bre de 1933.

r. d.,
C. BOLIVAR PIELTAIN ,

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Cumplimentado el año! 
próximo pasado el precepto regiamen-j 
tario de anunciar al turno correspoii- 
diente las Cátedras vacantes que exis* 
tían en aquella fecha en los Institutos] 
Nacionales de Segunda enseñanza sin 
que la convocatoria de referencia pu- 
diera ser llevada a la práctica dentro1 
de los preceptos establecidos, y, por. 
otra parte, no habiéndose procedido1 
en el actual al anuncio de las ocurrí'* 
das en los Institutos antiguos en el 
transcurso de este año por causas aje-» 
ñas al régimen interno del Departa
mento,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
anuncie en forma reglamentaria, de 
acuerdo con los preceptos existentes 
antes del Decreto de 25 de Septiem
bre último, esto es, los señalados en el 
Reglamento de 4 de Septiembre dé 
1931, y disposiciones complementarias, 
del mismo, todas las Cátedras que en 
la actualidad estén vacantes, asi como 
las anunciadas cayos ejercicios no se. 
hayan realizado, correspondientes. $ 
Centros que se hallaban función aja d¿I
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"fentes del advenimiento de la Repii- 
'folica, y también las Cátedras creadas 
^posteriormente a dicha fecha que ya 

lambieran sido anunciadlas a oposición» 
\ si bien éstas no hayan llegado a veri- 
\ ficer.sí*.

Lo Jigo a Y. I. para su coiTOcimien- 
ito y -demás efectos, Madrid» 12 de 

'Dicie? abre de 1933, 
í p. d.»

C. BOLÍVAR PIELTAIN
i Señof Subsecretario de este Miníete-
- T i *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilm o. Sr.: Teniendo en cuenta que 

«n todos los servicios de Obras públi
cas es preciso realizar estudios y  eje
cutar obras per administración y que 
en es ios trabajos ha de intervenir el 
personal facultativo, encargado de 
ellos en condiciones análogas a las que 
•¡concurren en el afecto a la Dirección 
general de Caminos, procede, en con» 
•Secuencia, -que re haga extensiva a ios 
• [mencionados servicios la -disposición 
dictada en 7 de Septiembre del pre- 

’ sentó año para el personal afecto a la 
/ Dirección general de Caminos, sin 
■ más modificaciones que las indispen- 
; sables para su aplicación !al personal 
afecto a las demás; y, en su virtud,

Este Ministerio lia -dispuesto que se 
liaga extensivo a todos los servicios 
de Obras públicas lo preceptuado en 

Ja Orden de 7 de Septiembre último, 
relativa a retribuciones al personal 
facultativo encargado de ios servicios» 
modificándola en -el sentido de susti
tuir el “ Consejo de -Caminos” , por el 
Consejo correspondiente, en todos los 
casos que en ella se cita y suprimir 
tas palabras ‘ble Caminos” en el apar- 

Hado -€.° -
Lo que comunico a Y. I. para su 

conocimiento y efectos. Madrid. 8 de 
'Diciembre de 1933.

GUERRA DEL RIO
Señores Directo-res generales de Aguas, 

j Ferrocarriles y Puertos,

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O  
Y  P R E V I S I O N .

OREEN
' Ilm o . Sr,:; Adoptado por el Jurado 
:jmixto de Trabajo de la Compañía del 
Ferocarril del Norte el Acuerdo de ca- 

; irácter general .sobre abono de dííeren- 
Uñas por, reemplazo d8 cargos superio

res, y a los efectos determinados en el 
artículo 11 dél Decreto de 22 de Di
ciembre de 1932, relativo al funciona
miento de los Jurados mixtos en las 
explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id ,

Lo que digo a Y. I, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 30 
ele Noviembre de 1933,

■CARLOS PI SUEER 
Señor Director general de Trabajo.

Acuerdo de carácter general sobre abo
no de ditereiicias por reemplazos en 

■ cargos crio res.

El Ministro de Trabajo, de acuerdo 
con el informe del Tribunal Ferrovia
rio de Conciliación y Arbitraje, ha de
clarado de un modo general, con mo
tivo de una determinada reclamación 
del personal de trenes, que no han 
existido hasta ahora normas de orden 
interior de la Empresa, ni precepto 
legal que obligase hasta el presente a 
abonar diferencias ds suri o o por re
emplazos o sustituciones de primos de 
categoría superior, pero que Yerie ido 
en cuenta el aspecto moral cío la cues
tión procedía que, para lo sucesivo, 
se sometieran al Comité paritario Jas 
normas oportunas a los efectos de su 
estudio y tramitación reglamentaria. 
Sobre esta base se han redactado, y 
e l.Jurado acuerda por unanimidad Jas 
siguientes reglas:

1.a A excepción de los fogoneros 
que reemplacen a maquinistas y de 
los agentes que reemplacen a fogone
ros (reemplazos que se hallan regula
dos por el Apéndice número 7 de la 
Instrucción general -número .2) y del : 
personal de.trenes que se rige a esos, 
efectos por el acuerdo adoptado por 
el Jura-do mixto de esta Compañía, en 
sesión de 7 de Diciembre de 1932, las 
sustituciones del resto del personal de 
la Empresa» hasta la categoría de ins
pector o -similar cuando las realicen 
agen,tes de 'categoría inferior a los 
sustituidos, serán reguladas con arre
glo a las normas del presente acuerdo.

2.a El agente que, por mandato ex
preso o por disposición reglamenta
ria' sustituya a -otro de categoría su
perior, el Anexo de este acuer
do, en las condiciones previstas, perci
birá, además de sus haberes1, la dife- 
r-*TM»ia, cuando la haya, que puede 
existir entre el .sueldo o jornal que 
disfrute el interesado y el sueldo o 
salario mínimo -de la clase inferior 
dentro -de la categoría del agente sus-, 
ti-tuído.

Será preciso que el superior -s,insti
tuí do tuviese a su cargo efectivamen
te mi trabajo o servicio correspondien
te a su más elevada categoría, de ma
yor responsabilidad y distinto de los 
del agente reemplazante.-

3.a El personal del grupo A del 
anexo con derecho a diferencias'en 
casos 4e reemplazos, con arreglo a es
te acuerdo, empezará a devengarlas a 
partir deb-eomienzo de la segunda jor
nada completa que realice en cada 
sustitución, tanto si el que reemplaza 
es de 1.a residencia .cqjgq tí_ el ree-nfe

plazante viniese de fuera. En el caso 
de estaciones en que exista un Jefe 
y dos factores autorizados, al faltar el 
primero y distribuirse el servicio en
tre los dos factores, éstos no tendrán 
derecho al percibo de diferencias por 
reemplazos. Unicamente en el caso de 
que al llegar -el reemplazo sea ira fac
tor hio examinado que venga a sus
tituir a uno de los factores encargán
dose de la estación como tal jefe,"uno 
de los factores más antiguos de la mis
ma, será cuando éste pueda -cobrar las 
diferencias.

El maquinista que reemplace a un 
jefe de reserva, a un jefe maquinista o 
a mi subjefe de Depósito, tendrá, ade
más, derecho a cobrar las “primas”- 
que durante los días del reemplazo hu
bieran correspondido al titular del 
cargo. Se .asimilarán a estos reempla
zos los casos de los maquinistas que 
accidentalmente dejan de hacer su ser
vicio habitual para trabajar “ en fun
ciones” de jefe maquinista o subjefe 
de .Depósito.

4.a El personal del grupo B el el 
Anexo sólo tendrá derecho al abono 
de las diferencias establecidas en los 
casos de plaza vacante por defunción, 
excedencia» dimisión, jubilación o li- 
c'-n el amiento por enfermo, -con suje
ción a los casos de siirii ilición deta
l l '  oí en el Anexo, Y únicamente a 
p HE de los treinta dias siguientes a 
ia techa en que ’se produjo la vacante, 
aunque hubieran sido distintos agen
tes los que hayan reemplazado la mis
ma vacante en ese plazo de treinta 
días, mínimo previsto pora la trami
tación necesaria para cubrirla..

5.a El personal mencionado en el 
Anexo de este acuerdo, y para el cual 
no se lia previsto la •sustitución y su 
correlativo derecho al cobro de dife
rencias de sueldo, en razón a que su 
función o denominación lleva implí
cita la -obligación de surii-inir» tales co
mo subinspectores, subjefes, ’sub.capa
taces, subcontramaestres y mozos de 
oficina, cuando sustituyan, respectiva
mente, a inspectores, jefes, capataces» 
contramaestres y ordenanzas, tendrán 
derecho, sin embargo1, a percibir las 
diferencias establecidas a partir de los: 
treinta días de la fecha en que vengan 
ocupando plaza vacante y aunque hu
bieran sido -distintos agentes los que 
hayan reemplazadlo la .•misma vacante 
en ese plazo ds .treinta días.

■0.a Cuando el sustituto o reempla
zante realice la sustitución o reempla
zo en lugar distinto al de su residen* 
cia, tendrá derecho ai percibo de las; 
traslaciones correspondientes a la cía- 

*se inferior dentro de la categoría del 
agente sustituido o reemplazado.

7.a Los agentes de categoría infe
rior que reemplacen o sustituyan a los, 
de categoría superior en los casas pre
vistos en el Anexo con derecho a co
brar diferencia de miel do, cobraran! 
también1 las diferencias que existan en
tre las categorías que sirvan para eab 
cuiar las diferencias de sueldo, en lo? 
emolumentos de gratificaciones semes
trales, destajos» primas de producción 
y de salidas *de máquina o vehículos» 
percibiendo sólo las diferencias -co
rrespondientes a los meses naturales 
completos que ¡haya durado la sus1~, 
loción, sin abonarse fracciones de im  
y  perdiendo el derecho a la percep
ción Al ■ftSGeJl'tp áJuasiiíivRtU'* rxar el 'itieift?
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po que no prestara servicio. No habrá 
Migar al abano de estas diferencias en 
cuanto a la paga extraordinaria se pe
ñere.

8.a -Cuando un agente de categoría 
inferior se halle, reemplazando a¡ un 
superior y a éste le corresponda el 
descanso quincenal, el reemplazante 
disfrutará de ese descanso sin perder 
por ello los derechos reconocidos en 
es l as Rases.

9.a Este acuerdo entrará en vigor 
el día 10 de Julio corriente, sin dár
sele efecto retroactivo, por lo cual pe 
considerarán- improcedentes y serán 
desestimada?? todas las reclamaciones 
motivadas por suplencias anteriores a 
la entrada en vigor de este acuerdo, 
teniendo en dienta que con anteriori
dad no existían normas ni obligación 
para, el abono de estas suplencias.

10. Tendrá este acuerdo un plazo 
de validez de dos años, transcurrido 
el cual 'se considerará prorrogado tá
citamente por plazos iguales hasta tan
to que una de las 'partes avise a Ja 
Otra* su propósito de rescindirlo con 
tres -meses de antelación a la expira
ción ác uno de ¡aquellos plazos.

Madrid, 5 de Julio de 1933.

■Casos que pueden presentaree de reem
plazo, con derecho a percibir dife

rencias.

G R U P O  A 

Personal de Pagaduría.

Auxiliar de Caja a Pagador,
■Pagador a Pagador principal y a Ca

jero.
Personal de Reclamaciones.

Empleado y Empleado principal a 
Age nte -de investigaciones.

Personal de Intervención en mía.

Factor a Interventor.

Personal de Empalme.

Empleado ds Empalme a Jefe -de 
Sección de Empalme,

Acopios.

Mozo de Almacén -a R epartidor'y a 
Repartidor principal.

Repartidor y Repartidor principal a 
¿Gu a r d a al m ac é n.

Pci's oiml de Ex pío loción .
Mozo suplementario, con  jornal in

ferior al mínimo de Guarda agujas a 
Jornal, a Guardaagujas a jornal.

Mozo suplementario a Enganchador, 
la -Silfocapataz de Mozos o maniobras, a 
Capataz de Mozos o maniobras, a Por- 
¡tero, a Ordenanza o Mozo de oficinal 
idel servicio activo, a Lamparero, a Ga- 
lista y a Mozo fijo.

Guarda Jurado a Cabo en funciones 
¡propias de esta mayor categoría,

Meritorio a Factor de todas clases.
Factor y Expendedor, a Factor prin

cipal y  a Expendedor principal.
Factor autorizado y  Factor suplen

te, a Vigilante a Subjefe de esta- 
. eión. y a Jefe de estación de todas cía
les» ̂
. Vigilante Jefe a Subjefe de estación 

S Jefe é& esíación de todas clases.

Subjefe de estación. Jefe suplemen
tario y Jefe de estación.-de-todas, cla
ses, a Subinspector !e Inspector.

Pequeña Material.

Lamparero a Vigilante del P, M.

Servicio Eléctrico.

Operario a Interventor del Telé
grafo.

PERSONAL DE MATERIAL Y TRACCIÓN
Tracción.

Peón a Capataz»
Guarda Jurado a Cabo, en funciones 

propias de esta mayor categoría.
Ayudante y Oficial, a Montador prin

cipal y a Contramaestre.
Maquinista a Jefe de reserva, a Jefe 

Maquinista-y a Subjefe de Depósito.
Ayudante de subestación a Encarga

do de subestación.

Talleres.

Peón a Subcapataz y a Capataz.
Guarda Jurado a Cal)o, ¡en funciones 

propias -de esta mayor categoría.
Ayudante y Oficial, a Jefe -de grupo j 

y a Jefe de equipo.
Jefe de equipo a Subconíramaestre, 

a Contramaestre y a Contramaestre 
principal. '

Subconíramaestre, Contramaestre y  
Contramaestre principal, a Subjefe de 
Taller y a Jefe de Taller.

Material móvil.

Peón a Subcapataz, a Capataz y a 
.Visitador»

Ayudante y Oficial, a Yisitádor y a 
Jefe de equipo.

. Visitador a Jefe de equipo y a Jefe 
visitador,

PERSONAL DE VIA Y  OBRAS 

Conservación.

Mozo de limpieza a Encargado de 
limpieza.

Obrero ¡seguido y Obrero primero, a 
Mozo de oficinas, a Ordenanza y a Ca
pataz.

Capataz y Vigilante de obras, a So
brestante,

Sobrestante a Subjefe de Sección y 
a Jefe 'de 'Sección.

Electrificaciones,

Agente de línea y Ayudante de línea, 
a Oficial de línea.

Oficial de línea a Jefe de línea y a 
Jefe de línea principal,

Enekmam lentos.

. Ayudante "y Oficial, a 'Je fe  de bri
gada.

Taller de Sección.

Ayudante y Oficial, a Encargado de 
Taller.

Taller de Material fijo.

Peón a Capataz.
Ayudante y Oficial, a Jefe de equipo.
Jefe de equipo ¡a Jefe de equipo 

principal.

GRUPOB ^

Personal de Oficinas.

1 oleado y  Empleado principal, $ 
Jeí s Sección y a Verificador -de dé*
tas:

E Meado a Jefe,
M< de Oficina y Ordenanza, a Por

tero : uyor.
Madrid, 5 de- Julio de 1933.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr,: Visto el expediente in

coado por orden de esa D irección  ge
neral de Agricultura al Ingeniero Jefe 
-de segunda clase del Cuerpo de AigróV 
nomos D. José Viedma Jiménez, com p 
Jefe que ora de la Seocióm AgronómU 
loa lele Jaén, y visto el inform e emitido 
por la Asesoría jurídica de este. Mi
nisterio :

Considerando que en dicho expe- 
diente, se han cumplido todas las for- 
¡malidaidiés legales, habiendo sido cita
do el interesado por edictos publica
dos en el Oficial, de la proviñr
cía de Jaén en 2 fd'e Septiembre -últi
m o y en 6 del ¡mismo mes ¡en la Gace
ta de Madrid, sin que haya compare* 
cido e ignorándose su paradero:

Considerando que del expediente < 
insiruíldiO por el Inspector del Consejo t 
Agronómico D. José Massanet resPfltan 
com probados hechos constitutivos -de' 1 
faltas muy gravee, para los 'que en la j  
propuesta del referido instructor se'- 
propone la separación definitiva del : 
servicio,

Este Ministerio, de •conformidad con " 
el¡ Reglamento Idíe 7 de Septiembre dé *■ 
1918 para aplicación de la ley de Fun
cionarios, ha dispuesto con esta fecha í 
üa. separación definitiva del servicio y  , 
baja en el Escalafón del Cuerpo de Iii- ; 
gen i e ros Agrónomos del Ingeniero Je
fe de segunda ¡clase D. José Viedma Jí- ! 
memez»

Lo digo a V, I. para .s:u conocim ien
to y efectos. Madrid, 9 de Diciembre 
de 1933.

CIRILO DEL RIO
í

Señor Director gen-eral de Agricultura. ?

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
                    Y COMERCIO

ORDENES
Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins

truido y remitida a esta Dirección ge
neral por la Jefatura de Industria de 
Jaén, prom ovido por  instancia presen
tada por D . Salvador  Frontón Lopes,
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abonado de M id o  eléctrico de “ Hidro
eléctricas del Guadalbullón, Jó dar, So
ciedad anónima” , domiciliada en Jaén: 

Resultando que con fecha 16 del 
pasada Mayo se dirigió por la Jefa
tura de Industria de Jaén al Gerente 
de Jódar, S, A., oficio en el que se in
teresaba la presentación de los do
cumentos que autorizaron a dicha Em
presa para el cobro del mínimo de 
consumo y alquiler de contador obje
to de la reclamación presentada por 
D. Salvador Frontón L ópez:

Resultando que con fecha 23 del 
mismo mes se dirige oficio por el Ge
rente de “ Hidroeléctricas del Guadal- 
bullón, Jódar, S. A.” , al Ingeniero Jefe 
de Industria de la provincia, en el que 
se comunica que desde la implantación 
de la industria en el año 1910, se co
bra el alquiler de contador, y desde 
el 1.° de Marzo de 1920, el mínimo 
de consumo, poniendo a disposición 
de dicha Jefatura documentos en que 
se acreditan los cobros de dichas can
tidades, pero no aquellos documentos 
necesarios que autoricen a dicha Em
presa para el cobro de los m ism os: 

Resultando que con fecha 27 de Ma
yo se dirige oficio por la Jefatura de 
Industria de la provincia a la Jefatu
ra de Obras públicas interesando la

remisión de una copia de las tarifas 
aprobadas en la concesión adminis
trativa otorgada a la Sociedad anóni
ma “ Hidroeléctricas del Guadalbullón, 
Jódar, S. A.” , contestando la Jefatura 
de Obras públicas, con fecha 31 de 
Mayo, de 1933, que dichas tarifas no 
existen en el expediente:

Resultando que en escrito de fecha 
7 de Junio1, dirigido a la Jefatura de 
Industria por Jódar, S. A., amplian
do su escrito de 23 de Mayo, si bien 
se aducían distintas razones para jus
tificar el cobro del mínimo de consu
mo y alquiler de contador, no se acom
paña documento alguno que a ello le 
autorice:

Resultando que de los antecedentes 
y  documentos que obran en la Jefatu
ra de Jaén, procedentes de la Verifi
cación Oficial de Contadores eléctri
cos, resulta que en 14 de Agosto de 
1920 presentó D. Miguel Jódar, ante
cesor de “Hidroeléctricas, del Guadal- 
bullón, Jódar, S. A,” / l a s  tarifas si
guientes :

Tárifas de laces fijas y conmutadas.
Para el consumo de fluido a base 

fija, regirán los precios siguientes:

Por una lámpara de 16 bujías, me* 
tálica, importe mensual, dos pesetas* 

Por una lámpara de 25 bujías, metá
lica, importe mensual, tres pesetas.

Por una lámpara de 50 bujías, metá* 
Mea, importe mensual, cuatro pesetas* 

Por una lámpara de 100 bujías, me« 
tálica, importe mensual, siete pesetas* 

Las lámparas de filamento de cai> 
bón se considerarán como fraude.

Las lámparas mayores de 16 bujías 
no serán consentidas nada más que 
en la calle o locales públicos.

Para el consumo de fiúido en luces 
conmutadas, sólo podrán ser de 18 bu« 
jías, filamento metálico y al precio deí 
tres pesetas mensuales.

Las anteriores tarifas se entienden 
sólo para el consiiiino de noche; casoj 
de ser de día también, aumentarán! 
los precios en un 50 por 100,

Tarifa de consamo por contadore ,
El precio del kilovatio para el c q i h , 

.sumo de alumbrado por contador será 
de 0,50 pesetas.

Para el consumo de fiúido paras 
fuerza motriz, regirá la adjunta tarifa* 

Jaén, 14 de Agosto de 1920.— Firma
do, Miguel Jódar.

JJsfa de creció* nava el suministro de energía eléctrica con el tanto por ciento, según consumación mensual en
pesetas, a 2a céntimos kilovatio.

PRECIO
PRECIO VALOR TANTO POR DESCUENTO LÍQUIDO TOTAL i

k il o v a t io s — —  CIENTO DE — — —  :
Péselas, Pesetas. descuento Pesetas. Pesetas. Pesetas.

De 1 a 399.......... .
400................................*

0,25
0,25 ^  100 10 10 90 0,2250

800................................ . Oí,2-5 200 20 40 160 0,20 4
j.200 ......................... ........ .0,25. 300 25 75 225 0,1875
1 600 ....... .................... . 0,25 400 30 120 280' 0,175
2 000 ....................... ......... 0,25 500 3b5 175 385 a,1-625
2.400.................................. 0,25 600 40 240 360 0,15
3,200.................................. 0,25 800 45 300 440 0,1375
4.000............. .................... 0,25 1.000 50 500 500 0,125 ,

Desde el 4.000 al 4.999, rige el 50 por 100, y desde el 5.000 en adelante, 0,10i pesetas el kilovatio.
Jaén, 14 de Agosto de 1920.— Firmado, Miguel Jódar.

Considerando que la Real orden de 
14 de Agosto de 1920 y Real decreto de 
12 de Abril de 1924 fijan las normas 
a las que deben ajustarse las Empresas 
de suministro y distribución de ener
gía eléctrica para modificar las tari
fas que figuren en las respectivas Ve
rificaciones oficiales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

¡Que no figurando en las tarifas pre
sentadas con fecha 14 de Agosto de 
1920 por D. Miguel Jódar, antecesor 

J lt “Hidroeléctrica^ del Guadalbullón,

Jódar, S. A.”, en la Verificación Ofi
cial de Contadores eléctrico,s de la 
provincia de Jaén percepción alguna 
por los conceptos de mínimo de con
sumo y alquiler de contador, y no 
existiendo por otra parte ninguna con
cesión administrativa que de acuerdo 
con la Real orden de 14 de Agosta 
de 1920 y Real decreto de i 2 de Abril 
de 1924, autorice a didha Empresa a 
modificar aquellas tarifas, procede que 
por la Dirección general de Industria 
se consideren como vigentes las di
chas tarifas^ únicas, que figuran en lg

Verificación Oficial de Contadores 
eléctricos', no pudiendo, por tanto, dS 
cha Empresa percibir otras cantid# 
des que las señaladas en las mismas 
hasta tentó que, previa el necesario! 
expediente, sean autorizadas nuevag 
tarifas, si son consideradas en justfy 
cia por la Superioridad. f

Lo que comunico a V. I. para su co< 
nacimiento y efectos. Madrid, 30 di 
Noviembre de 1933. I

FELIX GORDON ORDA5 ] 

Señor JMrector general de Industrié
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Vista la propuesta de la Sección de 

Combustibles.
De conformidad con el Comité Eje

cutivo ¡de Combustibles:
Resultando que durante el año ac

tual ha habido un reducido número 
ide minas de antracita en las provin
cias de León y OPalenda que han efec
tuado alguna producción a pesar de no 
estar incluidas en la relación de cupos 
fijada en la Ga c e t a  del día 6 ide Junio 
últim o:

Resultando que la producción de 
estas mimas ha sido totalmente absor
bida por el mercado consumidor: 

Resultando que el legalizar la situa
ción de las minas a que antes se alude 
no puede perturbar el equilibrio entre 
la producción y el consumo, equilibrio 
buscado esencialmente por las dispo
siciones que regulan el régimen actual 
d¡e las explotaciones de antracita: 

Considerando que es indispensable, 
antes de fijar los cupos de las mina»s 
diadas, que e-nt la Dirección general 
de Minas y Combustibles se disponga 
de los datos precisos para juzgar de 
cuál ha sido su verdadera producción 
durante el actual ejercicio:

Considerando que en el año próxi
mo y en los sucesivos puede haber mi
mas que 110 hayan producido el año an
terior y sin embargo la situación del 
mencionado equilibrio entre la pro
ducción y el consumo permita autori
zar su explotación, si bien dentro de 
(cifras que encajen en las posibilidades 
de la mina, de la Empresa que la ex
plote y ideil mercado consumidor: 

Considerando que las comprobacio
nes antes citadas, tanto en las minas 
que ya han producido como em aque
llas de nueva explotación, debe efec
tuarse con cargo exclusivo a los inte
resados,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Articulo R° Todas aquellas minas 
de antracita de las provincias de León 
y Palencia que, no obstante no figurar 
$us nombres en la relación de cupos 
Inserta en la Ga c e t a  de 6 de Junio úl
timo, hayan tenido alguna producción 
ju ran te  el corriente año y quieran! en 
M próximo continuar su explotación 
deberán solicitarlo de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibiles antes 
del! próximo día 20 de Diciembre, ein 
Jd caso de que no lo hubieran hecho ya 
ron anterioridad a la aparición de ¡esta 
Orden en la Ga c e t a ,

Artículo 2.° Los cupos de produc
ción de las minas comprendidas en el 
Retículo anterior se señalarán por la 
Dirección! general de Minas y Combus
tibles previo informe de la Sección! de 
Combustibles, la que si lo estima ne
cesario podrá hacer que su personal

facultativo tome sobre el terreno los 
datos necesarios con cargo exclusivo 
a los interesados.

Artículo 3.° Las minas de antracita 
de las provincias de León y de Palen
cia ene no hayan temido producción 
laliguna durante el año en curso ni figu
raran sus nombres en la relación de 
cupos inserta en la Orden ministerial 
de 6 de Junio y pretendan comenzar 
o reanudar su explotación en el año 
próximo, deberán solicitar de la Direc
ción general de Minas y Combustibles 
la fijación de los correspondientes cu
pos.

Artículo 4.° La fijación de estos cu
pos se efectuarán por la Dirección ge
neral de Mimas y Combustibles, previo 
informe de la Sección de Combusti
bles y si es necesario de la toma de 
dalos sobre el terreno, con cargo ex
clusivo a los solicitantes, que permita 
juzgar de las características ¡de la mi
na cuya explotación se proyecta, cali
dad del carbón, facilidades de trans
porte a los icentros consumidores, si
tuación económica de la Empresa, etcé
tera.

Artículo 5.° La Dirección general 
de Minas y Combustibles, en vista del 
informe de la Sección, concederá a la 
Empresa solicitante un cupo teórico 
que será la producción máxima a pro
ducir durante el ejercicio, suponiendo 
que por el reajuste automático y tri
mestral de ¡los cupos nio haya amplia
ción. Las minas a las. que se adjudique 
este cupo teórico no podrán empezar 
la explotación efectiva y la venta hasta 
que en el trimestre siguiente a aquel 
en que se les haya fijado se les adju
dique tonelaje efectivo del que quede 
libre en el ¡reajuste de los cupos.

Artículo 6.° Para nu trir los cupos 
efectivos de las minas a que se alude 
en el artículo anterior se dedicará tri- 
m estrato  ente a lo sumo un tercio del 
tonelaje que por todos conceptos que
de libre.

Artículo 7.° Estos cupos efectivos 
se repartirán proporcionalmente a los 
cupos teóricos concedidos.

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.
FELIX GGRDON ORDAX

Señor Director general de Minias y
Combustibles.

Excmo. Sr.: Vista la liquidación de
finitiva cursada a este Ministerio por 
la Comisión que designara el artícu
lo 4,° del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 25 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  del 26); demostrado 
el total reintegro al Tesoro de las can
tidades que con cargo al capítulo 7.°, 
artículo 1.° del presupuesto de Marina

fueron libradas anticipadamente y sâ  
tisfechas á la Federación de Sindicato^ 
Carboneros de España por carbón me< 
nudo y aglomerado suministrado a di
versos organismos oficiales y empresas 
subvencionadas en cumplimiento del 
mismo Decreto, y de acuerdo con la 
propuesta formulada per dicha Comí- ’ 
sión, el Gobierno de la República ha 
tenido a bien aprobar la liquidación 
de referencia y disponer quede disimi
la la citada Comisión, integrada, coma 
Presidente, D. José Barbastro y Sam* 
per, Teniente Coronel de Intendencia 
de la Armada; Representante del Mi
nisterio de Marina; Vocales: D. Anto
nio Reus y Gilí de Albornoz, Teniente 
Coronel de Intendencia del Ejército* 
Representante del Ministerio de la Gue
rra ; D. Francisco de Orueta y Estéba* | 
nez Calderón, Representante de los ¡ 
productores en el Comité Ejecutivo de i 
Combustibles; D. Amador Fernández 1 
Montes, Representante de los obreros! 
en el mismo Comité, y como Secretario,; 
D. Gustavo Piñuela y Martínez, Inge-j 
niero de Caminos, Canales y Puertos, i 
Representante del Ministerio de Obras’ 
públicas, dándoles a todos ellos las' 
-gracias por el celo, inteligencia y acti*? 
vidad con que han realizado la misión 
que les fué encomendada.

Madrid a 9 de Diciembre de 1933.
FELIX GORDON ORDAS 

Señores Ministros.

ILmo. Sr.: Vista la propuesta que con 
fecha 30 de Junio último eleva a esttf, 
Ministerio el Consejo de Industria par* 
la creación de un Comité asesor sobré 
factores industriales en materia aran-*! 
celaría, de conformidad con lo precep- ; 
tuado en el artículo 32 del Reglamenta 
orgánico del Cuerpo de Ingenieros RW 
dus tríales de 17 de Noviembre de 193 lí | 

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo, |

Este Ministerio, de acuerdo con lag 
moción del Consejo de Industria, ha re* 
suelto que s« constituya un Comité ¡ase* 
sor sobre factores industriales en ma
teria arancelaria integrado por los so*, 
ñores siguientes: Presidente, D. Carlos 
É. Montañés Criquillión, 'en su comidi*, 
ción de Inspector general Consejero de | 
Cuerpo de Ingenieros Industriales a l\  
servicio del Ministerio de Industria y/f 
Comercio; Secretario, D. José Capmany 
Arbat, Ingeniero Industrial afecto al; 
Consejo de Industria; Vocales: D. Ven
tura Agulló de la Escosura, Catedrá* 
tico de la Escuela Central de IngenieJ 
¡ros Industriales, propuesto por la mis* 
ma; D. Gustavo Navarro, Jefe de lá \  
Sección de Política arancelará  de! Mi* 
misterio de Industria y Comercia; doi*/
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j ¿tirado Arlandís Dura, Ingeniero In
dustrial, Jefe de la Sección de Estadís
tica del Ministerio de Industria y Co- 
jnercio; D. Antonio Mora Pascual, In
geniero Industrial, como. Yocal pro
puesto por la Federación de Asociacio
nes de Ingenieros Industriales, especia
lizado en combustibles; D. Luis Be-raza 
y Zárraga, Ingeniero Industrial es pe- 

r da-lizado en metalurgia y fundición; 
D. Juan Pasqual del Pobil Ametler, In
geniero Industrial, Jefe de la Asesoría 
técnica del Ministerio do .Industria y 
-Comercio; D. Eduardo Re quena Papi, 
Ingeniero Industrial de la Dirección' ge
neral de Industria.; D. Lino Arisqueía, 
Ingeniero Industrial especialista en 
constracciones -electromecánicas; don 
Luis Andrea, Ingeniero Industrial téc
nico en cementos; D. Marcelino Klein, 
técnico de la industria del caucho; don 
Enrique Feliú Raga, técnico de la in
dustria del mueble; D. Ernesto Montes 
Azcona, Ingeniero Industrial especia
lista en curtición; D. Luis Rodríguez , 
García, técnico en la industria del cal
zado; D. Eduardo Aborto, Ingeniero In- 

'dustrial especialista en la industria si- ; 
derúrgica; D. Pedro Berroya Martínez, 
In gculero Industrial especialista en-es
tudios metalúrgicos; D. José María 
Aguí r re Asasi, Ingeniero Industrial es- ; 
pecializado -en industria cerrajera; don 
iMis Heus Reyes, Ingeniero Industrial , 
|:pecializado en donstmcelón de mate- . 

Jal eléctrico; D. José Torrónteguí Iba- . 
jra, Ingeniero Industrial especialista en 
ialderería y fabricación de tubo estira
jo ; D. Alejandro Boncea Muñoz, Inge- ¡ 
ulero Industrial -especializado' en fabri
cación- de ácidos minerales y abonos; .• 
D. Eugenio Rezóla Laparie, Ingeniero 
Iridiistrial especialista en fabricaciOn 
de jabones; D. Alberto Lampos Arjona, ; 
ingeniero Industrial especializado en 

• industria papelera; B. Arturo Sedó, In- , 
geni-ero Industrial especializado1 en in
dustrias textiles de algodón; I). Ramón 
Real de Asú.a Arana,' Ingeniero 'Indus- , 
triol especialista en vinicultura; don 
José Artiach Gánate, Ingeniero Indus

trial especializado en industrias de ali
mentación; B, Fernando Trevijauo, In
geniero Industrial especializado en in
dustria conservera; XX José Pcllicer Lli- 
snona, técnico de la industria de eolio- 
r,antes artificiales; D. Alfonso de Oíame 
Xriakkí-, técnico de la industria quími
ca mineral; -uFelipe González Marín, : 
técnico de la Industria sedera; D. Vi- , 
rente Román M&ciá, técnico de la in- 
diistria de jarcia y cordelería;.

Teniendo en cuenta la importancia 
«üpi© pasra la economía maélenal tiene la 
•ideación de este 'Comité, a .fin de que 
lo» la documentación adecuada pueda 

: iwesosOT p e n i^  al Consejo
; Industria mbr® î | eri§ ^ainieelaria^

en sn aspecto de producción industrial 
exclusivamente, y para que—dentro de 
su misión—pueda informar a los orga
nismos capacitados para ¡resolver, co
operando a la industrialización nació- 
nal, -se ha estimado necesario incluir en 
dicho Comité -el número de Vocales de 
que consta, técnicos especia:] izados en 
las distintas ramas industriales; pero 
para su más eficaz funcionamiento que
dará constituido por el ¿Pleno, integrado 
por el Presidente y todos los señores 
Vocales y una Comisión permanente, 
formada por el Presidente, el .Secreta
rio y los siete primeros Vocales perte
necientes en su mayoría a organismos 
oficiales.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Diciembre de 1933.

P. D.,
J. MORENO GALVACHE 

•Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.. Vista la propuesta del 
Consejo de Industria fecha 1.° del co
rriente, para la provisión de una pla
za de Consejero, correspondiente al 
turno de mérito e.n la industria priva
da, vacante en dicho Consejo:

Vistos los artículos 9.°, 49, 50 y 51 
del Reglamento orgánico del Cuerpo, 
que son de aplicación a estos concur
sos :

Resultando que dentro del plazo re
glamentario lian solicitado tomar par
te en este concurso-oposición los In
genieros Industríales D. Camilo Vega 
García, D. Jenaro Suárez Suárez, don 
Carlos Laffite Martínez, B. Ri-cardo Fe- 
•rrer Gombeller, D. Anlidio Lairet Foix 
y B. José Padrós Xrribrol:

Resultando que -desechada la instan
cia de D. Miguel Berazaluce Ele a rte , 
■por haber sido presentada fuera -de 
plazo, y la de B. Camilo Vega, por for
mar parte del Cuerpo cómo Profesor 
de la Escuela de Madrid y quedar ex
cluido, por tanto, en virtud de lo pre
ceptuado en el artículo 59 del Regla
mento,

Él Consejo de Industria en pleno, 
en ¡sesión celebrada el SI del pasado 
mes, acordó- prescindir del ejercicio 
de oposición, después de estudiados 
les expedientes de cada uno de los so
licitantes admitidos, de acuerdo con la' 
aclaración hecha al artículo 9.° del Re- 
gkiiBicnto en la Orden .de 21 de Sep
tiembre último, y realizar, por consi
guiente, la votación secreta que pre
ceptúa rel artículo 51; la que, una vez 
efectuada, dió el siguiente resultado 
D, Carlos Laffite Martínez, ocho votos* 
y B* Añil dio Lairet Foix, luin votó,

.En m  virtud,'
Este Ministerio lia tenido, I  bíett- l-   ' v —

aprobar dicha propuesta y nombrar 
1). Carlos Laffite Martínez Consejero! 
correspondiente ai turno de mérito en 
3a industria privada, que existe vacan* 
te en el Cuerpo de Ingenieros Indus- 
tríales al servicio de este Departamen
to.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Di* 
ciernbre de 1933.

FELIX CORDON ORDÁS . 
Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr. : Para dar cumplimiento a¡ 
lo ordenado en la disposición adicio
nal de la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y- Comercio, fe* 
cha 24 de-Junio de 1932,

Este Ministerio ha acordado desig
nar al Jefe de la Oficina de Propagan* 
da de la Obra de la República, del 
Consejo Ordenador de la Economía 
Nacional, con el fin de que estudie laj 
naturaleza y desarrollo de la propa
ganda en el extranjero, en ios países, 
de Italia, Alemania, Rusia e Inglate
rra; debiendo librarse la cantidad ne
cesaria para los gastos de locomoción 
y dietas originadas a tales efectos, con 
cargo al espítalo 5A, artículo I.°, -con* 
€£plo cuarto, del presupuesto del Mi
nisterio de Industria y Comercio; via
je cuya duración no será superior a 
tres meses.

Lo que comunico a V. I. para sa, co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
l í  de Diciembre de 1933..

FELIX CORDON ORDAS - 
Señor,Subsecretario de este Ministerio,;

MINISRTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo. 

.prevenido, en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de Co
rreos y  83 del ide aplicación de la ley 
de Bases de 22 -de Julio de 1918,

He tenido -a ¡bieni prorrogar por 
tremía ‘días, Jos primeros quiiac  ̂ lCOÍí 
medio sueldo y uin haber ningww Hog 
restantes, (La licencia que por enfer
medad le fué conce dida por Orden mfc 
mistarial de 24 de Octubre último ;a|' 
lumcion.ario: del Cuerpo técnico de G e \  
¡rreos, eom (á haber anual de 7.000 pe
setas, D, Antonio Hermosilla Rodr|*. 
guez, lámelo a la Administración prtó* 
ioipal «de Madrilci 

Lo «digo a V, L a los efectos operfpy. 
«nos. MaclrM!, 9 d© Diciembre de 1933.

1K0.4 
PEDRO VARGAS

fiefiof feneral M .
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)•: llano. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en ios artícelos 103 del Re
glamento orgánico del (Personal de Co
nreos y 33 del de aplicación de la ley 
¡de Bases de 22 de Juliode 1013, 

fie tenido -a bien prorrogar por 
treinta' días, los primeros quince con 
medio sueldo y sin haber ninguno los 
restantes, la licencia que por enfer- 
nieídad le fué concedida por Orden mi
nisterial de 24 de Octubre último al 
¡Auxiliar del Cuerpo técnico, con ei 
haber anual de 3.000 pesetas, doña 
Amalia Prieto Ározarena, afecta a la 
Gerencia de la Caja Postal de Aho
rros.

Lo digo a V, I. a los efectos oportu
nos. Madriid, 8 de ¡Diciembre de 1933.

P. D ,,

PEDRO ■YARGÁS
Señor Director general de Correos.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Dirección • general do Aero
náutica civil para la designación de un 
exoerto Bacilo telegrafista de Aeronáu
tica para asistir a la Conferencia cele
brada en París por la Comisión Inter
nacional de Navegación Aérea, e infor
mado favorablemente por el .Interven
tor Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración'del'Estado, 

Este Ministerio ha resucito designar 
a D. Carlos- Bordona Gómez, .Jefe de 
la Sección de Aeropuertos -de la ex
presada Dirección general-para el des
empeñó de la citada Comisión con-una 
duración de dos días en .territorio na
cional y cinco en el extranjero, con 
derecho a las dietas y viáticos regla
mentarios y viaje por cuenta del Es
tado en territorio nacional, aproban
do a dicho efecto un presupuesto de 
dos mil quinientas noventa y dos pese
tas sesenta céntimos (2.582,60), con 
cargo a! capítido 19, ■ articulo 1.° de la 
Sección ¡6.a, Subseeeión -3.a del -vigen
te presupuesto de 'gastos, • procediendo- 
se por la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Comunicaciones a la ex
pedición del oportuno mandamiento de 
pago, -a- justificar,- a favor ¿e D. Garlos 
Bordóns 'Góme'z, .por. importe Cél pre
supuesto aprobado y  con la aplicación' 
que igualmente se indica: sobre la Te-, 
sorería Centra i de Hacienda.
- Madrid, 11 de Diciembre de 1933.

EMILIO PALOMO '
Señores Director general de Aeronáu

tica civil ,y Ordenador de ‘Pagos del 
Ministerio de Comunicaciones.

. limo. Sr.: ■ Como, ¡ampliación -.-a. la • Q r-¡ 
den de. .este •Ministerio- de - fecha 24 d0r

Abril último abriendo al tráfico aéreo, 
el Aeropuerto de Barajas (Madrid) y 
por haber desaparecido las causas que 
motivaron, que:en cumplimiento del ar
tículo 1.° del Reglamento aprobado por 
Decreto de 29 de Septiembre de 1928, 
estuviese dedicado a dicho servicio el 
aeródromo militar de Ge tale,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el mencionado aeródromo 
militar se cierre al tráfico aéreo, que
dando en lo sucesivo dedicado a sus 
fines militares.

Lo que participido a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos/ Madrid, 
11 de ; Diciembre de J933.

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Aeronáutica 

civil

.Ilm o. Sr,: -Visto el expediente incoa
do con motivo del acuerdo tomado por 
la Junta central de Aeropuertos en su 
sesión de 23 de Noviembre próximo 
pasado, acerca de la conveniencia de 
que el Jefe del Aeropuerto de Madrid 
visite el Aeropuerto de Lyón (Fran
cia), al objeto de estudiar con detalle 
su explotación, y (habiendo sido infor
mado favorablemente por el Interven
tor-Delegado de la ■ Intervención gene
ral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha resuelto designar 
a D. Jacobo de Armijo y Fernández de 
Ala re óii, Jefe del Aeropuerto de Ma
drid, par-a el desempeño de la comisión 
de referencia, con derecho a las dietas 
y viáticos reglamentarios y viaje por 
cuenta del Estado en territorio nacio
nal, aprobando a dicho efecto irn pre
supuesto de tres mil once pesetas con 
sesenta y ocho céntimos (3.011,83), con 
cargo a los fondos da la Junta central 
de Aeropuertos,

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.
' EMILIO PALOMO

Señor Presidente de la Junta central de 
Aeropuertos.

ADMINISTRACION CENTRAL
-PRESIDENCIA -D EL: CONSEJO.

. DE .MINISTROS

.PATRONATO ADMINISTRADOR DE 
 LOS BIENES INCAUTADOS .A LA 

COMPAÑIA DE .JESUS
Relación de bienes incautados por el 

referido Patronato, que se publica 
en cumplimiento del artículo 9.° del 
Decreto de 1.° de Julio de 1932 y a 
los efectos en. él expresados:
'Barcelona,— 'Finca urbana situada 

j*n la barriada ■ de Gracia con frente a

las calles de Milá y Fontanals y S ira- 
cusa, aneja al terreno edificable cuya) 
incautación ya fué publicada el 13 de 
Mayo de 1933.

Facultad de hacer minas y otros 
coiidiaictos subterráneos para buscar! 
aguas en la heredad y tierras sitas en 
Sarriá y en Horta, conocidas con el 
nombre de “Tierras de ¿los padres-de* 
Belén” .

Baleares.— Iglesia de Monte-Sión, 
aneja a la Residencia.

Burgos.—  Finca conocida con eli 
nombre de “ Fuentes Blancas” o Villa 
de San Ignacio, en Car deña jimeno.

Canarias (Las Palmas).—-Residencia 
e iglesia aneja en la calle del Doctor 
Chill.

Cádiz (capRal).—Iglesia en la calle 
de Santiago.

Puerto de Sania María.—Iglesia de 
San Francisco.

Finca rústica en el Pago de Mochi
cle.s, la Alhaja y la Arenilla.

León .— La Residencia e Iglesia ane
ja en la calle del Conde Luna, núme
ro 1.

Logroño.—Finca rústica en el térmi
no municipal de la capital, denomina
da “ La Manzanero” ,

Madrid (Chamartín de la Rosa).:— 
Tierra, según el Registro, denominada; 
“VaMeacederas” , parcelada, y sobreda 
que han edificado diversas construc** 
clones, también incautadas, y sóbre la 
que existen las calles de Joaquín Cos
ta, Castillo y otra en proyecto.

Chamartín de la Rosa.—Tierra de
nominada “El Valle” , sita detrás de la 
calle conocida con él nombre del'PÍA 
nar. ¡

Chamartín de la Rosa.—-Tierra en el 
sitio de Valdeperales, llamada “ Arca 
-de'Perales” .-y sita entre el que es hoy 
Hospital Nacional y el Patronato dé 
Ciegos.

Chamartín de la Rosa,—Tierra en el 
sitio “Arroyo de los Morales o de la 
Plaza” , ai lado del Colegio del Sagrado 
Corazón de Jesús.

Chamartín de la Rosa.—Tierra en el 
sitio llamado del “Prado o de la Mag
dalena” , sobre la que se ha trazado la 
calle de la Aladré de Dios (hoy calle de 
Padilla) y que se encuentra parcelada, 
habiéndose edificado' diversos inmue
bles,, también incautados. ' ¡

Chamartín de la Rosa.— Viña con 
olivar y solar en el sitio “Antiguo Ca- 
mino Alio de la. Castellana y Bendición 
de Campos” , terreno parcelado y so
bre 1 que se han edificado edificios 
también-incautados-, pasando por* la 
¡misma la calle de Antonio Maura y 
lindando con la calle de Luis Guilhou, 
de Apolonio Morales y la Cuesta deí 
Zarzal. Se exceptúa de esta finca el 
solar propiedad de D. Joaquín Fer
nández de la Haza, que se ha desincau
tado debí d ámente.

Chamartín de la Rosa.— Finca deno
minada “El Barco” , con fachada a la 
calle de la Máquina, número 4.

■Chaffi&rtin de la Rosa.—Muebles in
cautados en la casa de D. Félix Gran
da, de Cha¡martín de la Rosa, proce
dentes del Colegio de dicho lugar,

Chamartín de 3 a Ros a»—-Mu ebles in
cautad os en la calle de Platerías, nú
mero 1, de Chamartín de la Rosa, pro
cedentes del Colegio de dicho lugar.

Fuencarral.— Tierra en el sitio “ Ca
mino *del ríoüo Cruz de las FornasM
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Segovia.— Iglesia de San Sebastián.

, En la provincia, en el término de 
1u2l Losa, una finca rústica denomina
da “Las Navillas”.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933,—  
P. D., el Secretario, E, Correa.

Relacihi de valores y metálico incau
tados,

1.—'.‘Giro en la sucursal del Banco 
de Esyaaña en Bilbao, procedente de 
Teruel, a nombre del ‘'Mensajero del 
Coran!m de Jesús” , de pesetas 500.

2.—‘C iro  en la sucursal del Banco 
de España en Zaragoza, a nombre del 
Colegio de “El Salvador” , de pesetas 
258,43. '

3.— Ciro en la sucursal del Banco 
de España en Bilbao, procedente de 
Oviedo, a favor del Administrador del

. “Mensajero del Corazón de Jesús” , de 
pesetas 100.

4.— Transferencia en la sucursal del 
. Banco de España en Bilbao, proceden

te de Madrid y a nombre dé! Adminis
trador del “ Mensajero del Corazón de 
Jesús”, de pesetas 485,90.

5.— Transferencia en la sucursal del 
Banco de España en Bilbao, proceden
te de Córdoba y a favor del Procura-

. do i? del Colegio ele Nuestra Señora de 
. Orduña, de pesetas 559,90.

6.— Fianza de la Congregación de 
San Luis Gonzaga, que estaba en po
der del antiguo Administrador de la 
casa número 83 de la Carrera de San 
Jerónimo, y de la que se hizo cargo 
el Delegado de este Patronato, Sr, Cas- 
lells, de pesetas 833,43.

7.— Importe de la expropiación de 
parte de la finca de “ Cruz del Nava-' 
jo”, incautada por este Patronato y 
cuya expropiación fué hecha por Ca
nales del Lozoya, de pesetas 12.926,53.

8.— Cuatro obligaciones depositadas 
: en el Banco de Santander, de “Saltos

del Alberche”, a nombre del Semina
rio Menor de Comillas, de pesetas 
2.060,

9.— Cuatro acciones del Banco de 
Santander, depositadas en el mismo 
Banco a nombre del Seminario Me
nor de Comillas, de pesetas 1.000.

10.— Dieciocho acciones del Banco 
. de Santander, depositadas en el mis
ino a nombre de la Bolsa de Becas 
del Seminario Pontificio de Comillas, 
de pesetas 4.500¡.

11.-—Una acción de la Compañía 
Telefónica, depositada en el Banco de 
Santander a nombre del Rector acci
dental de Misiones de la Universidad 
de Comillas, de pesetas 500.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.—
Dm el Secretario, E. Correa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado ¡de primera instancia 

t instrucción de Jerez de los ■Caballe
jo s  'Se halla vacante, por defunción de 
D. Felipe Marcos Mateos, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, como compren- 
dida en el caso señalado por el pá- 
irrafo primero del artículo 10 del De
creto de 1 /  de Junio de 1911, modi- 
gpaido por ¡a de 20 de Julio de 1922,

Los Secretarios aspira-oles presenta
rán sus instancias, emi la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto, dentro del plazo do treinta días 
naturales-, a contar desde -el siguien
te al.de la publicación de este anun
c io  en la Gaceta de Madrid,

Madrid, 3 de Diciembre ele 1933. 
El Subsecretario, F. Valera.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Mahón se halla va
cante, por prom oción de D. Enrique 
Ciarla.na Marín, que la desempeñaba, 
la 'Secretaría judicial, de categoría de 
ascenso, que debe proveerse por tras
lación, com o comprendida en el ter
cero de los turnos establecidos en el 
párrafo í.° del artículo 12 del Decreto 
de. 1.° de Junio de 1911, modificado 
por el de 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el articulo 14 del mismo De
creto, dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  de  Mad r id .

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—- 
El Subsecretario, F. Valera.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Molina de Aragón se 
halla vacante, por haber sido declara
do desierto el concurso de traslación 
a que fué anunciada, la Secretaría ju
dicial, de categoría de entrada, que 
debe proveerse entre Oficiales de Se
cretaría y Habilitados de Escribano 
que reúnan las condiciones exigidas 
por el artículo 10 del Decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado, por el 
de 26 de Julio de 1922:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Ga c e ta  de M ad r id .

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—. 
El Subsecretario, F. Valera.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Moguer se halla va
cante, por fallecimiento de D. Enrique 
Gallart y González, que la desempeña
ba, la Secretaría judicial, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por 
traslación como comprendida (en el 
caso señalado por el párrafo primero 
del artículo 10 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911, ¡modificado por el de 26 
de Julio de 1922.

 ̂Los Secretarios aspiran tes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales, a contar des de el ¡siguiente 
al de la publicación de este laniuincio 
en la Gac e ta  de M ad rid .

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—  
El Subsecretario, F, Valera.

En el Juzgado de primeria instancia 
e instrucción idíe Sequeros ¡se halla va- 
caute, por traslación de D. Cipriano 
Martín Mendoza y Sánchez! que la des

empeñaba, la Secretaría judíela], de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse entre Oficiales de Secretaría Le
trados que reunían las condiciones exi
gidas en el artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de 1922.

Los interesados presentarán sus ins
tancias en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta d ía s ' naturales, a contar ¡desde 
el .siguiente al de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.— El 
Subsecretario, F. Vedara.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Antequera, de cate
goría de término, se halla vacante, por 
traslación de D. Rafael Llore!, la pla
za de Médico forense que, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, debe proveerse por 'traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo do 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c e ta  
de M ad rid .

Madrid, 11 de Diciembre de 1933* 
El Subsecretario, Fernando Valera.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Calahorra, de cate
goría de ascenso, se halla vacante, por 
prom oción de D. Emilio Jiménez, la 
plaza de Médico forense que, de con
formidad con lo prevenido en el artí
culo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  
de Ma d rid .

Madrid, 11 de Diciembre de 1933* 
El Subsecretario, Fernando Valera.

En el Juzgado de primera instancia; 
e instrucción del distrito de Occiden
te, de Gijón, de categoría de término, 
se halla vacante, por promoción de 
D. Pedro Solís, la plaza de Médico fo
rense, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo .10 del Decretó 
de 17 ds Junio de 1933, debe pro
veerse per traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga c etA 
de M adrid,

Madrid, 11 de Diciembre de 1933* 
El Subsecretario, Fernando Valera. A

'i~—    ¡
En el Juzgado de primera instancia; 

e instrucción de Loja, de categoría de; 
término, se halla vacante, por trasla
ción de D. José Cañizal, la plaza deá 
Médico forense, que, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 10 del 
Decreto de 17 de Jimio de 1933, debó 
proveerse por traslación. í

Las. instaneñas deberán tener en tr^
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■da e n  e s t e  M i n i s t e r i o  a n t e s  d e  l a s  ca
torce h o r a s  d e l  ú l t i m o  d í a  d e l  p l a z o  de 
t r e i n t a  n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  d e s d e  l a  pu
blicación d e  e s t e  a n u n c i o  e n  l a  G a c e t a  
d e  M a d r id .

Madrid, 11 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Fernando Valera,

 En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Medinaceli, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
promoción de D. Arturo Fernández, 
la plaza de Médico forense, que, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju 
nio de 1933, debe proveerse por tras
lación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Fernando Valera.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Redondéla, de cate
goría de entrada, se halla vacante, por 
promoción de D. José Beamud, la pla
za de Médico forense, que, de confor- 
Smidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Decreto de 17 de Junio de 
1933, debe proveerse por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo de 
treinta naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Madrid, 11 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, Fernando Valera.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

CIRCULAR

Enterada esta Inspección general de 
que lia Orden ministerial de 26 de Sep
tiembre último, dictada para restable
cer en toda su fuerza y vigor la de 7 
«de Abril -anterior, referente al perso
nal de Máquinas que deben llevar los 
vapores con menos de 40 IIP., en tra
vesía mayor de 150 millas y navega
ción de cabotaje, no se cumple por al
gunos armadores, que recurren para 
burlarla a procedimientos como el si
mular enfermedades para justificar 
que el desembarque ¡no ha sido defini
tivo y poder cubrir la vacante con otro 
'Habilitado, se previene a los señores 
Delegados y Subdelegados marítimos, 
armadores y demás interesados que en 
lo sucesivo debe entenderse aclaralda 
la disposición de referencia en la for
ana siguiente: ai producirse una vacan
te e«ni buques de esta clase y condicio
nes, cuya dotación ide máquinas sean 
Ir es Fogoneros habilitados embarcados 
¡antes del 7 de Junio, deberá ser cubier- 
!a, aun interinamente, por un segundo 
Maquinista, que Idesemb arcará, dejan
do el puesto aü mismo habilitado, en

el caso de que éste desembarque por 
enfermedad o causa justificada que le 
autorice volver al barco.

Madrid, 30 de Noviembre de 1933. 
El Inspector general de Nevegaeión, 
Emilio Suárez Fio!.
Señores Delegados y Subdelegados ma

rítimos. Señores armadores, Seño
res...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este día.

Nárns, Premios. Poblaciones,

13.550 120.000 Madrid, San Sebastián, 
Línea de la Concep
ción, Valencia.

117549 65.000 Murcia, Martos, Murcia,
San Sebastián.

17.743 25.000, Madrid, ídem, Barcelo
na, ídem.

21.902 2.000 Madrid, ídem, Huelva,
Valencia

102 2.000 Madrid, Afinante, Ma
drid, La Cornil a.

13.885 2.000 Salamanca, Madrid, Je
rez de la Frontera 
Barcelona,

30.900 2.000’ Barcelona, Al i e a n t e,
Barcelona, ídem.

22.788 2.000 Cuenca, ídem, id. id.
15.000 2.000 Santander, Melilla, Bar-

celo na, Dos Heema
nas.

2.437 2.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Almería, Se
villa.

5.500 2.000 Madrid, ídem, Barcelo
na, Sevilla.

1.657 2.000 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, Sevilla.

3.832 2.000 Granada, Madrid, Bar
celona, Sevilla,

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Agueda Sánchez González, Petronila 
Rodríguez y Amelia García Aguado, 
del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Luisa Linares Alcázar y 
Florencia Dipar Rufo, del Colegio de 
la Paz.

Lo qr' : anuncia para conocí mier. 
to del publico y demás efectos.

Madrid,. 11 do Diciembre de 193'. 
El Director g e n e r é  &.O. ,  Enri-pm 
Barranca.

Pr o s p e c t o  d e  p r e m i o s  p a r á  e l  s o r t e o
DE NAVIDAD QUE SE h A DE CELEBRAR EN  
MADRID EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 1933
Constará de dos series de 35.000 bille 

tes cada una, ú 2,000 pesetas el bU 
líete? divididos en vigésimos de 100 
pesetas,

Premio mayor, 15 millones <le pesetas»

PREM IOS Y ’ REINTEGROS DEL
SORTEO PARA CADA SERIE PESETAS

1 de ............    15,000.000
1 de ...............................  G,000.000
1 de ..........    3.000.000
1 de  .........................   1.000.000
1 de  ....................  500.000
1 de ............................... 250.000
1 de  ..............................  150.000
2 de 100.000.................. 200.0007
2 de......75.000.................. 150.000
3 de 60.000.................  180.000
3 de 50.000.................  150.000

12 de......25.000.................  200.000
1,117 de 10,000.................  11.170.000

99 apro xi ma ció nes de
10.000 pesetas cada 
una para los 09 nú
meros restantes de la 
centena del que oh-' 
tenga el premio de 
15.000.000 ele pesetas. 990.000 

99 ídem de 10.900 pese
tas -para los 9S núme
ros resíantes de la 
centena del premiado 
con 6.000.000 de pe
setas  ..................  990.000:

99 ídem de 10.000 pese
tas para los 99 núme
ros restantes de la 
centena del prem ia
do con 3.600.000 de
pesetas ........................ ODO.OQt

2 ídem de 100.000 pese
tas, para los números 
anterior y posterior 
ai del premio de pe
setas 15.000.000.........  200.00®;

2 ídem de 60.000 pese
tas para los del pre
mio de 6.000.000 de
pesetas ........................ 120.000

2 ídem de 37.000 pese
tas para los del pre
mio de 3.000.000* de
pesetas ........................ 71.000

3.499 reintegros de 2.000 
pesetas para los 3.499 
números cuya tenmi- 
minación sea igual a 
la del que obtenga e'S 
premio m ayor............  6.998.00®

4.948 48.412.000

Las aproximaciones y dos reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder a*l b i
llete; entendiéndose, con respecto a las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de lo.; tretf 
premios mayores, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es eJ 
número 35.000, y si fuese éste el agra
ciado, eO billete número 1 será el sb 
y dente.

Para la aplicación de hm s er ram a- 
iones de 10.000 pe:- odas-, es sobreen

tiende que, si el premio p dinero eo* 
rresponde por ejemplo al rúm m ’o 25* 
se considc&rn agraciados km 99 núme«
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ros resiante-suíM la-centena; , es d e c ir ,. 
desde el 1 al 24 y, desd© el 28 al 100; 
y  en igual forma las ¡aproximaclones 
de los dos prim eros premios restantes.

Tendrán¡ derecho a í reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya term inación 
sea igual a la  del que obtenga el p re 
mio de 15.000,000 de pesetas,

Al d ía  sigiriente de celebrarse el so r
teo, se expondrán ¡al público las listas 
de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efec
túa ránt ios pagos, según do. prevenido 
en el ¡artículo 12 de la Instrucción del 
ramo, debiendo reclamarse con exhibi
ción de los billetes, conforme a lo es
tablecido en el 18.

Los premios y reintegros se paga
rán en las Administraciones en. que se 
yenidan los billetes.

Terminado el , sorteo se verificará 
ciro, en la forma preveniidia por dicha 
Instrucción,, para adjudicar ios p re 
mios concedidos a las doncellas aco
gidas en los establecimientos de Bene
ficencia provincial ale esta capital, ¡cu
yo resultado se anunciará idebid emente.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.—El 
D irector general, Arturo Foreat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA y  CLASES PASIVAS

Esta Dirección generad ha 'dispuesto 
que el -día 16 de líos -corrientes, a las 
once ide su mañana, se verifique en el 
local que la misan a ocupa ama quema 
extraordinaria de documentos amor
tizados.

Madrid, 1 2 -de Diciembre de 1933,— 
ET Director general, Luis Feced.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA-. DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULAR

Relación dé aspirantes presentados 
al concurso-oposiciónv convocado en 
10 de Noviembre último, para- proveer 
18 plazas del Cuerpo de Sanidad Na
cional y cinco más en expectación de 
destino, y estado en que se encuen
tran  sus docum entaciones:

Número 1.—D, Manuel Morales F ra i
le. Completa.

2.—D. Juan Mateo Toscano Pala
cios. Completa,

gr.—i>. Diego Hernández Pacheco de 
la Cuesta. Completa.

4¿—D. Manuel González Ferradas. 
Completa.

5.—D. Damián Couíiño Castillo. Fal
ta abonar derechos.

6.—D. Juan Pedro de la C ám ara 
Cailhau. Completa.

7.—B, Leopoldo Acesia C&rnps, Fal
ta abonar derechos,

8.—D. Pablo García y Bersáiegui. 
Completa,

9.—D. Tomás Martin Hernández, 
Completa*

10.—De José Jiménez Gómez, Cora- 
piéis.
. 11 .—D. Sebastián G arcía Martínez. 
Completa,

12.—D. Higinlo París-Egullaz,- Com
pleta,

13.-—D, Juan Moroder Mñedra. Fal
ta certifiñeado medico.

14.—B. José Luis Mouíorte Saraso- 
la. Certificado médico.

15.—B. Demetrio López Blanco. Fal
ta declaración jurada.

16.—D, Arturo Cerda Raya, Com
pleta.

17.—D. Antonio Barbero Carnicero. 
Completa.

18.—D. Luis Apraiz Buesa. Com
pleta.

19.—D. Fernando Quintana Otero, 
Completa.

20.—D. Felipe Alonso Fernández. 
Completa,

21.—D. Joaquín Echevarría Creagh, 
Completa.

22.—D. Manuel Mezquita López. 
Completa,

23.—D. Luis Sánchez Sola, Com
pleta.

24.—B. Emilio de Ámilibia de . la 
Helguera. Completa.

25.—D. José Garrido Gal. Completa,
26.—IX Joaquín López Barroso, 

Completa.
27.'—Vi©e»te~ Panlagua Comendador; 

Compléta,'
28.—B. Antonio Rico Climet, Com

pleta.
29.—Doña Cecilia C arda de Cosa. 

Completa.
3íh—IX Gregorio Baquero Gil. Sin 

do-comen los.
3L--—D. Gaspar Zaragoza Fernández, 

Completa^
82.— D» Rafael Martínez Morellá. 

Completa,
33.—D. Miguel Gracián Casado. Com

pleta.
34.—D, Manuel Díaz-del-Solar.—Pal-- 

ta titulo dé Oficial sanitario,
35.—Tomás García Córrelas. Falta 

titulo; de Oficial -• sanitario  y certifi
cado médico.

36.—D. Rafael Millán Quiñones. Fal
ta abonar derechos.

37.—D. Eugenia Peralta Alférez. 
Falta toda la documentación y abo
nar derechos.

Los aspirantes que tengan incom
pleta su documentación o deban abo
nar los derechos de examen, podrán 
realizarlo en la Sección de Personal 
de la Dirección general de Sanidad, 
en el plazo de diez días, hábiles, con
tados a p a rtir del siguiente al de la 
publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , haciéndose constar 
que, caso de no efectuarlo dentro de 
dicho plazo, perderán to.do&,sus dere
chos al concurso-oposición..

Lo que se hace , público para cono- 
cirnlentó de los interesados., Ma* 
drid , 12. de Diciembre de 1933. — El 
Subsecretario, José Esíadella.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA'
En cumplimiento de la Orden de es* 

ta lecha, esta Subsecretaría <ha*-dis
puesto que se anuncie ai turno de opo- 
cióix entre Auxiliares, la provisión de 
la Cátedra de Embriología, Anatomía 

| y Teratología, de la Escuela Superior 
de Veterinaria de Madridt dotada con,

el haber anual de, entrada de 4.060 pe.* 
se-tats.

Para ser ¡admitido a, estas oposieio** 
nes ser requieren las condiciones si- ... 
guieníes, exigidas en el artículo 2.° deT 
Reglamento de oposiciones a Cátedras* 
universitarias, de 25 de Junio de 1231*

Prim era. Ser español.
Segunda. No hallarse el aspirante 

incapacitado, para ejercer, cargos pú** . 
híleos.

Tercera. Haber cumplido ve i a IR. 
frés anos de edad.

Cuarta. Tener el título que . exige.; 
la.legislación, vigente, p a ra .e l desera*-- 
peño 'de la vacante o el-certificado de.; 
aprobación de, los ejercicios -corres-»:,, 
pendientes al mismo; pero entendién
dose, que-el opositor que obtuviere la 
plaza no podrá lo m ar posesión, de ella, 
sin Ja presentación de l: título acadé-- 
mico referido.

Quinta. Estar en alguno..de los can
sos que para el turno de Auxiliaren- 
establece- el-Decreto de 15 de Jubo de 
1921,

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mis-rao Reglamento, las 
condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva.

El olazo •• improrrogable- de presen^-. 
tación -de solicitudes en el Ministerio» 
de Instrucción pública y Bellas Aries, 
seré - 1 -ce dos meses, a contar desdec
ía puiMención del presente anuncio en: 
la Gaceta de M a d e id *

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, po r medio del corres
pondiente recibo, haber abonado suiS- 
derechos establecidos por- Real orde¿> 
de -2.4 de Marzo de-1926. (Gaceta, del; 
30).

Madrid, 11 de - Diciembre de 1933» 
El Subsecretario, G. Bolívar PíMiara,

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria de León la Cá
tedra de Bacteriología general, Bacte- 
riología^especial, Inmunología y Pre
paración de sueros y v acunas,, que-.M 
de proveerse por ¡concurso previo do 
traslado, con ¡arreglo a lo dispuesta 
en el Real decreto de 50 de Abril de 
1915 y Orden m inisterial de esta fe* 
cha.

Pueden optar a este concurso Io$ 
Proles-ores num erarios de Escuelas dé' 
Veterinaria que en propiedad: desem-* 
peñen o hayan, desempeñado Cátedra 
igual a la  vacante :o de indudable; -ana'* 
logia, ppr tratarse de la-emisim^ mate* 
ría  docente.

Los- aspirantes elevarán sus soM-ei*? 
ludes a este Ministerio acompañada! 
de las; hojas de servieiosi debí tenen* 
te certificadas, p o r  condneiocty con in¿? 
f orme del Director, dec la i Escuela eti 
que sirvan, en el térm ino de- veinte 
días natura,les* m'. contar desde; el eH' 
que; sea pjubliqMe; esta: oenvo caloría; en 
l a  Ga c e t a ; n i r  Ma d r id ,

Esté> arrancio se; publicará en lo! 
Boletines Oficialés. de las provincias, 
y  por medio de edietas eíi. todós lo! 
Estableeimientos públicos; de; la ense
ñanza- de la Nación, lo cual s e - advier
te para que las- Autoridades respecti
vas- dispongan; que' asi se ven-fiqn© 
desde.'luego, s in m á s : aviso' que. elpre* 
«n te . , ’

Madrid, 11 d e : Diciembre; de 1 
El .Subsecretario, C, Bolívar Piellai»*’
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En cumplimiento de¡ lo prevenido 
en ia Orden m inisterial de - .sta fecha, 
esta Subsecretaría ha dispiíc.ho que se 
anuncie al turno de oposición libre la 
Cátedra de Patología especial de es
porádicas en équidos, perros y gatos, 
•Terapéutica y Toxícología* Farm aco
logía y Farmacodinainia, vacante en 
la Escuela Superior de Veterinaria de 
Madrid, con *el haber -anua.i de entrada 
de 4.006 (pesetas.

Para ser admitidos a estas oposicio
nes i$e requieren las condiciones si
guientes. exigidas en el artículo se
gundo del Reglamento -de oposiciones 
a Cátedras universitarias de 25 de Ju
nio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el a sp iran te . inca

pacitado para ejercer cargos públicos,
.3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la  le

gislación vigente en el desempeño de 
la vacante, o el certificado de aproba
ción de los ejercicios correspondien
tes al m ism o: pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviere la pía ¿a no 
podrá tornar posesión do ella, sin la 
presentación del título académico re
ferí dea

En estricto cumplimiento del artícu
lo tercero del mismo Reglamento, las 
condiciones de admisión* expirarán al 
terminar el plazo señalado para la con- 
y o c a tur i a r  e s p e ct iva.

El plazo improrrogable de presen
tación de -solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Relias Artes 
será-"el de dos meses, a contar desde 
la publicación del présente anuncio 
t n  la G a c eta , d e  M a d r id

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, por medio del corres- 
pon diente recibo, haber abonado los 
.‘derechos establecidos por Real orden 
de 24 -de Marzo de 19.26 (Gaceta del 
día 30).

Madrid, I I  .de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, C. Bolívar Pieltain.

En cumplimiento de lo prevenido en 
la Orden m inisterial de esta fecha, es
ta Subsecretaría ha dispuesto -que se 
(anuncie al turno de oposición libre la 
.Cátedra de Anatomía topográfica, Pa
tología quirúrgica, Cirugía y Obstetri
cia, vacante en la Escuela Superior de 
veterinaria de León, con el haber 
«anual de entrada de 4,000 (pesetas* 

Rara ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones s i
guientes, exigidas en el artículo se
gundo del Reglamento de oposiciones 
¡a Cátedras universitarias de 25 de Ju
nio de 1931:

1.* Ser español.
2-.* No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer ■cargo® públicos,
. B.* Haber cumplido veintitrés anos 
de edad.

b Tener el título que -tó|a. la le
gislación vigente en e l .desempeño de 
i a vacante, o el certificado de apro
bación de los ejercicios i correspon
dientes al mismo; pero eMendiéndos© 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión ée  ella sin 
la presentación -del título académico 
referido,
 ̂ En estricto cumplimiento del artícu-* 
-° torcera del mismo Reglamento, las

condiciones de admisión expirarán al 
term inar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Im  micción pública y Bellas Artes 
será ei de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an
te el Tribunal, p-or medio del cor res
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
•de 24 de Marzo de 1926 (G a c e t a  del 
día 30).

Madrid, 11 de Diciembre de 1923.— 
El Subsecretario, C, Bolívar Pieltain.

Se halla vacante, de la Escuela Su
perior de Veterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Histología normal, Hísto- 
patología y Anatomía patológica, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, con arreglo a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Orden m inisterial de esta 
fecha.

Pueden optar a e s te  concurso tos 
Profesores num erarios d e  Escuelas de 
Veterinaria que en propie da d  desem
peñen o hayan d e s e m p e ñ a d o  Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la m ism a ma
teria docente.

Los aspirantes- elevarán sus solici
tudes ñ este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamente 
certificadas par conducto y con in
forme del D irector de k  Escuela en 
que sirvan, en el término da veinte 
días naturales, a contar desde el en 
que se publique esta convocatoria e ir 
l a  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y psrym edio de edictos en todos los 
esU.blecimientos públicos ele la ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que 6ssí se verifique, 
desde luego, sin tmás aviso que el p re
sente.

M adrid, 11 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario C. Bolívar Pieltain.;

Se halla vacante en la Escuela Supe
rio r dé Veterinaria de Zaragoza la Cá
tedra de Fisiología, Alimentación e 
Higiene, que ha ds proveerse por con
curso previo de traslado, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Orden (ministe
rial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores num erarios de Escuelas de 
Veterinaria que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual á la vacante ó de indudable ana
lo g ía /p o r  tratarse de la misma ma
teria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamen
te certifica das, por conducto y con 
informe del Director de la  Escuela 
en que s i r v a n ,  en e l  t é r m in o  de v e i n 
te  d k s  n a t u r a l e s ,  a  c o n t a r  desde e l 
en que se p u b l i q u e  e s ta  c o n v o c a t o r i a  
e n  la  Ga c e t a  d e  M a d r id .

Este a n u n c i o  se  p u b l i c a r á  e n  lo s  
B o l e t i n e s  Of i c i a l es  d e  l a s  p r o v i n c i a s

y por medio de edictos, en todos los, 
establecimientos públicos de la ense* 
fianza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente, 

Madrid, 11 de Diciembre de 1933» 
El Subsecretario, C. Bolívar Pieltain,

Se halla vacante en la Escuela Supe- 
rior -de Veterinaria de Córdoba la Cá
tedra de Anatomía topográfica, Pato
logía quirúrgica, Cirugía y Obstetri
cia,, que ha de proveerse por concurso, 
previo de traslado, con arreglo a Id 
dispuesto en el Real decreto de 39 de 
Abril de 13í 5 y Orden m inisterial da 
esta fecha.

Puedes optar ?. este concurso los 
Profesores 'numerarios de Escuelas de 
Veterinaria que en  propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse de la misma mate
ria docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañadas 
de las hojas de servicios, debidamente 
certificadas, por conducto y con in 
forme del D irector de la Escuela en 
que sirvan, en el lénnavo. de veinte 
días naturales, a con tu;- desde el -en 
que se publique esta cor, secatona en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Este anuncio se publicará sn los Bo* 
lelilíes Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente,

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.-— 
El Subsecretario, G. Bolívar Pieltain^

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de V eterinaria de Córdoba una 
plaza de Profesor num erario de Zoo
tecnia especial de ovinos, caprinos y; 
suidos y Avicultura, Cunicultura y. 
otras explotaciones pecuarias, que ha 
de proveerse por concurso previo de 
traslado, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de Abril de 
y Orden m inisterial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso 1/5 
Profesores num erarios de Escuelas 
Veterinaria que -en propiedad désefob 
peñen o hayan desempeñado Cátedra 
igual a ia vacante o de indudable an&* 
logia, por tratarse de la misma mate
ria  docente.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes a este Ministerio, acompañada# 
de las hojas de servicios, -debidamente 
certificadas, por conducto y con in 
forme del Director de la Escueto en  
que sirvan, en el término de veinte 
días naturales, a contar desde el en  
que se publique esta convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo+ 
leíines Oficiales de tos provincias 
por medio de edictos en todos los Es* 
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectiva#, 
dispongan que así se vorinu. e <h *vJte 
luego, sin más aviso que < 1 giemm-a.

Madrid, l i  do Diciembre d 1 -*» 
Ei Subsecretario. C. ItoTivm I t . «?<#
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Se halla* vacante en la Escuela Sti- 
iperio r de V eterinaria de Zaragoza la 
Cátedra de Zootecnia especial de ovi
nos, caprinos y suidos, Avicultura, Cu
nicultura y otras explotaciones pecua
rias, que ha de ¡proveerse por concur
s o  previo de traslado, -con arreglo a lo 
•dispuesto en el Real -decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden m inisterial de 
esta fecha.

Pueden optar a este concurso los 
Profesores num erarios de Escuelas de 
Veterinaria que en propiedad desem
peñen o  hayan desempeñado Cátedra 
dgual a la vacante o de indudable ana
logía, por tratarse1 de la misma mate
r ia  docente.

Los aspirantes elevarán sus -so lic i
tudes a este Ministerio, a c o m p a ñ a d a s  
d e  las hojas de servicios, debidam ente 
certificadas, por conducto y con in 
forme del Director de la Escuela ¡en 
que sirvan, e n  el térm ino de veinte 
¿ la s  naturales, a contar d e s d e  el ¡en 
q u e  s e  publique esta convocatoria e n  
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bo« 
M ines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los Es
tablecimientos públicos de la enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
Juego», sin más aviso que el presente.

Madrid, 11 de Diciembre -de 1933.—■ 
El Subsecretario, C. Bolívar Pieltaxn.

En cumplimiento de Orden de esia¡ 
fecha,,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncien al turno de oposición li
bre las Cátedras de Fisiología general, 
comprendiendo la Química fisiológica 
y Fisiología especial y descriptiva, va
cantes en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Salamanca, que han 
de ser provistas en un solo titular, con 
el haber anual de entrada de 8.009 
pesetas r  la indemnización legal co
rrespondiente por la acumulación de 
sna de ellas.

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si-
f iienies, exigidas en el artículo 2.° del 

egla.mento .de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos,
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título que exija la le

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspon
dientes al misino, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3.° del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al ter- 
mintar eh plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El p la z o  improrrogable de presen
tación de solicitudes, en el Ministerio 
da-Instrucción pública y'Bellas Artes, 
sif.uk el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio 
e n  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

Los aspirantes deberán justificar an

te el Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 
derechos establecidos por Real orden 
de 24 de Marzo de 1926.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933. 
El Subsecretario, G. Bolívar Pieliain,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de esta misma fe
cha y lo preceptuado en el Decreto de 
30 de Abril de 1915, y por hallarse -de
siertas en los respectivos concursos o 
por corresponder su provisión a estos 
turnos, se anunciar, a oposición en los 
turnos señalados a cada una de ellas, 
las Cátedras cuya relación se inserta 
seguidamente de esta convocatoria.

Para ser admitido a ios -ejercicios, 
con arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento de Oposiciones de 4 de Septiem
bre de 1931, son condiciones necesarias:

1.a Ser español.
2.a No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido veintitrés años 

de edad.
4.a Tener el título de Licenciado en 

la Facultad de Ciencias o Letras o el 
certificado de haber hecho los ejerci
cios de la Licenciatura, y su aproba
ción, respectivamente, para cada una 
de las Facultades y Secciones que les 
corresponden; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese plaza no po
drá lomar posesión de ella sin la p re
sentación del título académico o el re
cibo de haber abonado los derechos pa
ra  que le sea expedido.

5.a Presentar con su documentación 
el recibo de haber satisfecho en Id Ha
bilitación de este Departamento la can
tidad de 75 pesetas, como derechos co
rrespondientes al sueldo de entrada en 
el Profesorado de Institutos, de acuer
do con lo establecido en la Orden de 
12 de Marzo de 1925.

6.a Los opositores que hubiesen de 
actuar en distintas materias y aun 
dentro de los distintos turnos a que se 
anuncian, les bastará con presentar 
tantas solicitudes como turnos y asig
naturas soliciten; pero en uno de ellos 
habrán de figurar con todos los docu
mentos que justifiquen el derecho a 
opositar, y en las restantes instancias 
harán referencia de la asignatura y 
turno en que tienen presentada su do
cumentación completa y justificados los 
extremos arriba indicados. No se adU 
mititrá documentación alguna en que 
figure que los solicitantes tienen pre
sentada documentación en este u otro 
cualquiera Departamento u Oficina si 
no justifican con los documentos todos 
cuantos extremos son necesarios para 
tomar parte en la oposición.

7.a Las condiciones de admisión ha
brán de concurrir en los aspirantes al 
terminar el plazo señalado en la con
vocatoria, y el plazo de presentación 
de solicitudes será el de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d rid , inclusive,

8.a Los aspirantes a cualquier Gá* 
teora en turno de Auxiliares acredita
rán encontrarse en alguna de las con
diciones determinadas en el Decreto de 
15 de Julio de 1921 y Ordenes de 21 de 
Noviembre del mismo año, 22 de Marzo 
y (y ¡v Abri] de 1922 y las de 10 de Oc

tubre de 1924 y 24 de Marzo de 1925;’ 
así como las del Decreto de 26 de Agos
to de este año y Oí den de 26 de Octu
bre ( G a c e ta s  de 30 de Agosto y 2 de 
Noviembre), respectivamente, o cual
quiera concesión de derecho para opo
sitar en este turno que esté recono
cida o dentro del término hábil de- pre
sentación de solicitudes se conceda por 
este Depar rao ¡ciito.

9.a Las (hiedras de Lengua franee- 
so llenen esta denominación y los que 
en virtud de las oposiciones fueran de-, 
signados para ocuparlas, tendrán igual
dad de derechos que los de las demás 
asignaturas, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 3 
•de Septiembre do 1932; pero vienen 
obligados, como los demás opositores, 
a acreditar se hallan en posesión del 
título de Licenciado en cualquier Sec-, 
ción de la Facultad de Filosofía y Le
tras.

10. Los que aspiren a opositar a las 
plazas de Dibujo, con cuya denomina
ción figurarán, sin que los nombrados 
para ellas puedan pasar al Escalafón, 
general de Catedráticos, y sin adquirir 
otros derechos que los concedidos has
ta la fecha a los Profesores numerarios 
de dicha asignatura.

11. Se abre un nuevo plazo de soli
citud por el mismo tiempo que para 
las plazas ríe nuevo anuncio, para que 
puedan ser so lidiadas las que figuran 
en la relación de ve cantes como anu i~ 
ciadas el - año próximo pasado, y los 
que solicitaron en aquella fecha las 
mencionadas vacantes en los tórnanos 
que señalaban las respectivas convoca
torias, se les reconoce por el presente 
anuncio el derecho a figurar como opo
sitores a las mismas en igualdad de 
condiciones que los que asistan en esta 
prórroga de admisión, ele instancias.

12. El Consejo Nacional de Cultura, 
conforme a lo prevenido en los aparta
dos A) y B) del artículo 5.° del referi
do Reglamento de oposiciones, desig
nará los Presidentes y personas espe
cializadas a que los mismos se con
traen, así como los suplentes de éstos 
■a que se refiere el artículo 6.° del mis
mo Reglamento.

13. La Sección de Instituios proce
derá igualmente a formular la propues
ta de los Catedráticos y suplentes a que 
se refiere el apartado C) del artícu
lo 5.° antes citado; y

14. Los Directores de los Insrituíos 
nacionales de Segunda enseñanza, lo
cales y Colegios subvencionados de 
igual grado y cualquier otro Centro 
en que presten servicio Catedráticos 
numerarios del Escalafón de Institutos 
invitarán a éstos para que, por escrito, 
haga cada uno de ellos la propuesta 
de que trata el apartado D) del indi
cado artículo 5/ designando en ella a 
los dos compañeros que a su ?uicio de
ban completar cada Tribunal, y a otros 
dos con el carácter de suplentes. Di
chos escritos serán remitidos por los 
Directores a este Ministerio o, en s i 
defecto, expresarán las causas de no 
hacerlo. El plazo para que las Univer
sidades, Academias y demás Socieda
des y Corporaciones a las que corres
ponda designar Jueces por mediación 
del Consejo Naciona 1 o 1 v .el dí>
los Catedrático^ ■ •\  ^
de un raes, c ; • : • - ■ • • - óm
de este anuo. * ■
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jbrán de dirigir sus propuestas a este 
Ministerio. -

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Subsecretario, C, Bolívar Pieilaiii.

Belación, de las vacantes que en vir
tud de ia convocatoria anterior y 
con los requisitos que en ¡a misma 
se detallan se anuncian a los turnos 
de oposición que a continuación se 

■ expresan:

Matemáticas (t o n o  lib re ): Una Cá
tedra en el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Figueras; una 
idem  en el de Maiión; dos ídem en el 
¡de Osuna, y dos ídem en el de Zafra.

Historia Natural (turno lib re ): Una 
'Cátedra en cada uno do los Institutos 
¡de Cádiz, Lugo, Osuna y T oriom  

Historia natural (turno de Auxilia
res) : Una Cátedra en cada uno de los 
Institutos de Reus y Vigo.

Agricultura (turno lib re ): Una Cáte
dra en el Instituto de Almería y otra 
en cada uno de los de Teruel, Tor
ios a y Zafra.

Agricultura (turno de Auxiliares) : 
Una Cátedra en cada uno de los Ins
tituios de Cuenca, Hauelva, La Lagu- 
íua. Las Palmas y Manresa,

Física y Química (turno de Auxilia
res) : Una Cátedra en catíia uno de los 
Instituios de Zafra y Cardenal Cisne- 
ros, de Madrid.

Lengua, y Literatura españolas (tur
no lib re ); Una Cátedra en el. Institu
to de Cabra y otra en el de Figueras.

Lengua y Literatura españolas (tur
no de Auxiliares): Una Cátedra en el 
Instituto del Cardenal Cisneros, de Ma
drid. y otra en el de Teruel.

Lengua latina (turno de Auxilia
res) : Una Cátedra en el Instit¡iito de 
"Pontevedra y otra en el de Zafra.

Geografía e Historia (turno lib re ): 
Una Cátedra en el Instituto de Figue- 
ras y otra en el de La Laguna.

Geografía e Historia (turno de Au
xiliares) : Una Cátedra en el Instituto 
Idel Cardenal Cisneros, de esta capital, 
y  otra en el de Zafra.

Filosofía (fum o lib re ): Una Cátedra 
en cada uno de los Institutos de 
Mahón, Osuna y Zafra.

Filosofía (turno de Auxiliares): Una 
Cátedra en cada uno de los Institu
tos de Biaeza y Vigo,

Lengua francesa (turno lib re ): Una 
Cátedra en el Instituto de Galatayud 
5? otra en el de Zafra.

Lengua francesa (turno de auxFia- 
ires): Una Cátedra en cada uno de los 
Institutos de Mahón y Osuna.

Helarían de las Cátedras que, por ha
berse anunciado a oposición en las 
distintas fechas que se indican y  no 
haberse celebrado los ejercicios 
oportunos, se abre para ellas nuevo 
plazo de admisión de instancias, de 
acuerdo con lo determinado en la 
Orden de 10 de Febrero de 1925.

Física y Química (turno de Auxilia
res) : Una Cátedra en cada uno de los 
Institutos de Almería, El Ferrol, Je
rez de la Frontera y Osuna, que fue
ron anunciadas por Orden de 31 de 
M ayo del año pasado (Ga c e ta  8 de Ju
nio inmediato).

Lengua y Literatura españolas (tur
no libre).— Una para cada tuno de los 
Institutos de Ceuta, Cuevas del Al
iñan zora, Elche, Melilla Órihuela y

Santa Cruz de la Palma que se anun
ciaron en la misma fecha y Ga c e t a  
que las anteriores.

Lengua latina (turno de Auxilia
res) : Una para cada uno de lo’s Ins
titutos de El Ferrol, La Laguna, Te
ruel, Tortosa y Osuna, lanonciadas ¡en 
iguales fechas que las dos anteriores.

’ Geografía e Historia (turno lib re ): 
Una Cátedra para cada uno de los 
Institutos de Ceuta, Cuevas del Al- 
manzora, Elche, Orihruela y Santa 
Cruz de da Palma, que se anunciaron 
asimismo cuando las anteriormente 
citadas.

Dibujo (turno lib re ): Un.a plaza^de 
Profesor en cada uno de ios Institu
tos siguientes: Vigo, Osuna, Ferrol. 
Calatayud, Zafra, .Tortosa, AJcoy, Cer
vantes, de Madrid; Maragall, de Barce
lona; Elche, Ceuta, Orihuela, Santa 
Cruz de la Palma y Cuevas del Alman- 
zora, que se anunciaron por Orden de, 
24 de Mayo del año pasado (G a c e t a  
del 30).

A sim ism o la del Instituto de Man
resa, que ¡fiué agregada a las anterio
res por Orden de 15 de Junio del m is
m o año {G aceta  del 21),

Dibujo (turno de Auxiliares): Una 
■en el Instituto Balines, de Barcelona, 
y otra en el de Mahón, las cuales fue
ron anón ciadas en 22 de Agosto de 
1928 (Gaceta  5 de Septiembre) y que  
tampoco se celebraron sus ejercicios.

Nota.— Para cada turno de las Cá
tedras anunciadas solamente se for
mará un Tribunal, que será el encar
gado de juzgar ia todas las que com 
prenda este anuncio como anuncia
das, dentro de cada asignatura, al tur
no mismo.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Federico Fernández 
R uiz, referente a la subasta de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en La Carolina (Jaén), calle de 
Ríos Rosas, por su presupuesto de 
contrata de 158.329,79 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa 
con arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente Instrucción de 
subastas, el Sr. Presidente declaró la 
expresada subasta desierta por no ha
berse presentado en este Ministerio ni 
en los Gobiernos civiles de las pro
vincias ninguna proposición para op
tar a la misma,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el acuerdo del Presidente de la 
referida subasta y declarar ésta desier
ta a los efectos oportunos.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 4 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, R. G. Sicilia. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Visto el expediente de que se hará 
mérito

Resultando que por Decreto de 15 
de Septiembre de 1931 se aprobó el 
proyecto redactado por la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas para 
construir en Siles (Jaén) un edificio 
de nueva planta con destino a dos

Escuelas graduadas, una para niño» 
y  otra para niñas, con  tres secciones 
cada una, por su presupuesto de con
trata de 166.787,92 pesetas:

Resultando que la cantidad de pe
setas 125.090,94, que había de abonar 
el Estado, se distribuyó en la forma 
siguiente: 15.000 pesetas para el ejer
cicio de 1931; 50.000 para el de 1932, 
y 60.090,94 para el de 1933: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Siles aportó el 25 por 100 del im por
te de las obras:

Res aliando que por Orden ministe
rial de 22 de Marzo de 1932 se ad
judicó definitivamente la ejecución de, 
las obras al mejor postor, D. Juan 
Jurado Cejudo, en la cantidad líquida 
de 134.180,89 pesetas:

Resultando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos de este MU 
nisterio comunica a la de Construc
ción de Escuelas la existencia de un 
saldo de 52.292,50 pesetas, proceden
tes de los ejercicios económ icos de 
1931 y 1932:

Considerando que es necesario re
habilitar dicho saldo con  el fin de 
atender a las obligaciones contraídas: 

Considerando que se halla conform e 
el Interventor general de la Adminis
tración del Estado, con lo cual se dio 
cumplimiento a lo prevenido por el 
artículo 3.° del Decreto de 21 de Fe
brero de 1930,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar el ¡saldo de 52.292,50 pesetas pa
ra la construcción del Grupo escolar 
en Siles (Jaén), con cargo al capítu
lo 33, articulo único, concepto' 1.°, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento.

De Orden comunicada por el señop 
Ministro lo digo a V. S. para su coí* 
nocimiento y demás efectos. Madrid', 
6 de Diciembre de 1933.— El BirecUij;. 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por 0 li§  

■gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Designada por esta Dirección gene
ral la Comisión dictaminadora, de 
acuerdo con el apartado 7.° de la con
vocatoria de 21 de Octubre último (Ga
c e ta  del 24), para encontrar el «me
jor asesoramienio y realizar las prue
bas oportunas de los modelos de apa
ratos de radio presentados al concur
so a que dicha Orden se refiere, y rea
lizadas las pruebas y ensayos, por tál 
Comisión, en los Laboratorios de la Es
cuela de Caminos, y vistas las diferen
tes proposiciones presentadas, !ha eva
cuado su informe señalando en tres 
grupos aquellos aparatos seleccionado» 
que corresponden a los que pueden ser 
adquiridos para Centros culturales o de 
enseñanza más importante, a los de más. 
corrientes aplicables, o de mediana im
portancia, y, por último, a los de una» 
más modestas aspiraciones; y haciendo 
de todos ellos una equitativa adjudica
ción..

De acuerdo, por tanto, con el anterior 
dictamen, y como resolución del con
curso de adquisición de aparatos de ra
dio por un total de 250.000 pesetas, se* 
gún la convocatoria antes mencionad» 
y la Orden ministerial de distribución
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de los créditos .consignador en el vD 
gente presupuesto de teste Departamen
to, en el capítulo 6,X articulo 1.°, con
cepto 8 /,

Esta Dirección general ha resuelto: ^
1.° Que como aparatos comprendi

dos en la categoría A de ios señalados 
por la Comisión dietammadora, se ad
quieran a D. Luis Sánchez -Cuervo, co 
mo Delegado de la Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. I. € . E .), 
de Madrid, 80 aparatos, modelo R?-74 
Sice, a razón de 825 pesetas unirad, o 
sea por un total de 24.750 pese- s; a 
D, Rafael Fuentes del Solar, Apc 'era
do y Representante de "Philips V éri- 
.ca” , S. Á. E., de Madrid, 80 apa: atos 
¡modelo 634 Philips, a razón de 795 pe- 
osetas unidad, o sea, por un total de 
¡23.850 pesetas, y a D» G, Romea, por la 
¡"Standard Eléctrica” * S. A., de Madrid. 
;71 aparatos modelo 5.054 Standard, a 
700 pesetas unidad, o sea por un total 
de 49.700 pesetas.

2.° Que dentro del grupo o catego
ría B, señalado por la Comisión dicta- 
minadora, se adquieran a IX Rafael 
Fuentes uel Soiar? Apoderado y Repre
sentante da "Philips Ibérica” , S. A. E,, 
de Madrid, 88 aparatos modelo 834 Phi
lips, a razón de 585 pesetas unidad, o 
sea por un total de 49.720 pesetas; a 
D. Javier Delgado, Director Gerente de 
“ Establecimientos Castilla” , S. A, E., 
50 aparatos marca Castilla,, a razón de 
525 pesetas unidad, o sea por un total 
de 26.250 pesetas, y a IX Juan Emilio 
Físcher, como Apoderado y en repre
sentación de 3a Casa "A , E, G. Ibérica 
de Electricidad", S, A., de Madrid, 93 
aparatos modelo 33 Telefauken, a ra
zón de 535 pesetas unidad, o sea por un 
total de 49.755 pesetas.

3.° Que se adquieran como corres
pondientes a la categoría C, señalada 
por la Comisión, a ~D. Luis Sánchez 
Cuervo, como Consejero Delegado de la

¡"Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas” (S. I. C. E .), de Madrid, 
74 aparatos modelo R.-110 Sice, a ra
zón de 350 pesetas unidad, o sea por 
un total de 25.900 pesetas.

Representan estas adquisición .» un 
total de 249.925 pesetas y 436 apara
tos, todos los cuales se -entienden pro 
vistos con dobles juegos de válvulas.

4.° Con arreglo a la base 8.a de la 
convocatoia de los concursos, estas ad
quisiciones se entenderán con carácter 
provisional, en tanto que por los adju
dicatarios no se justifique la entrega en 
esta Dirección de los resguardos de ha
ber ingresado en la  Caja g&nerm de 
Depósitos la fianza equivalente ál o por 
100 del total de sus respectivas adjudi
caciones, que responden ante esta Di
rección general del cumplimiento *de 
sus compromisos y de la entrega de to
dos los modelos adquiridos antes del 
día 31 del corriente.

5.° La recepción se hará por el Jefe 
de la Sección 11 de este Ministerio, que 
levantará la oportuna acta de entrega, 
y en las locales que para almacenes de 
material escolar dispone la Dirección 
general de Primera enseñanza en esta 
capital, en el paseo de Ramón y Cajal, 
númeio 8, bajos.

Todo lo cual se hace puúbíico para 
conocimiento de los ingresados y co
mo resolución del txmmrr,o anunciado 
en la Orden de 21 de Octubre último 
(Gaceta  d e l 24), .prrrhiiéndose que 
los modelos presentados al mismo cor

los diversos concurrentes deberán ser 
retirados de este 'Ministerio en el pla
zo de treinta días, a contar desde el si
guiente de la publicación de esta Or
den en la Gaceta m  Madrid, y bien 
entendido que transcurrido este plazo 
no podrá responderse de los mismos ni 
formularse por ello reclamación al
guna.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  DE OBR A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
CARRILES, TRANVÍAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
Sección 2*—Construcción.

Declarada desierta la subasta de ad
quisición de carriles, -bridas y  placas 
para la superestructura del ramal de 
enlace de la estación de El Ferrol con 
su puerto y  arsenal, correspondiente 
a la Base Naval de El Ferrol, se anun
cia segunda subasta para al día 28 del 
mes actual, admitiéndose proposiciones 
en las Jefaturas de Obras públicas de 
la provincia y en la Sección corres
pondiente de la Dirección general da 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera hasta las trece del día 
23 del misino mes, con las condiciones 
y requisitos publicados cu la Gaceta 
de M adrid de los días 4 y  5 de No
viembre último, para la-prim era su
basta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, Ramón Cantos.

■Declarada desierta la subasta de ad
quisición -de tornillos y tirafondos para 
la superestructura de la parte com
prendida entre la Base Naval de El Fe
rrol, ramal de enlace de la estación de 
El Ferrol con su puerto y  arsenal, se 
anuncia segunda subasta para el día 28 
del mes actual, admitiéndose proposi
ciones en las Jefaturas de Obras pú
blicas de la provincia y  en la Sección 
correspondiente de la Dirección gene
ral de Ferrocarriles, Tranvías y  Trans
portes por Carretera hasta las trece 
del día 23 del mismo mes con las con
diciones y  requisitos publicados en la 
Gá c e t a  de  Mad rid  de los días 4 y  5 
de Noviembre último, para la primera 
subasta

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.—  
El Director general, Ramón Cantos.

Declarada desierta la subasta de ad
quisición de carriles, bridas y  placas 
para la superestructura del trozo 1.® 
y 2.° de la Sección de Gijón a Los Ga
nos del ferrocarril de Ferrol a Gijón 
y ramal al puerto de Musel, se anun
cia segunda subasta para el día 28 del 
mes actual, admitiéndose proposiciones 
etn las Jefaturas de Obras públicas de 
la provincia y en la sección corres
pondiente de Ja Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por -Garretera hasta las trece del día 
23 del ñiismo mes con las condiciones 
y requiXio:; publicados en la G a ce ta  
ce Ma;.k :o Je los días 4 y 5 de’ No

viembre último, para la primera su* 
basta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1.933.—' 
El Director general, Ramón Cantos. '

Declarada desierta la subasta de ad* 
quisición de carriles, bridas y placas 
para la superestructura de la Sección 
de Ferrol a Mera del ferrocarril de 
Ferrol a Gijón, se anuncia segunda 
subasta para el día 28 del mes actual, 
admitiéndose proposiciones en las Je
faturas de Obras públicas de la pro
vincia y en la sección correspondiente 
de la Dirección general de Ferrocarril 
les, Tranvías y Transportes por Garre-: 
tera hasta las trece del día 23 del mis
mo mes con las condiciones y requi
sitos publicados en la Gaceta be Ma
drid de los días 4l y 5 de Noviembre 
último, para la primera subasta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.—» 
El Director y oisray Ramón Cactos. ‘

Declarada desierta la subasta de ad-: 
quisición de traviesas para la superes-' 
fractura de la parte comprendida en-: 
tre ia estación de Val junquera y el 
puente sobre el río Algás del ferroca
rril de Val de Zafáin a San Carlos de 
la Rápita, se anuncia segunda subasta 
para el día 28 del raes actual, admi
tiéndose proposiciones en las Jefaturas; 
de Obras públicas de la provincia y en 
la sección correspondiente da la Di
rección general de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Garretera hasta, 
las trece del día 28 del mismo mes: 
con las condiciones y requisitos publi* 
cadas en la Gaceta de Madrid de los. 
días 4 y 5 de Noviembre último, para 
Ja primera subasta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933*— 
El Director general, Ramón Cantos,

Declarada desierta la subasta de ad« 
quisición de tomillos y  tirafondos para 
la superestructura de la parte com
prendida entre la estación de Valjun- 
quera y el puente sobre el río AlgáS 
del ferrocarril de Val de Zafan a San 
Carlos de la Rápita, se anuncia según* 4 
da subasta para el día 28 del mes aeG 
tual, admitiéndose proposiciones en las 
Jefaturas do Obras públicas de la 
Península y  en la Sección correspon* 
diente de la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y  Transportes; 
por Carretera, hasta las trece del díá 
23 del mismo mes con las condiciones: 
y  requisitos publicados en la Gaceta 
de  M a d rid  de los días 4 y 5 de No
viembre último, para la primera su
basta.

Madrid, 12 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, Ramón Cantos.

SECCION PRIMERA.— CONCESION.

Pliego de condiciones particulares ba- 
jo  las cuales ha de otorgarse la con- 
cesión de un ferrocarril funicular 
aéreo al Puig Major, en el término 
municipal de Escorca, Isla de Md* 
Horca, provincia de Baleares, secan* 
dario, sin subvención ni garantía d% 
interés por el Estado,
Artículo IX El concesionario se 

obliga a'ejecutar 4® su cuenta y  riesgo
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ledos, los trabajos, necesarios para el 
establecimiento de un ferrocarril se
cundarios con tracción eléctrica, sin 
garantía 'de interés ni subvención alga» 
na por el Estado,, transbordador funi
cular aéreo, al Puig M-ajor, en el tér
mino municipal de Eseorca,. Isla de 
Mallorca,, provincia de Baleares, 

Artículo 2r° Este ferrocarril se eje
cutará y explotará con arreglo, al pro
yecto aprobado por Orden de 23 de 
Diciembre-- de 1932, y a las prescrip
ciones que- la: misma establece,.

Artículo 3.° La Empresa- consirne
to r a y explotadora, de este ferrocarril 
habrá da estar nacionalizada y domi
ciliada en- España,. E l Presidente y por 
lo menos los; dos tercios de los Voca
les de su Consejo de Administración^ 
así como el Director y Gerente,, osten
tarán, la nacionalidad española.

Articulo- 4.° La Empresa construc
tora y explotadora de este ferrocarril 
no podrá tener organización adminis
trativa n i Comité o Delegación consti
tuida con la mayoría de miembros 
extranjeros, y en ningún es so fuera 
del territorio nacional.

Artículo 5,° Queda asimismo la Em
presa explotadora de este ferrocarril 
obligada al cumplimiento fie los demás 
preceptos del Estatuto, ferroviario, y 
disposiciones adicionales y transito
rias en lo que afectan a los ferrocarri
les 'de su clase.

Artículo 6.° La. dotación del mate
rial móvil de este, ferrocarril será da 
dos coches y dos vagonetas de revi
sión como mínimo.

Artículo 7.° Tanto los mecanismos- 
de las estaciones como los vehículos, 
cuando, sean nuevos o. después de 
grandes reparaciones, no podrán po
nerse en servicio sin que sean previa
mente reconocidos por los funciona
rios facultativos encargados de la ins- 
pecálóii del ferrocarril»

No podrá ponerse tampoco en ser
vicio ningún cable una vez abierta la 
línea al servicio público, sin que se 
efectúen las pruebas que fije la ins
pección del Gobierno,

Artículo 8„° En el término de trein
ta días, contados desde el en que se 
publique en la Gaceta , de M adrid  la 
Orden de concesión, constituirá el 
concesionario en te Caja general de 
Depósitos y a disposición de este Mi
nisterio, la fianza de 12,000 pesetas, 
m metálico o  su equivalente en valo
rea de la Deuda pública, calculados 
& tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones vigentes» cuya suma re
presenta el 3 por IDO del presupuesto 
del proyecto aprobada.

Esta afianza no será devuelta hasta 
que no se justifique tener obras hechas 
por el doble de su. valor, quedando 
dichas obras, en garantía del cumplí* 
miento de las condiciones: estipuladas* 

Artículo 9 /  El concesionario em* 
pezará las obras de este ferrocarril 
transbordadord'únicular dentro de los 
tres Dieses siguientes a la fecha en que 
se publique en la Ga c e ta  de Madrid  la 
Orden de concesión y quedarán ter
minadas ^completamente en el plazo 
de tres años, a con ta r de la misma fe
cha, debiendo ser su avance durante 
el plazo de ejecución proporcional al 
tiempo.

■ El concesionario queda obligado a 
dejar garantizado por un plazo de dos 
años a partir del en que tenga lugar

la reversión, de la.- linea al Estado, el 
stuministro de la energía eléctrica ne
cesaria para la explotación del ferro
carril.
/ Articulo 10. Durante el período de 

la explotación el concesionario estará 
obligado a realizar las obras v adqui
siciones de material que requiera el 
tráfico de la linca aunque tales obras 
y ¡adquisiciones no hubieren sido pre
vistas en el proyecto que sirvió de ba
se a la concesión,

Llegada la fecha de reversión al 
Estado, deberá recibir en buen estado 
de conservación las obras e instala
ciones todas, así eomo el material mó
vil.

Artículo 11. No podrá ponerse en 
explotación, el todo o parte de este 
ferrocarril aéreo sin que preceda au
torización del Ministerio de Obras pú
blicas en vista del acta de reconoci
miento correspondiente, redactada por 
los Ingenieros encargados de la ins
pección, en que se declare que puede 
abrirse tal tráfico; acta que deberá re
mitir con su informe a la Superiori
dad el/ Comisario del Estado encarga
do de la inspección de esta línea-.

Artículo 12. El concesionario re
dactará y propondrá a la aprobación 
de la Superioridad, previo informo 
de los funcionarios encargados de la 
inspección de este ferrocarril, los Re
glamentos para el servicio de la ex
plotación del mismo, y en los que ha
brá de incluirse todo lo referente a los 
servicios combinados que este ferro
carril transbordador pueda tener con 
los ferrocarriles ya establecidos».

Articulo 13. Bajo ningún concepto 
podrá transportarse mercancías en es
te ferrocarril, con la única excepción 
de aquellos casos en que las necesida
des del servicio lo exijan.

Artículo 14. Las condiciones, de 
aplicación de las tarifas no serán va
lidas en cuanto se opongan a ia Ley 
con arreglo ¡a las cuales se hace la 
concesión; y lo dispuesto sobre la ma
teria*

Artículo 15. La velocidad del tren 
nunca excederá de nueve kilómetros: 
por horayy el arranque y llegada &e 
procurará efectuarlo con la mayor sua
vidad posible.

Artículo 16. Diariamente antes de- 
comenzar el servicio reconocerá el 
personal con todo cuidado el cable y 
mecanismos, los vehículos y los fre
nos; el resultado de todas esas obser
vaciones diarias se consignará en un 
libro registro bajo la dirección y res
ponsabilidad del Jefe de explotación 
del ferrocarril, pudiendo, cuando la 
inspección del Gobierno lo juzgue con
veniente, presenciar estas pruebas al
gún Ingeniero o Agente de la misma.

Artículo 17. La concesión de este 
ferrocarril se otorgará por noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero 
y  dejando a salvo los derechos adqui
ridos, con  arreglo a la Ley de 23 de 
Febrero de 1912, y Reglamento dicta
do para la ejecución; al presente plie
go de condiciones particulares; al 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
sobre las condiciones que han de re
gular el contra;o entre los obreros y el 
concesionario  y a la Real orden de 8 
de* Julio siguiente para la aplicación 
de aquél y p:ecoptuado en el libro 
primero, tile .segundo, del vigente 
Código de Trabajo, de acuerdo con la

Real orden de 15 de Abril de 1907,. as& 
com o a todas las disposiciones de cak 
rácter general dicfaóas o que se d io  
ten en lo sucesivo en cuanto sean aplié 
cajúes al ferrocarril de que se trata*.

Las infracciones por parte del con 
cesionario a las prescripciones, a la* 
ley de Protección a la producción na
cional y a sus. disposiciones cumple* 
mentarías», podrá moüvnr la imposi
ción de multas que varíen euLe el 
5 y el 15 por 100 del importe «te las 
obras y material objeto de las te frac
ciones.

Artículo 18. El concesionario que- /. 
da.- obligado, a conservar en partéelo f 
estado todos los elementos de la ex i 
plotación del ferrocarril aéreo, ¡

En les cuatro años que precedan al 
término de la concesión se reserva el 
Estado el derecho de retener los pro
ducios- *de. la línea y emplearlos cu ia 
conservación de la misma, si el com -! 
cesionario no eum pilera debidamente 
esta obligación.

Artículo 19. El concesionario- de 
este ferrocarril transbordador será 
responsable de iodos los daños, ave
rian y perjuicios que se cansen a la#; 
personas y a las cosas durante- la -coxis*, 
tracción y explotación de la línea»

Articulo 20. La inspección y vigi
lancia -de este ferrocarril transborda* 
dor, tanto en su construcción corno en 
su explotación, se ejercerá por los la* 
genieros del Gobierno en la forma qqe 
preceptúan las disposiciones vigentes# 
siendo de cargo del concesionario los 
gastos de la misma inspección, d o , 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Reglamento de 12 de 
Agosto -de 1912.

Artículo 21. Caducará la concesión 
de este ferrocarril, transbordador:

1.° Si se interrumpe total o par< 
cialmente el servicio de la linea, sal*, 
vo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados. * ,i

2.° Si no se comienzan o terminan 
las obras en los plazos marcados en el 
artículo 9.° de este ATie-go de con di* 
cioncs, saivo también los casos d® 
fuerza mayor debidamente justifica*

! dos. }
3.° Si el concesionario fuese decla- 

: rado en quiebra o si existiendo Cora*
pañía concesionaria fuese ésta disueP 
ta por resolución ¡administrativa o ju* 
dicíal, o declarada en quiebra, 1

4.° Si ue faltase a lo estipulado en 
el párrafo primera del artículo 19 del 
presente pliego.

5.° Si el concesionario traspasase • 
sus derechos sin la**autorización a que;] 
se refiere el artículo 21 de la Ley de 
23 de Noviembre de 1877.

En todos estos casos, se procederá 
con arreglo a lo dispuesto1 en hr Le$ 
de 23 de Febrero de !912 y en el La< 
gkmento para su ‘ ejecución-.

Articulo 22. E l 'concesionario noim 
brará un representante designando sq 
residencia, paria recibir las comuni-* 
caeiones quede dirijan el Gobierno y 
sus Delegados. ., )

Si se faltase a esta condición o ®%¡ 
representante se bailase -aUseme dei¡ 
domicilio designado por el contev.'.o*^ 
nario, será válida toda notificármete*: 
siempre que se deposite en la AIcal*:; 
día del punto de res oleo cu a fijado.

Madrid, 13 do Abra de Etete A pro«_ 
hado por el Ministerio.--Ib i)., T. 
npnrlfi7. Riihrica. do.-*--Ace-.»lo cu
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j&us partes el presente pliego de con 
diciones particulares.— Madrid, 22 de 
Julio de 1933.— Antopio Parietti ColL 
Rubricado.

Con fecha 25 de Agosto de 1933 se 
dictó la siguiente Orden ministerial: 

“ Visto el expediente y proyecto de 
un ferrocarril 'secundario funicular 
•aéreo al Puig-Major, en la Isla de Ma
llorca (Baleares), cuya concesión, sin 
subvención ni garantía de interés por 
el Estado, tiene solicitada a su favor 
I). Antonio Parietti Coll:

Resultando que en el expediente 
instruido al efecto se ban llenado to
dos lo’s requisitos exigidos por las 
disposiciones vigentes:

Resultando que el Pliego de condi
ciones particulares que ha de regir 
esta concesión fiué aprobado por Or
den  ministerial fecha 13 de Abril úl
timo y aceptado, en forma por su pe
ticionario en 22 del corriente:

Vistos la ley de Ferrocarriles secun
darios de 23 de Febrero de 1912, el 
Reglamento dictado para su ejecución 
de 12 de Agosto del mismo año y las 
demás disposiciones legales aplicables 
a este ca’so,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esta Dirección general, 
ha tenido a bien otorgar a D. Antonio 
Parietti Coll la concesión del precita
do funicular aéreo al Puig Major, en 
el término municipal de Escorca, Isla 
de Mallorca (provincia de Raleares), 
como ferrocarril secundario sin sub
vención ni garantía de interés por el 
Estado, entendiéndose otorgada con 
sujeción a cuanto determinan la Ley y 
Reglamento de Ferocarriles anterior
mente citados, al Pliego de condicio
nes particulares y a todas las demás 
disposiciones de carácter general, d ic
tadas o que se dicten en lo sucesivo, y 
que sean aplicables a este ferrocarril 
funicular.”

Lo que de Orden comunicada por 
el Ministro digo a V. S. & los efectos 
procedentes. Madrid, 8 de Diciembre 
de 1933,— El Director general, Ramón 
Cantos.
Señor Ingeniero Jefe de Obras publi

cas de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
Vacante la plaza de Secretario del 

Consejo de Minería,
Esta Dirección general ha tenido a 

bien disponer se anuncie la provisión 
3te la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas en servicio activo, de 
^cuerdo con lo que dispone la Orden 
Jmnisterial de 24 de Agosto de 1931 
'^Gaceta del 26).

Los aspirantes a la referida varante 
!a solicitarán de la Sección primera 
(Perso.oal de Minas) de esta Dirm*. 
ción general, durante el plazo de- ¿rff*

te días hábiles, p or el conducto regla
m entario de sus Jefes, a contar del día 
siguiente al de la publicación de este 
anu ncio en la Ga c e ta  de M a d rid , y  
expirando el m ism o a las trece horas  
del día en que corresponda el venci
m iento.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, F. López de Gol
eo echen»

Vacante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Badajoz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas -en servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 24 de Agosto de 1931 . 
(Ga c e ta  del 26),

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta  de M ad rid , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimientto.

Madrid, 11 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, F. López de Goi- 
coeehea.

Yac-ante la plaza de Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de La Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes ded 
Cuerpo de Minas, en servicio activo, 
de acuerdo con lo que dispone la Or
den ministerial de 24 de Agosto de 1931 
(Ga c e ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta  de M ad r id , y  expirando el 
mismo a las trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, F. López de Gol
eo echea.

Vacante la plaza de Ingeniero Jeie 
del Distrito minero de León,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes del 
Cuerpo de Minas, en servicio, activo, 
de acuerdo con lo que dispone la Or
den ministerial de 24 de Agosto de 1931 
(Ga c e ta  del 26).

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazp de veinte días 
hábiles, por el conducto^ reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en la Gac e ta  de Madrid , y  expirando 
el mi simo a las trece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 8 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, F. López de Goicoe-
cliea.

Vacante en el Distrito minero de Ba
leares una plaza de Ayudante del Ctier-: 
po de Minas,

Esta Dirección general ha resuelto se 
anuncie la provisión de la misma entre 
Ayudantes del mencionado Cuerpo, que 
presten servicio activo, de acuerdo con 
lo que dispone la Orden ministerial de 
29 de Marzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio- 
en la G a c e t a  de  M a d r id , y expirando 
el mismo a las frece horas del día en 
que corresponda el vencimiento.
■ Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, F. López de Goicoe- 
cliea.

' — — —

Vacante en el Distrito minero de 
Huelva una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha resuelto se- 
anuncie la provisión de la .misma en
tre Ayudantes del mencionado Cuerpo* 
que presten servicio activo, de confor
midad con lo que dispone la Orden mi
nisterial de 29 de Marzo del pasado 
año..

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 
general/durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conductto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de * la publicación de este 
anuncio en la Ga c e ta  de M adrid  & ex
pirando el mismo a las trece hora? del 
día en que corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—El 
Director general, F. López de Goicoe-- 
chea.

Vacante en el Distrito minero de Las 
Palmas una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de Minas,

Esta Dirección general ha resucito se 
anuncie la provisión de la misma en
tre Ayudantes del mencionado Cuerpo, 
que presten servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone la Orden ministe
rial de 29 de Marzo del pasado año.

Los aspirantes a la referida vacante 
la solicitarán de la Sección primera 
(Personal de Minas) de esta Dirección 

general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamentario 
de sus Jefes, a contar del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, y expirando 
el mismo a las trece (horas del día en 
que corresponda el vencimiento.

Madrid, 9 de Diciembre de 1933.—El 
Director general F. López de Goieoe- 
chea,


